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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S. MM. el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D. G .), y  Augusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de Aran juez sin novedad en su 
importante salud.

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 

y  oído el de Estado; de conformidad con lo prevenido 
en el art. 71 de la ley Orgánica de dicho Alto Cuerpo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el ré
gim en interior del referido Consejo,

Dado en Aranjuez a veintiocho de Junio de mil 
ochocientos noventa y  uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio «leí Castillo.

REGLAMENTO
PARA EL RÉGIMEN INTERIOR DEL CONSEJO DE ESTADO

CAPITULO PRIMERO 
De las sesiones de Consejo pleno.

Artículo 1.° El Consejo pleno celebrará sesión todos los miércoles, sin perjuicio de las extraordinarias que el Gobierno prescriba ó que hagan indispensables, ajuicio del Presidente, el número y la urgencia de los casos.Art. 2.° La duración ordinaria de las sesiones será de tres horas, pero podrá prolongarse al prudente arbitrio del Presidente en los casos particulares en que el servicio lo requiera.Art. 3.° La hora de las sesiones se lijará por el Consejo en la primera sesión del mes de Abril para los seis meses hasta fin de Septiembre, y en la primera de Octubre para los seis 
meses siguientes.Art. 4.° Los Consejeros que no puedan asistir puntualmente á la hora que se señale, lo avisarán á tiempo al Pre
sidente.Art. 5.° Los Consejeros estarán reunidos en secciones, y éstas se colocarán por el orden de los Ministerios á que correspondan.Los Ministros del Tribunal de lo Contencioso, cuando concurran á las deliberaciones del Consejo, ocuparán los 
puestos de preferencia.En cada Sección ocupará el primer puesto su Presidente, y los demas individuos de ella se sentarán á continuación por el orden de antigüedad. Esta antigüedad se computará siempre desde la fecha de la toma de posesión.En igualdad de fechas obtendrá la preferencia el de mas 
edad.Cuando un Consejero deje de serlo y vuelva posteriormente á obtener este cargo, recobrará su antigüedad, siempre que en virtud de anteriores nombramientos hubiese reunido dos años de ejercicio como tal Consejero.Art. 6.° Luego que el Presidente abra la sesión, leerá el Secretario general el acta de .la anterior, que deberá siempre contener los nombres 4e los Consejeros que hayan concurrido á ella y loa de los que se hubiesen excusado, y aprobada, ó rectificada en s&^&so, publicará las excusas que el Presidente hubiere recibido; dará cuenta de las Reales órdenes comunicadas al Consejo y leerá el estado de los negocios distribuidos entre las Secciones desde la última sesión.

CAPITULO II
De la forma de las deliberaciones y consulta del Consejo pleno,

Art. 7.° Todos los asuntos que hayan de ser objeto de las deliberaciones del Consejo pleno, se someterán previamente al examen de la Sección respectiva ó de una Comisión espe- pecial en su caso; y no podrá abrirse discusión Sino sobre el 
dictamen que éstas dieren.

Art. 8.° Los Consejeros podrán también pedir, antes de ue empiece la discusión, que el dictamen quede sobre la lesa, debiendo, en tal caso, darse cuenta de él con preferen- ia en la sesión ordinaria inmediata, ó en la extraordinaria ue á este fiu se señale si hay urgencia.
A r t. 9.° Sino pide la palabra en contra ningún Consejero,3 pondrá desde luego el dictamen á votación, la cual en este iso se hará salvando el voto en contra de los que lo recla- len durante la sesión.Art. 10. Pedida en contra la palabra por algún Consejero, 3 abrirá la discusión sobre el dictamen, y se hará uso en lia de la palabra por el orden con que se haya pedido, ¿Iterando los defensores y los impugnadores y empezando por stos el turno.Art. 11. Ningún Consejero podrá hablar más de una vez n pro ó en contra; pero siendo uno solo el que haya pedido i palabra en contra, se le permitirá que haole dos veces.Se exceptúan los individuos de la Sección ó Comisión uvo dictamen se discuta, que podrán, consumiendo turno, sár de la palabra cuantas veces lo juzguen conveniente; y ambién los Ministros y el Comisario del Gobierno, que po- rán hacer otro tanto sin consuniir turno.Art. 12 Después de haber hecho uso de la palabra, sólo e permitirá á los Consejeros rectificar equivocaciones ó con- estar á alguna lusión personal, sin volver de ningún modo , entrar en el fondo de la cuestión.Art. 13. En ningún negocio podrán hablar más de tres Consejeros en pro y tres en contra; y al concluir el último de os que hayan obtenido la palabra, declarará cerrada la dis- ¡usíón el Presidente, á no ser que el Consejo acuerde que ¡ontinúe.Art. 14. Cuando se pidiere por dos ó más Consejeros á un iemp > la palabra en un mismo sentido se dará antelación m el uso de ella al de mayor edad.Siendo uno de estos Consejeros individuo de la Sección ó Comisión cuyo dictamen se discuta, será antepuesto á todos os demás.Lo será igualmente, aún ea el caso de haber pedido la >alabra después que los otros, si ya no quedase más que un ¡urno.Art. 15. La palabra concedida á un Consejero podrá re- íuneiarse y también cederse á otro que la tenga pedida.Art- 16. Eh todos los negocios en que haya discusión deberá la votación ser nominal, diciendo los Consejeros por el )rden de antigüedad, de menor á mayor, si ó no, según que ipruebenó desaprueben.Art. 17. Antes de procederse á la votación podrá la Sec- ;ión ó Comisión retirar su dictamen, y en tal caso se aplaza- *á la resolución para cuando de nuevo lo presente.A rt. 18. Los acuerdos del Consejo se harán á pluralidad idsolut-a de votos,y el del Presidente, en caso de empate, será lecisivo, expresándose esta circunstancia en la consulta.Art. 19. La discusión de dictámenes que tengan diferentes artículos se dividirá en dos partes:Primera. Sobre la totalidad.Segunda. Sobre los artículos.Art. 20. Terminada la discusión sobre la totalidad, s t preguntará si se toma en consideración, y en la afirmativa 

3e pasará á la discusión por artículosCuando el dictamen no tenga artículos, después de termi nada 1a. discusión, si algún Consejero lo pide, se hará la pre yunta de si se discutirá por párrafos ó partes.Art. 21. Las enmiendas y adiciones no podrán proponer se sino por escrito y después de leído el dictamen y antes ie  que se cierre su discusión, y se discutirán y votarái 
después.Cuando el dictamen ó proyecto contenga partes ó artícu los no se entenderá cerrada la discusión hasta que se hay¡ votado la última conclusión ó artículo de toda la propuesta.Art. 22. Cuando un dictamen fuere desechado, se hará 1¡ pregunta de si volverá á la Sección. Si ésta lo rehusase, ó e acuerdo fuese negativo, el Presidente nombrará una Comi sión para que proponga nuevo dictamen. Este dictamen n  se discutirá, limitándose sólo el Consejo á declarar si está < no conforme con el voto de la mayoría.Si la decisión fuese contraria, se encargará á una nuev: Comisión que lo formule.Art. 23. Los Consejeros que hubiesen tomado parte en 1 discusión de un dictamen, haya sido d no aprobado por € Consejo, podrán anunciar voto particular contra el acuerd definitivo de la mayoría antes de que se levante la sesió n ,; adherirse á este voto en la misma ó en la inmediata los de más Consejeros que en la votación hayan formado la mi 
noria.El voto particular para que se le dé curso debe presentar se motivado en la sesión ordinaria próxima á la del acuerd del Consejo, ó en la extraordinaria que se señale habiend urgencia, y ha de firmarse por su autor y los Consejeros qu se adhieran a él, pudiendo éstos Tetirar su adhesión antes é 
suscribirle. .Art. 24. Del voto particular se dará cimenta en la misn sesión en que se presente, y srj mandará pasar á la Sección Comisión que hubiese dado el dictamen á que se refiera, á f

de que para la sesión próxima ordinaria, ó extraordinaria en su caso, extienda la refutación que juzgue conveniente, ó indique, si la creyese innecesaria, las razones en que funde este concepto.Art. 25. Las consultas del Cons jo se elevarán firmadas por el Presidente y el Secretario general, con expresión al margen de los Consejeros que hubiesen concurrido á la votación, é insertándose en el cuerpo de ellas el dictamen aprobado, en la forma en que lo hubiere sido, y el voto ó votos particulares con lo manifestado por la Sección ó Comisión respectiva acerca de los mismos.
CAPITULO III

D e la s  S e c c io n e s .
Art. 26. Es aplicable á las Secciones lo prescrito en los dos anteriores capítulos, en lo que no se oponga á las disposiciones especiales del presente.Art. 27. Las Secciones celebrarán sesión el martes y viernes de cada semana, sin perjuicio de las extraordinarias que, ajuicio del Presidente respectivo, sean indispensables.Art. 28. Para que las Secciones celebren sesión, deberán hallarse presentes tres de sus individuos.Los acuerdos en que los tres estuviesen conformes se tan- * trán por firmes; si faltase esta conformidad en algún negocio, se volverá á dar Cuenta de él con preferencia en la primera sesión, compuesta de mayor número de Consejeros Art. 29. En las discusiones se concederá la palabra á todos los Consejeros que la pidan, y podrán éstos usar de ella dos veces en cada negocio Art. 30 Cuando se discuta un proyecto de dictamen ó informe propuesto por alguno de los Consejeras de la Sección, se permitirá á éste la con testa-rió n y la contrarréplica respecto á cada uno de los que le impugnen, y en el uso de la palabra será preferido á todos los demás que la pidan en pro.Art 31. Los Consejeros no podrán formar voto particular en las Secciones respecto á los proyectos de consulta que las mismas aprueben, y sí sólo reservarse el derecho de impugnarlos ó votar contr aellos en el Consejo pleno.En los proyectos de consulta que se rematan á la Secretaría general, se expresará si fueron aprobados por unanimidad ó mayoría de la respectiva Sección.Art. 32. Tendrán lugar relativamente á los informes los votos particulares; y su refutación, cuando la Sección la estime oportuna, se encargará siempre por la Presidencia á uno de los Consejeros que hayan formado la mayoría.

CAPITULO IY
De la reunión de las Secciones,

Art. 33. Cuando se hubiese ordenado la reunión de las Secciones y la instructora estuviese preparada para delibe, rar, remitirá ésta á la auxiliar ó auxiliares el extracto y <í expediente para que se enteren, sin lo cual no se podrá citar para su reunión.Art. 34. Para celebrar sesión las Secciones reunidas, ha de concurrir la mayoría de cada una de el i as.Art. 35. El Presidente del Consejo, cuando concurra á una Sección ó á varias reunidas, tendrá la presidencia de las mismas, y en su defecto, el Presidente más antiguo de cada una de ellas.En concurrencia de Presidentes titulares y accidentales, tendrán siempre antelación aquéllos.Art, 36. Las Secciones reunidas se tendrán por una sola para las votaciones, á no ser que una de ellas disienta de la otra ó de las otras, por unanimidad; en cuyo caso, prescindiendo de los votos individuales, se considerará siempre que hay discordia.Art. 37. Cuando en las Secciones reunidas resultase discordia, se someterán á la deliberación del Consejo pleno los respectivos dictámenes para que resuelva y consulte lo que estime más acertado, aun cuando el negocio se haya remitido sólo á informe de dichas Secciones.El dictamen que tenga mayor número de votos á su favor deberá, en el caso de este artículo, discutirse con preferencia en el Consejo, y en igualdad de número, el de la Sección po
nente.Art 38. Se reunirán asimismo las Secciones y delibera- rán como una soU, siempre que dos ó mas de ellas hubiesen de proponer dictamen ai pleno acerca de un punto ó materia 
idénticos.El Consejo podrá, siempre que lo estime oportuno para e l despacho de un dictamen pedido ai pleno, agregar á la Sección del Ministerio de que proceda el expediente, al concurso de cualquiera otro Sección.

CAPITULO Y 
De lis  Comisiones permanentesl

Art. 39. El Presidente del Consejo, el del Tribunal de b  i Contencioso administrativo y los de las Secciones, form&S.
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\m a  Comisión perm anente para  proponer dictam en al Conse
jo pleno'.l.°  Sobre los nombramientos de Consejeros.2 °  Sobre lo relativo al cumplimiento de la ley orgánica y reglamento interior del Consejo y á las modificaciones que
e e t e  ú l t im o  r e q u ie r a . #8.° Sobre los estados de negocios y observaciones que ha- 
yvLVL de elevarse al Gobierno en Enero de cada año.4.a Y en general, sobre todo lo que se refiera á la organi
zación y personal del Consejo.Art. 40. El Presidente del Consejo, el del Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo y los Presidentes de las Seccio
n es , forman el Consejo de disciplina. _A rt 41. En el mes de Enero de cada año nom brara el Presidente del Consejo la Comisión de oposiciones que bajo su  presidencia ha de actuar por el resto del año para la provisión de las plazas de Aspirantes del Consejo. Esta Comisión se compondrá de un Concejero, Ministro del Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo; un Consejero de la Sección de Estado y Gracia y J u s tic a ;  uno de la de Guerra y Marina; dos de la de Hacienda y Ultram ar, y dos de la de Goberna
ción y F omento.

CAPITULO VI
De las vacaciones del Consejo.

A rt. 42. Todos los años vacará el Consejo desde el 15 de 
Ju lio  hasta igual día de Septiembre. ^Los Consejeros que se ausenten cuidarán de dejar noticia 
en  la Secretaría geueral del Consejo del punto donde deban ser avilados p a ra la s  reuniones extraordinarias que d ispu
siere el Gobierno. -A rt. 43. Durante las vacaciones no corren los térm inos de las competencias y demás asuntos que los tengan señalados, ni se despacharán más negocios que los urgentes, á juicio 
del Ministro respectivo.A rt. 44. El Secretario general tu rnará  en las vacaciones con los Oficiales mayores sucesivamente por orden de anth güedad; y los Presidentes de las Secciones llevarán en ellas el turno que exija el servicio entre los Oficiales y Aspirantes de las mismas, poniéndolo en conocimiento del Presidente.

CAPITULO VII 
Del Presidente del Consejo.

A rt. 45. Corresponde al Presidente del Consejo:1.° Abrir y levantar las sesiones á la hora señalada y 
m antener el orden en ellas.2.° Mandar celebrar sesiones extraordinarias en su caso.3.° Nombrar en Consejo pleno Comisiones especiales en negocios que no pueda ó no deba instru ir ó despachar una 
^Sección determinada.4.° Abrir, d irigir y cerrar las discusiones.5.° Conceder la palabra en ellas á los Consejeros.6.° Llamarlos al orden ó a la cuestión, según los casos.7.° Recibir al Presidente del Tribunal de lo Contencioso, á los Consejeros y al Secretario general del Consejo el jura- amento en t í  acto de tom ar posesión en el Consejo pleno.8.° Señalar, oyendo al Secretario general, los asuntos de que se haya de dar cuenta al Consejo pleno, verificándolo siempre por el orden de fechas de los dictámenes de las Secciones, salvo la preferencia que el Gobierno hubiere encarg ad o  se dé á algunos de ellos.9.° Autorizar con su firma la correspondencia de cual- tquiera clase que sea, con los Ministros de S. M., en lo perteneciente al Consejo pleno.10. V igilar sobre la disciplina de las dependencias del ‘Consejo y sobre la policía del edificio en que se hallen co
locadas.11. A c t iv a r ,  b a jo  s u  r e s p o n s a b i l id a d ,  e l  d e s p a c h o  d é l o s  
n e g o c io s  e n  e l  Consejo p le n o  y en c a d a  u n a  d e  la Secciones, 
•Y ejercer s o b r e  é s t a s ,  en c o n s e c u e n c ia ,  la  m á s  a m p l ia  i n s 
p e c c ió n. j£2. Proponer á la Residencia del Consejo de Ministros los sttoinbra ieutus de EtcnDii-ntes de Real orden, en la forma establecida en este reglamento, así como los de Porteros, de Real orden también, con suj-ción á las disposiciones vigente s ,  y nom brar los Ordenanzas, observando la  tram itación ^establecida en la ley de 10 de Julio  de 1885.>13. Elevar al Gobierno con su informe las solicitudes de Jo b  {.ficiales, empleados y dependientes del Consejo, que deberán hacerlas por su conducto.14. Dar cuenta de las vacantes que ocurran en el Cuerpo M e Oficiales y Aspirantes, y elevar á la aprobación superior J a s  propuestas reglam entarias para la provisión de las pla- vacantes, ó las ternas ̂ que en su caso karbiese formado la •Comisión de oposiciones.• Ar. 46. En las vacantes, ausencias y enfermedades del Presidente del Consejo, le su stitu irá  el del Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo.

Cuando él Presidente del Consejo no pudiere asistir por c *;usa accidental ó transitoria, dará oportunam ente aviso al d él T ribunal de lo Contencioso. Si la falta de asistencia fuera pe >rtiempo indefinido lo /comunicará, por medio de oficio al P r « d e n te /d e l  Tribunal.
CAPÍTULO V III 

De los Presidentes >de los Secciones-
Art.- ;Los Presidentes de las Secciones ejercerán cada uno en*. 3a fluya las funciones atribuidas al Presidiente del Consejo en «lAr-t. 45, párrafos prim ero, segundo, cuarto , quinto y sexto vA rt. *8. Además de las ÍM ciones señaladas ea<el anterior artículo,- corresponde á los Presiden tes de Sección.I .°  E.acargar ,.ei despacho d-e los negocios graves á  alguno dleloa Consejeros.Encom endado igualm ente al (Mcial Mayor respecto de> t e  negocios en -que lo estim en conveniente.j lP  A u t o r iz a r  con .su  firma la  correspondencia con e l  Min is t r a  <d el ramo respectivo en los negocio® q u e  p o r  él se  r e -  

¿ i t t í ? tíal orden á in fo r m e  de l a  Sección y los q u e  dirija 
a i  P i  es^Mente del Consejo.4.° Vigilar sobre la observancia del reglam ento.

5 o Acc£iv<ar, bajo.su responsabilidad, el despacho de los negocios (encomendados á la Sección.§.0 E levar con su informe al Presidente def Consejo las 
so licitudes ido los Oficiales y depedientes de las S ección.A rt. 49. En defecto de los Presidentes d é la s  Secciones les su stitu irán  Jos respectivos Consejeros de las m ism as por 
él orden r ig m ^ o  de antigüedad. ,

CAPÍTULO IX 
Del Secretario general...

A rt. 50. Corresponde al Secretario general, además de Jo 
prescrito en los artículos anteriores:

1.° D istribuir sin el menor retardo entre las Secciones los expedientes que se rem itan por el Gobierno á informe de las mismas ó á consulta del Consejo, determ inando siempre la Sección por el Ministerio de donde inm ediatamente proceda cada negocio, y reservando á la resolución del Consejólas dudas que se le ofrezcan sobre el particular.2 .° Extender el acta de las sesiones del Consejo pleno.3.° Autorizar con su firma la correspondencia relativa al mismo Consejo en los casos en que no se requiera la del Pre
sidente.4.° Ordenar al Oficial asignado á la Secretaría de la m a
nera que estime conveniente Ja m archa de los trabajos que exija el buen desempeño de sus funciones.5.° Vigilar la asistencia de los Oficiales y  Aspirantes y  el orden de las dependencias del Cuerpo, cuidando particularmente de que no se extraigan expedientes ni documentos fuera de sus oficinas, á no ser que el Presidente lo permíta.Art. 51. El Secretario general, además de dos libros de actas, el uno para las no reservadas, y  el otro para las que lo sean á juicio del Consejo, llevará los siguientes:1.° Dos para copiai literalm ente las consultas, con la m isma distinción de reservadas y  no reservadas.2.° Un libro de registro para las Reales órdenes, y uno ó dos páralos expedientes que el Gobierno rem ita á consulta del Consejo é informe de las Secciones, anotando en ellos la fecha de su recibo, el di» en que pasen á las Secciones, el en que por éstas se devuelvan despachados y  cuando vinieren á consulta del Consejo pleno, el de la sesión en que de ellos se dé cuenta y  el folio del libro copiador donde se extienda 
la consulta.3.° Otro libro, en fin, para hacer constar la asistencia de los Oficiales y Aspirantes del Consejo, Archivero y dependientes del Consejo que estén bajo sus inm ediatas órdenesArt. 52. El Secretario general designará la hora en que el Oficial encargado de la Secretaría pueda dar audiencia á los intereaados y enterarles del estado de sus negocios, pero sin que deba manifestarles el dictam en de la Sección ni la resolución del Consejo.A rt. 53. Aprobados los dictámenes de las Secciones por el Consejo y copiados en *-1 libro de consultas, los devolverá el Secretario general á la Sección respectiva, certificada en ellos la aprobación, y anotadas al m argen, autorizadas con su rú brica, las modificaciones que por acuerdo del Consejo se h a 
yan hecho.Art. 54. En defecto del Secretario general harán sus veces los Oficiales mayores que sean Letrados, por orden de antigüedad.

CAPÍTULO X
De los Oficiales especiales de la Sección de Guerra y Marina*

Art. 55. Los Oficiales especiales de esta Sección serán un Capitán ó Comandante perteneciente al arm a de Infantería ó de Caballería; un Capitán ó Comandante perteneciente al Cuerpo de Artillería; un Capitán ó Comandante perteneciente al Cuerpo de Ingenieros del Ejército; un Capitán ó Comandante perteneciente al Cuerpo de Estado Mayor del Ejército; un Oficial primero ó un Comisario de G uerra de segunda clase perteneciente al Cuerpo de Adm inistración m ilitar; un Teniente de navio ú otro de prim era clase perteneciente al Cuerpo general de la Armada; un Oficial ó Jefe de la clase de Tenientes de navio ó de Teniente de navio de prim era clase perteneciente á cualquiera de los Cuerpos de A rtillería de la Arm ada, Ingenieros de la Arm ada, Infantería de Marina y Administración de la Armada, y por últim o, un  Teniente de Infantería ó de Caballería encargado de llevar el registro  de la  Sección.
A rt. 56. Para el nombramiento de los Oficiales especiales de que tra ta  el artículo anterior, se observarán las siguientes reglas:1.a Cuando por cualquier motivo quedare vacante alguna de Jas plazas que se establecen en el artículo precedente, el Presidente del Consejo de Estado, si creyere que es iudispen- sable su provisióa, cuidará de que se publique en la G a c e t a  

d e  M a d r id  el oportuno anuncio, expresando la clase y arm a á que corresponda la vacante, y señalando el plazo de tre in ta  días para que los Jefes ú  Oficiales á quienes convenga ocuparla rem itán al Secretario general del Consejo, por conducto de las Direcciones generales de las respectivas arm as, las oportunas solicitudes dirigidas al Presidente del Consejo de M inistros, y acompañadas de las hojas de servicios y cualesquiera otros documentos que acrediten los m éritos contraídos en la carrera m ilitar ó fuera de ella, y la idoneidad para el despacho.2.a Espirado el plazo de los tre in ta  días, la Secretaría general rem itirá las solicitudes á la Sección de Guerra y M arina, la cual apreciando las circunstancias de cada uno dé los solicitantes, formará una lista numerada en el orden de preferencia que estime más justo, y la elevarán al P residente del Consejo de Estado.
3.a - El Presidente del Consejo de Estado, con presencia de la lista que le hubiere remitido la Sección de G uerra y Marina, formará una ó más ternas, según se tra te  de pro

veer una ó más vacantes, y las elevará á la Presidencia del Consejo de Ministros.
4.a El Presidente del Consejo de Ministros, oyendo p reviamente al de la Guerra ó al de Marina acerca de los ante

cedentes y circunstancias de los individuos comprendidos en la  terna ó ternas, nom brará al que juzgare más digno, y com unicará el nombramiento al Presidente del Consejo de E stado  y al M inistro de la Guerra ó al de Marina.
Art. 57. Para la provisión de la plaza correspondiente á las arm as de Infantería y Caballería, se establecerá un tu r no, que comenzará por el arm a de Infantería.
Art. 58. Si anunciada la vacante correspondiente á cualquiera de las arm as ó Cuerpos del Ejército y de la Arm ada no concum ere ningún solicitante, ó los que hubieren concurrido careciesen de la idoneidad especial necesaria, se declara rá  desierto el concurso, y se anunciará nuevam ente. Pero eu el caso de que la  vacante que dió motivo á que se declarara desierto el concurso fuere de Jas reservadas por tu rno  á dos ó más Cuerpos del Ejército é  de la Arm ada, se tendrá  por consumido ei tu rno , y serán llamados los Jefes ú Oficia

les del arm a á  que corresponda, según el orden de preferencia determinado en el artículo anterior y en el siguiente.A rt. 59. Para la provisión de la plaza de Oficial ó Jefe dé Marina, correspondiente á los Cuerpos auxiliares de A rtille ría de la Armada, Ingenieros de la Armada, Infantería de Marina y A dm inistración de la Arm ada, se establecerá un turno, que comenzará po r  el Cuerpo de A rtillería de la Arm ada y seguirá en el mismo orden en que quedan mencionados los referidos Cuerpos.
A rt. 60. Los Oficiales especiales de la Sección de G uerra y Marina disfrutarán el sueldo de su empleo y todas las ventajas que corresponden á los demás de su clase del Ejército ó Arm ada que estuvieren en servicio activo.
A rt. 61. Los referidos Oficiales que hubieren ingresado 

siendo Capitanes ó Comandamos, podrán perm anecer adscri

tos al servicio del Consejo hasta  que asciendan al empleo de Coronel, en cuyo caso cesarán forzosamente en su destino. Del mismo modo, salvo lo que encontrarlo  dispongan los reglam entos y la legislación especial de Marina, podrán continuar al servicio del Consejo, los Oficiales ó Jefes de Marina ó sus asimilados, que hubieren ingresado, bien de Tenientes de navio ó Tenientes de navio de prim era clase, hasta que asciendan al empleo de Capitán de navio, ó su equivalente. En ningún caso y bajo ningún concepto podrá ser habilita
do, en v irtud  de resolución especial, para continuar prestando sus servicios en el Consejo, el Oficial ó Jefe que ascendiere á Coronel ó á Capitán de navio.A rt. 62. Cuando el Oficial encargado del Registro ascendiese al empleo de Capitán, podrá continuar prestando el mismo servicio hasta  que ocurra vacante de su clase en la Sección, en cuyo caso tendrá derecho á ocuparla desde lueüro, y se procederá á la provisión de la vacante de Oficial del Registro  en la forma que queda establecida.A rt. 63. Cuando los Ministerios de la Guerra ó de Marina acuerden que los Oficiales especiales destinados á la Sección de,Guerra y Marina del Consejo vuelvan al servicio de sus respectivos Cuerpos, cuidarán de ponerlo en conocimiento del Presidente del Consejo de Estado, el cual dará cuenta al del Consejo de Ministros, á fin de que por dicho Centro se decrete y comunique oportunam ente la cesación del interesado.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Para la prim era provisión que se efectúe conforme á las nuevas reglas establecidas, serán llamados individuos de la clase de Capitanes, cualquiera que fuere la graduación del que hubiere producido la vacante. Para la segunda ó m ás provisiones sucesivas se guardará alternativa rigurosa, de suerte que turnen los Capitanes con los Comandantes, cuidándose de que en ningún caso puedan optar sim ultáneam ente á una misma vacante los Comandantes y los Capitanes.

CAPITULO XI 
De los Oficiales y Aspirantes del Consejo.

Sección p rim e ra .
DE LOS OFICIALES MAYORES

A rt. 64. El Oficial mayor de cada Sección será el Jefe in mediato de los Oficiales y demás empleados que estén al servicio de la Seccióu.Art. 65. El Oficial mayor despachará por sí los negocios que le encargue el Presidente de la Sección, y distribuirá los demás por el método que acuerde la Sección, por turno ó por 
Negociados, entre los Oficiales y Aspirantes sus subordinadosA rt. 66. El Oficial mayor llevará un libro general de actas  y otro particular de actas reservadas Ln el primero hará copiar por su orden y autorizará con su firma las que no exijan especial reserva á juicio de la Sección, luego que por la misma sean aprobadas; en el segundo extenderá de mano propia con igual autorización, las que la Sección apruebe y es ime deberse reservar, poniendo en el otro libro la correspondiente nota rem isiva. Unos y otros serán rubricados por el Presidente, y firmados por el Oficial mayor.A rt. 67. Además de los dos libros que el anterior artícu lo prescribe, llevará el Oficial ma^or un libro de registro 
para anotar la fecha del recibo de los expedientes del Consejo pleno, el día en que se dé cuenta á la Sección y se encargue el despacho de los mismos; el nombre del encargado y la fecha de su devolución por éste, y de la resolución de aquélla; otro libro copiador de informes y dictámenes, y los dem ás que la Sección estim are conveniente.A rt. 68. Los Oficiales may ores firmarán la correspondencia de la Sección que debe dirigirse al Secretario general.A rt. 69. Los expedientes del Consejo se tendrán por fenecidos cuando se participe oficialmente al mismo la resolución de S. M.; y comunicada a. la Sección respectiva la Real orden expedida al efecto, dara cuenta, á aquélla el Oficial m ayor en la sesión inm ediata, y por su acuerdo rem itirá al Archivo el expediente con la Real orden cuando ya no se ne
cesite.Igual rem esa hará el Oficial mayor de los informes originales aprobados por la Sección, y "autorizada la aprobación con su firma, luego que se hayan comunicado al Gobierno por conducto de la Secretaría general, y copiada en el libro 
de informes.A rt. 70. En las vacantes y en ausencias y rnfermedad< s del Oficial mayor, hará sus veces en cada Sección el de mayor ciase y antigüedad.

Sección segunda .
DR LOS OFICÍALES DE PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA CLASE

Y DK LO S A S P I R A N T E S .
A rt. 71. Los Oficiales de prim era, segunda y tercera clase y los A spirantes del Consejo, despacharán los negocios de 

su incum bencia bajo la inspección inm ediata del Mayor respectivo.Art. 72. Para el despacho de los negocios form arán extracto del «xpediente, y pondrán su dictam en cuando se les encargue por el Presidente.
A rt. 73^ Los Oficiales expondrán dé viva voz las observaciones convenientes en apoyo del dictam en que hubiesen redactado, contestando á las que se hiciesen contra él, previa la venia del Presidente.

Sección te rc e ra .
DE LOS ASCENSOS DE LOS OFICIALES Y ASPIRANTES

A rt. 74. El escalafón será perm anente, formado en v irtud  dé documentos fehacientes, y oyendo á los que se juzguen agraviados.Las alteraciones que requieran las vicisitudes del personal, se su jetarán á las m ism as formalidades.A rt. 75. Será atribución del Consejo pleno consultar sobre el escalafón de antigüedad de los Oficiales y Aspirantes, j  causará estado la resolución que se adopte por el Gobierno 
dfl'S. MA rt. 76. Los Tenientes fiscales que hayan sido Oficiales de prim era clase del Consejo, conservarán su puesto en el escalafón para los ascensos por antigüedad á la plaza de Mayor y al m ayor sueldo de los de esta clase.

Sección c u a r ta .
DEL DERECHO DE EXCEDENCIA CONCEDIDO Á LOS OFICIALES 

DEL CONSEJO
A rt. 77. Los Oficiales del Consejo que cesasen en sus cargos por salida á  otro destino ó por supresión ó reform a,
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y reuniesen las condiciones exigidas par el art. 5.° de la ley 
de 17 de Enero de 18?3 para gozar del derecho de excedencia, 
solicitarán en el plazo de tre in ta  dms dicha declaración por 
medio de instancia dirigida al Presidente del Consejo de Mi
nistros, y por conducto del Presidente del Consejo de Esta
do, quien la cursará con su informe.

Art. 78. El Oficial declarado excedente por la Presiden
cia del Consejo de Ministros que hubiere solicitado volver al 
servicio del Consejo, tendrá derecho á ocupar la prim era va
cante que ocurra, con posterioridad á la fecha en que pre
sentó la solicitud, de la categoría con que aquel figure en el 
escalafón. Si después de haber solicitado volver al servicio 
renunciara el derecho de ocupar la prim era vacante, perderá 
el carácter de excedente.

Sección quinta.

DE LAS OPOSICIONES PARA LAS PLAZAS DE ASPIRANTES

A rt. 79. Cuando el servicio público exija la  provisión de 
la  vacantes que hayan ocurrido en la p lan ta de los A -pirantes 
del Consejo, su Presidente lo pondrá en conocimiento del 
Gobierno, para que por el mismo pueda autorizarse el anun 
cio de las oposiciones.

Art. 80. Concedida dicha autorización por el Gobierno, la 
Secretaría general publicaro en la G a c e t a  d e  M a o h id  la opor
tu n a  convocatoria, expresando el número de vacantes que 
haya de proveerse, y señalando el plazo de un mes, dentro 
del cual deberán presentar los interesados sus respectivas 
instancias en la m ism a Secretaría, acompañados del título 
de Licenciado en Derecho, y de cualquiera otros documentos 
ó certificación que acrediten m éritos especiales contraídos en 
la carrera académica ó servicios prestados en la A dm inistra
ción pública. Los que al tiempo de presentar su solicitud 
acreditasen docum entalm ente tener aprobados los ejercicios 
del grado de Licenciado en Derecho, pero no hubieren obte
nido el títu lo , podrán aspirar á ser admitidos, con ta l que si 
llegaren á obtener plaza presenten el títu lo  correspondiente 
dentro del térm ino posesorio; en caso de no verificarlo así, 
quedará sin efecto el nombramiento.

A rt. 81. A continuación de la convocatoria, se publicará 
el program a de las preguntas ó tem as que han de sacar los 
opositores por suerte, y contestar en el ejercicio correspon
diente.

Dichas preguntas serán en to tal 500, divididas por g r u 
pos, en la forma siguiente:

Ciento cincuenta de Derecho político y adm inistrativo.
Ciento cuarenta de Derecho civil, penal y canónico.
Ciento ue Derecho m ercantil y de procedimientos.
Ciento de Derecho internacional y de Economía política.

A rt. 82. La comisión, constituida en la forma prevenida 
en el art. 41 de este reglam ento, exam inará, term inado el 
plazo de la convocatoria, los expedientes de los opositores, y 
declarará su ap titud  legal para tom ar parte en las oposi
ciones.

Asimismo anunciará por medio de la G a c e t a  d e M a d r i d , y  
con ocho días de anticipación, el día y la hora en que aquellos 
hayan de presentarse en la Secretaría general, para ser sor
teados, á fin de fijar el orden num érico en que han de ser 
llamados á actuar.

Art. 83. Los ejercicios serán tres, y consistirán: el prim e
ro, en conte&tar por suerte á diez preguntas previam ente de
positadas en sus respectivas urnas, y concernientes á las 
m aterias siguientes: tres de Derecho civil, penal y canónico; 
tres  de Derecho político y adm inistrativo; dos de Derecho 
m ercantil y procedimientos, y dos de Dereeho internanacio- 
nal y economía política. El Secretario leerá en alta  voz las 
p reguntas y las entregará al opositor para que las conteste.

El segundo ejercicio consistirá en redactar, dentro del té r 
mino de ocho días, contados desde el en que hubiere sido 
aprobado el prim er ejercicio dei opositor, una breve d ise rta
ción sobre cualquiera de los asuntos que atribuye al conoci
miento del Consejo el art. 45 de su lev Orgánica. E sta diser
tación, que deberá ser entregada en la Secretaría dentro de 
los ocho días señalados, pasará al Vocal de la Comisión á 
quien corresponda, el cual designará el día y la hora en que 
el disertante ha de comparecer para dar lectura de aquella y 
contestar en el espacio de media hora á las observaciones y 
preguntas que el Consejero respectivo se sirva dirigirle.

También podrán los demás individuos de la Comisión for
m ular las preguntas que tuvieren por conveniente, no pasan
do de tres cada uno.

El tercer ejercicio consistirá en entregar al opositor un 
expediente sometido al examen del Consejo-, para que en el 
térm ino de veinticuatro horas, como m áxim um , forme aquél 
el extracto y redacte la consulta que estime procedente, á 
cuyo efecto perm anecerá el opositor incomunicado en local 
á propósito, no pudiendo utilizar para su trabajo más libros 
que la Colección legislativa, los Códigos ó cualesquiera o tras 
compilaciones legales ó reglam entarias, ó los diarios oficiales 
en que consten los tex tos auténticos de la legislación que 
haya de ser aplicada. El opositor entregará en Ja Secretaría 
general, bajo pliego cerrado y sellado, y firmado en la cubier
ta , el extracto y consulta formulados, juntam ente con el ex
pediente, todo lo cual pasará al Consejero que corresponda, á 
fin de que el día que se señale comparezca el opositor á dar 
cuenta del despacho del expediente y á responder á las ob je
ciones que el Consejero estim ase oportuno hacerle.

A rt. 84. Luego que cada uno de los opositores hubie
re term inado el prim er ejercicio, la Comisión votará en el 
acto, por bolas blancas y negras, si debe ser aprobado ó des
aprobado. El opositor que fuere desaprobado quedará inhabi
litado para practicar los ejercicios ulteriores, publicándose 
en el mismo día, en la tab la  de edictos la lir ta  de los oposito
res aprobados y la de los que por no haberlo sido queden eli
minados para continuar actuando.

A rt. 85. Asimismo decidirá la  Comisión, en el acto, la 
aprobación ó desaprobación del segundo ejercicio, una vez 
term inado éste.

Los opositores que fueren desaprobados en el segundo, no 
podrán practicar ef te rc e ro /

A rt. 86. El tiempo máximo que el opositor habrá dé in 
v e rtir  en el prim er ejercicio será de una hora. El Presidente 
podrá exigir al opositor que se concrete al punto  objeto de 
la  pregunta , procurando ev itar divagaciones im pertinentes.

A rt. 87. La Comisión no podrá actuar sin la precisa asis
tencia de cinco individuos por lo menos. El Consejero que, 
una vez comenzados ios ejercicios, dejara de as istir  por excu
sa legítim a, no podrá ser sustitu ido  ni tom ar parte en la vo
tación.

A rt. 88. El opositor que habiendo sido llamado en su tu r 
no no se presentare á la hora fijada, ocupará el últim o lugar 
de los convocados para aquel ejercicio. |

Si llegado este últim o turno  y llamado por segunda vez 
tampoco compareciere, se le tendrá  por desistido de la opo

sic ión .
Art. 89. El día que designe el Presidente se reunirá la Co

misión para formar las propuestas. Cada individuo traerá es

crita la calificación que hubiere hecho de cada uno de los opo
sitores, en los tres conceptos de talento, instrucción y ap ti
tu d  especial en los tres grados de sobresaliente, bueno y m e
diano, y depositará la calificación en una urna. Las ternas se 
formarán con los que obtengan mejor calificación y mayor 
núm ero de votos. En caso de empate decidirá el Presidente, 
expresándose así en la propuesta.

 ̂A rt. 90. Cuando dos ó más opositores obtuvieren califica
ciones igualm ente ventajosas, alcanzando los mismos grados 
en los tres conceptos de que habla el art. 89, la Comisión 
graduará la preferencia, apreciando las circunstancias ó m é
ritos que resultaren de los respectivos expedientes, ya en 
cuanto á la hoja académica, ya en cuanto á los servicios ad 
m inistrativos que el opositor hubiere prestado.

Art. 91. Al elevar al Gobierno las propuestas de que 
habla el artículo anterior se le dará cuenta razonada de los 
diversos actos é incidentes de la oposición.

De esta comunicación se dará conocimiento al Consejo 
pleno.

A rt. 92. Durante los dos años siguientes á la term inación 
de cada concurso, quedarán reservadas las vacantes que ocu
rran  en el mismo período, para conferirlas á los opositores 
que, habiendo sido comprendidos en terna, no hubieren obte
nido plaza. El Presidente dei Consejo, cuando llegare el caso 
de proveer dichas vacantes, propondrá desde luego á la S u 
perioridad, al opositor ú opositores que corresponda, g u ar
dando la preferencia que determine el orden numérico de los 
comprendidos en las ternas, con abstracción délos que o b tu 
vieron plaza.

CAPITULO XII

Del Oficial asignado á la Secretaría general, Archivero
y sus Auxiliares.

A rt. 93. A las inm ediatas órdenes del Secretario general, 
habrá un Oficial encargado de todo lo relativo á la extensión 
de las actas del Consejo en pb-no, á la parte form ularia de 
las consultas y petición de antecedentes, a la s  convocatorias 
de pleno y á los libros de actas y consultas. Será además, el 
Jefe inmediato del Escribiente ma.yor, y se entenderá con los 
Oficíales mayores de las Secciones para ejecutar los trabajos 
que de las mismas procedan.

Art. 94. E» Archivero del Consejo custodiará los expe
dientes fenecidos que los Oficiales mayores le rem itan, y en 
su colocación guardará el método que á propuesta suya es ta 
blezca el Secretario general, debiendo servir de base á este 
método la separación de los expedientes por Secciones y la 
de los expedientes de consulta é informe dentro de cada una 
de ellas. En ausencias, enfermedades y vacantes, será susti
tuido el Archivero por el más antiguo de sus Auxiliares.

CAPITULO X III 

Del Oficial encargado del Registro general.

A rt. 95. El Oficial encargado del Registro general anota
rá  diariam ente la entrada y salida de los expedientes, expre
sando en los libros destinados al efecto las circunstancias 
p rescritas en el párrafo segundo, art. 51 de este regla
m ento.

Tendrá además á su cargo el índice del mismo Registro y 
el cierre y dirección de los expedientes y comunicaciones á 
tos respectivos M inisterios/A utoridades y dependencias del 
Estado.

CAPITULO XIV 

De los Escribientes.
A rt. 96. El Escribiente m ayores el Jefe inm ediato de los 

dem ás Escribientes, y en su defecto, el Escribiente mayor 
segundo.

Para suplir á este último, designará el Secretario general 
uno de los Escrib ientes de primera ó segunda clase.

A rt. 97. El Escribiente mayor cum plirá las órdenes que 
reciba del Oficial asignado a la Secretaria, en cuanto al m é
todo y preferencia de los trabajos, y d istribu irá  éstos entre 
los demás Escribientes, s^gún su capacidad.

A rt. 98. El Escribiente mayor es responsable de la con
frontación de las m inutas.

Art. 99. Todos los Escribientes del Consejo estarán re
unidos para ejecütar, según su preferencia, así los trabajos 
del Consejo pleno como los de las Secciones.

A rt. 100. El ingreso e n rla clase de Escribientes será pre
vio examen, con sujeción al programa que en cada caso se 
pondrá de manifiesto en la tabla de anuncios dei Consejo.

A rt. 101. Las vacantes se anunciarán en la G a c e t a , d e  
M a d r i d , debiendo presentar los interesados sus solicitudes 
en la Secretaría general, y en las horas de oficina, dentro de 
los quince días del anuncio.

A rt. P'2. El Tribunal de examen lo compondrán, bajo la 
inspección de un Consejero que designará el Presidente, el 
Secretario general y los dos Oficiales mayores más antiguos, 
quienes calificarán los ejercicios y formarán la terna ó ternas,

¡ que se som eterán ai Presidente del Consejo.
| A rt. 103. D urante los dos años siguientes á la term ina- 
j  ción de cada concurso, quedarán ieservadas las vacantes que 
| ocurran en el mismo periodo, para conferir'».» á los oposito

res que, habiendo sido sido comprendidos ,en terna, no hubie
ren obtenido plaza.

El Presidente del Consejo, cuando llegare el caso de pro
veer dichas vacantes, propondrá al opositor ú opositores que 
corresponda, según el orden numérico de preferencia con que 
figuren en las respectivos ternas.

A rt. 104. El escalafón de los Escribientes se formará con 
arreglo á la antigüedad de la fecha de la posesión. Cuando- 
ésta sea igual, se atenderá al mayor número de años de ser- 

| vicios en otras dependencias del Estado, 
j Sólo en el caso de haber vacado alguna plaza de Escri- 
| cribientes, cuando no quedase pendiente de colocación n in 

guno de los opositores a quienes el artículo anterior reserva 
su derecho durante dos años, podrán solicitar dicha vacante 
los que habiendo sido baja en ei escalafón de la indicada cla
se, acreditaren haber prestado servicio en el Consejo por es- 

í pació de cuatro años-, Eu este caso, si el Presidente, después 
de oir al Secretario general, estim are al solicitante digno de 
ser agraciado por sus buenos antécede-ntes, podrá conferirle 
la plaza vacante, sin que. preceda nuevo examen de aptitud; 
pero entendiéndose que los"nombrados en esta forma, si h u 
bieren cesado antes por salida á otro destino, ó por renun
cia, sólo podrán aspb ar á la plaza de la ú ltim a escala que re
sulte v ac » n ?e ,'p o r 'h a b e r 'c o rr id o  los ascensos correspon
dientes.

Si existiendo cesante» por supresión ó reforma vacase al
guna plaza de igual ó inferior categoría á la que aquellos des
empeñaron, tendrán  derecho preferente á ocuparla, á cuyo 
fin se publicará la vacante, fijando el plazo de quince días 
para que los cesantes por supresión ó reforma puedan presen
ta r  sus solicitudes. . * .

Los que fueren nombrados para cubrir dichas vacantes,

ocuparán en el escalafón el lugar que te&fan cuando cesaron, 
si la plaza que se les confiera estuviere dotada con su d d ¿  
igual al que antes disfrutnron; si fuer^ He simM.n inferíate 
figurarán en el primer lugar de la  respectiva escala. ^

Pasado el referido plazo (le quince días sin iiaberse pre
sentado ninguna solicitud, se proveerá la vacante en la for
m a ordinaria.

A rt. 105. La vacante de Escribiente m ayor primero se 
proveerá entre los Escribientes que hubi?'ren prest ólo m e
jores servicios en el Consejo, á juicio del Presidente del mis
mo, oyendo al Secretario general. Las demás vacantes se 
proveerán por rigurosa antigüedad.

CAPÍTULO XV
De la asistencia del Secretario general, de los Oficiales y Aspi

rantes y de los empleados y dependientes del Consejo.

A rt. 106. El Secretario general y los Oficiales mayores 
asistirán  diariam ente á sus respectivos despachos para ocu
parse de los negocios d« su incumbencia por espacio de seis 
horas, que señalará, según la estación, el Presidente del Con
sejo.

A rt. 107. Los Oficiales de prim era, segunda y tercera cla
se, los A spirantes y el Archivero, se reunirán diariamente 
durante las mismas horas que el Secretario general y los Ofi
ciales mayores, y con igual objeto en el local que por Seccio
nes se les destine.

A rt. 108. Los Escribientes lo verificarán media hora an
tes de las seis que se designan en los anteriores artículos, y 
em plearán, además de éstas, todo el tiempo que exijan sus 
trabajos, á juicio del Secretario general.

A rt. 1C9. Los Porteros y Ordenanzas del Consejo concu
rrirán  tam bién con media hora de anticipación, y permane* 
cerán en sus puestos hasta que se cierren Jas oficinas, cum
pliendo m ientras estén abiertas, y antes y después, las órde
nes que íes den relativas al servicio, el Presidente del Con
sejo, los de las Secciones, el Secretario general ó los Oficia
les mayores respectivos.

A rt. 1 i0. De los abusos que se cometan contra lo preve
nido en este capítulo en la Secretaría general ó en las Sec
ciones, serán respectivamente responsables el Secretario ge
neral y los Oficiales mayores, sino dan en tiempo noticia de 
ellos al Presidente del Consejo ó al de la Sección que deba 
corregirlos.

CAPÍTULO XVI 

De la corrección disciplinaria de fa llas y abusos.

A rt. 111. La inspección general que corresponde al Pre
sidente del Consejo sobre todos los Oficiales, Aspirantes, em
pleados y dependientes del mismo, y la particular que com
pete á cada uno de los Presidentes de Sección sobre los Ofi
ciales, A spirantes y dependientes de la  suya, se extiende 
h as ta  la facultad de corregir, en la forma y dentro de los lí
m ites que en los artículos siguientes se prefijan, las faltas y 
abusos de dichos Oficiales, A spirantes, empleados y depen-* 
dientes respectivos.

A rt. 112. El Presidente del Consejo en la esfera general 
de su inspección, y cada uno de los demás Presidentes en la 
suya particular, podrán am onestar, reprender y apercibir á 
los Oficiales, Aspirantes, empleados y dependientes respecti
vos que incurran en falta ó cometan abuso.

A rt. 113. En el caso de reincidencia de un empleado ó 
dependiente, y en el de merecer desde luego la falta ó abuso 
en que incurra una dem ostración más severa que las que 
perm ite el artículo anterior, la im pondrá por si el Presidente 
del Consejo, pudiendo aplicar ha&ta un mes de suspensión, 
dando cuenta de esta corrección y sus motivos al Gobierno.

A rt. 114. La reincidencia de los Oficiales ó Aspirantes en 
falta ó abuso leve, ó la falta ó abuso de los mismos que deba 
considerarse más ó menos grave, se juzgara y corregirá has
ta  con un mes de suspensión por el Consejo de disciplina.

A rt. 115. Para que el Consejo de disciplina pueda delibe
rar, han de concurrir, además del Presidente del Consejo, la 
mayor [ arte de los Presidentes de las Secciones; y ha de au 
torizar las deliberaciones como Secretario, el general del 
Consejo.

A rt. 116. El Consejo de disciplina oirá siempre al Oficial 
ó A spirante denunciado, permitiéndole, si lo pidiere, que 
exponga por escrito lo que estime oportuno á su defensa.

A rt. 117. La mayoría absoluta de votos del Consejo de 
disciplina, formará resolución irrevocable. A falta de esta 
mayoría, deberá prevalecer el voto absolutorio, y, en su de
fecto, el m ás benigno entre los que condenen.

A rt. 118. El Consejo de disciplin», si á su juicio no bas
tase la suspensión de un mes para corregir suficientemente 
el abuso ó falta del Oficial ó A spirante, someterá su califica
ción al examen del Consejo pleno.

Mereciendo su aprobación propondrá éste al Gobierno lo 
que crea justo.

En el caso contrario devolverá el expediente al Consejo 
de disciplina para que imponga al Oficial o A spirante el 
m áxim um  de correción que est en sus atribuciones.

A rt. 119. En todos los casos en que el Consejo de disci
plina suspenda á un Oficial ó Aspirante, conforme á lo pres
crito en los artículos anteriores, deberá su Presidente dar 
cuenta desde luego ai Gobierno, manifestando el m otivo á  
m otivos de esta corrección.

CAPITULO XVII 

Disposiciones generales.

A rt. 120. E stá relevado de prestar el juram ento preveni
do por el a rt. 11 de la ley Orgánica, el qus le hubiere p resta 
do ya por haber ejercido el mismo cargo en otra éjioea ante
rior. El que estuviere en este caso, se l ic i ta rá  á tom ar pose
sión con jos demás requisitos y solemnida tes de costum bre.

A rt. 121. No podrán ejercer n ingún  cargo en Sociedades 
industriales ó mercantiles los Oficiales ni empleado alguno 
del Consejo de Estado. Los que lo ejerzan, incurrirán  por el 
hecho en la pérdida de su empleo.

A rt. 122. Interinam ente, y m ientras resuelva el Gobierno, 
podrá el Presidente dei C »nsejo% cuando lo exija el servicio, 
trasladar á los Consejeros de una Sección á otra, oyéndolas 
previam ente.

A rt. 123. Antes del 15 de Enero de cada año rem itirá  
Consejo á la Presidencia del Consejo de Ministros un  estado 
expresivo de loa expedientes ingresados duran te el año 
próximo anterior, de los despachados, y de los pendientes 
en 1.° de Enero.

A rt. 124. Con el estado prescrito en el artículo an terio r 
podrá el Consejo elevar al Gobierno las observaciones que lo 
sugieran  su  celo y experiencia acerca de las mejoras que con-1 
venga hacer en su  organización y régim en inte rior.

Art. 125. En todo caso y tiempo deberá él Consejo hacer
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presente al Gobierno las infracciones de este reglamento que 
advirtí se en las órdenes que se le comuniquen.

ArL 126. Queda derogado el reglamento de 16 de Junio 
de 1887.

Madrid 28 de Junio de 1891.=Aprobado por S. M.
flÁNOVÁ S .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 
de primera clase dei Cuerpo de Ingenieros de Minaí 
D. Andrés Pérez Moreno, y  con arreglo á las disposi
ciones del art. 18 de la ley de Presupuestos de 3 d( 
Agosto de 1866 y del art. 61 del reglamento orgánicc 
del citado Cuerpo facultativo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo .en declararle jubilado, con el baber que poi 
clasificación le corresponda; quedando satisfecha de 
los servicios que ha prestado durante su dilatada ca
rrera.

Dado en Aran juez á veintiuno de Junio de mil ocho 
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento ,

§ a n t o s  d e  8 s a» s .

Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas 
D. Eugenio Fernández, y con arreglo á las disposicio
nes del art. 18 de la ley de Presupuestos de 3 de Agos- 
to de 1866 y del art. 61 del reglamento orgánico del 
citado Cuerpo facultativo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando satisfecha de los 
servicios que ha prestado durante su dilatada carrera.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

© m d e  I » a  ® au

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE CONSULADOS 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 

Regente del R-úno, ha tenido á bien conceder el Regium 
exequátur á D. Samuel Bas para que pueda ejercer el 
cargo de Cónsul de Alemania en Cartagena; á D. Leon
cio Esteban para el de Vicecónsul de la misma nación 
en Irún; á D. Carlos Félix Fyage para el de Cónsul g e
neral de la República de Siberia en Málaga: k D T.nia

Falcón y Que ve do para el de Cónsul general de la an
tedicha República en Las Palmas; á D. Aureliano Va- 
lenzuela para el de Vicecónsul de Turquía en Adra; au
torizando con igual objeto á D. Angel Girandy para el 
de Cónsul de los Estados Unidos en Santiago de Cuba; 
á D. Luis Casenave para el de Agente consular de 
Francia en Motril, y á D. Luis Calisalvo para el de Vi
cecónsul de Rusia en San Sebastián y Pasages.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civ il y  de la  propiedad 
y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Las Palmas se ha de 
proveer por concurso, como comprendida en el segundo de 
los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general 
del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante 
en San Cristóbal de la Laguna, partido judicial del mismo 
nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 21 de Junio de 1891. =E1 Director general, Anto
nio Molleda.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Contaduría  general de la Deuda pública.
EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES 

M e s  d© M a r z o  de  1 8 9 1 .

E s ta d o  demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptosen la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Marzo de 1891. que forma esta Con
taduría, consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por 8. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCDMEKTOS CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN
EMITIDOS

PARCIAL

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

2

CREACIONES 
R enta perpetua a l 4  por 100 interior.

Títulos, serie 4 , de 500 pesetas, números 122.225 y 226..............................................  . # . . . . 1.000 i 
2.500 f1 Titulo, serie i?, de 2.500 pesetas, núm. 33.522. .......................................... 119.038*3123 Títulos, sene C\ de 5.000 pesetas, números 45,863 al 885.......................................... 115.000 (

2 Residuos, números 38.586 y 587................................................................................................ ............ 538*31 ]

Capitales reconocidos á, participes legos en diezmos de la  Deuda del 4  por 100 interior.
Láminas números 109 á 114 .... .  ..............................................................................................  . .  . 70.462*43 70.462*43

9
Documentos representativos de primeros décimos de títulos del empréstito de 175 millones de pesetas.

Documentos representativos, números 10.816 al 824..................................... 714*86 714*86

T o ta l  de creaciones.................................................. 190.215*60

56

CONVERSIONES 
Renta perpetua al 4  por 100 interior.

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 122.227 al 282...........................................................  . .  ........ 28.000 ¡
9 Títulos, serie B, de 2.500 pesetas, números 33.523 al 531........................................ 22500 J
9 Títulos, serie 6', de 5.000 pesetas, números 45.886 a l894...........................................................  . . 45 000 f
1 Título, serie G, de 100 pesetas, núm. 49.920........................................... .................................. , ................ 100 l 370.679*358 Residuos, números 38.588 al 595.......................................................................  . . .  . .  . 1.108*98 (
8 Inscripciones nominales transferibles, números 633 al 640............ .............................. .... . .......... 25.000 l
6 Inscripciones no transferibles, números 1.879 al 1.834......................... , ................. .................... . . . . . . 170.992*99 \

13 Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 4.811 al 4.823., . .................................................................  ............ 77.977*38 |

2
R enta consolidada exterior al 3 por 100. 

Títulos, serie C, de 4.000 pesetas, números 14.718 y 14.719..............................  . 8.000 8.000

; T o ta l de conversiones. . .  *........ ..................... 378.679*35

REMESAS *

1.140

De la  Delegación de Hacienda de Espalla en Londres en títulos del 4  por 100 exterior procedente de otros
de igual renta, serie tú y F.

Serie ¿r, de 100 pesetas, números 27.721 á 23.860..................... ................. 114.000 >
114.000 J 228.000570 Serie E , de 280 pesetee, números 13.861 á 14.430..................................

1

De la  Delegación de Hacienda de España en Londres en títulos del 4  por 100 exterior
procedente de otros de igual renta.

Serie A, núm. 99.394.............. ............................ ............... 1.000 } 
6.000 j

4.0f0 \ 
252*50 \

480

7.0001 Serie I?, núm. 42 433............. ............. ......... ...........................

4

De la  Delegación de Hacienda de España en Londres en títulos del 4  por ÍOO exterior 
procedente de otros del 3 por 100 exterior.

Serie A, números 99.390 á 393.............................................. ....................... . 4.252*501 Residuo, núm. 25 829........................................................................ ..........  , #

2

De la  Delegación de Hacienda de España en Londres en títulos del 3 por 100 exterior  
procedente de capitalización de intereses. *

Residuos, números 5.925 y 5.926............................................................. 480

300

500

4

De la  Delegación de Hacienda de España en Londres en títulos del 3 por 100 exterior  
procedente de capitalización de intereses.

Residuos, números 5.927 al 5.930....................................................................... 300

5001

De la  Depositaría Pagaduría central en bonos del Tesoro, de la  emisión de 1879, procedente de otros
de la  primera y  segunda serie.

Bono, núm. 638J 8 2 ............... ..................... ..........  . . .

T o ta l  de remesas............................................. . 240.532*50
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190.215*60
Conversiones..........................................______ ......................

378 679*35 
240.532*: 0

Recibos de intereses de la Deuda del 3 por 100 pagada en la del 4 por 100........................ 836*67

Total pesetas............... 810.264*12

EMISIÓN POR CREACIONES

1.a Zas emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes:

CONCEPTOS PESETAS DEUDA QUE SE EMITE
TOTAL
Peso t, fia.

Documentos representativos de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas.. 714‘86 
Partícipes legos en diezmos................................................... ......................  ...............................  189.500‘74

Nueve documentos...........................................
Títulos del 4 por 100........................................

714*86
1891x0*74

190.215*60 190.-'(5*60

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes:

CRÉDITOS pesetas TOTAL AUMENTOS BAJAS
CLASE DE LA DEUDA

EMITIDA
SU IMPORTE

Pesetas.

Renta consolidada al 3 por 100 exterior......... . .  8.000
Títulos del 3 por 100 interior de 1870...............  3.750
Títulos del 4 por 100 interior. . . . . . . .  ..............  45.600
Residuos de renta perpetua al 4 por 100 interior. 15.515*91
Residuos del 3 por 100 interior.......................... 1.144*25
Certificación de renta perpetua al 3 por 100 . . . .  9.363*33 
Inscripciones del 3 por 1*0 de Particulares y Co

lectividades. - . ...................... .......................  129.493*32
Inscripciones del 3 por 100 de Corporaciones... 178.234*02 
Inscripciones del 4 por 100 de Particulares y Co

lectividades........................................................  165.246*04

8.000 » 
3.750 » 

45.600 » 
15.515*91 » 
1.144*25 » 
9.363*33 »

129.493*32 » 
178.234*02 »

165.246*04 »

2.109*38
»

15‘91
644*25

7.022*50

72.840
100.256*64

Títulos del 3 por 100 exterior...
Títulos del 4 por 100..............
Títulos é inserip iones..............
Títulos del 4 por 100..................
Idem............................................
Idem............................................

Inscripciones del 4 por 100.......
Idem............................................

Títulos é inscripciones..............

8.000
1.640*62

45.600
15.500

560
2.340*83

56.653*32 
77.977 38

165.246*04

conversión de las amortizables por la ley 
de 11 de julio de 1867

Amortízable de segunda clase interior...............  2.750 2.750 » 2.210*51 Títulos del 4 por 100....... ........... 539*49

559.096*87 559.096*87 » 185,099*19 373.997*68

3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes
AMORTIZACIÓN DEFINITIVA

C R ÉD ITO S
CAPITALES INTERESES

Pesetas. Pesetas.
TOTAL
Pesetf'S.

Títulos y residuos del 2 por 100 amortízable interior..............................
Inscripciones del 4 por 100 consolidado............................................... .
Novenos décimos del empréstito de 175 millones de pesetas.................
Residuos del citado empréstito............................................................ *.,

2.492*20 > 
109.890*37 » 

5.714 s> 
4S3‘88 »

2.492*20
109.896*37

5.714
483*88

118.580*45 > 118.580*45
Madrid 20 de Junio de 1891.=Joaquín Purón.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V IS O  A  L O S  N A  VESO- A N T E S  

Núm. 80.
En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

SKAGERRAK
Suecia.

457. P r o y e c t o  d e  s u p r e s ió n  d e  l a s  l u c e s  d e  K o s -
TEEt, Y DEL ESTABLECIMIENT 0  DE LUCES NUEVAS EN ÜKSHOLM.
{A. a. N., núm. 71/425. París, 1891.) En el otoño de 1891 se 
apagarán las luces actuales de Koster, y se encenderán en 
Ursholm dos luces nuevas que serán Jijas blancas. Un sector 
de luz centelleante que saldrá de una de estas luces, cubrirá 
el Persgrund y Ramskar. Los aparatos de iluminación serán 
de tercer orden.

Situación: 58° 50' 6" N. y 17° 12' 4" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 88, y carta 
número 821 de la sección II.

GRAN BELT 
Dlnam&rea.

458. C o n s t r u c c ió n  d e  u n  m u e l l e  e n  K n u d s h o v e d  (F io -  
n ia ) . (A. a. N , núm. 71/426. París, 1891.) En breve se va á 
construir en Knudshoved, entre las casas de la estación y el 
faro, un muelle de 375m de largo en dirección N. 61° E., lle
gando hasta los 5ra,6 de agua.

Mientras dure la construcción se fondeará en la dirección 
del muelle, y á 62m por fuera del extremo del emplazamiento 
de la cabeza del mismo, una valiza flotante con percha roja 
y una escoba con las puntas hacia arriba.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Alemania»

459. F ar o  f l o t a n t e  q u e  v a l i z a  u n  b u q u e  p e r d id o  a l  
N. d e  C u x u a v e n  (río  E l b a ). (A. a. N., núm. 71/427. Pa
rís y 1891.) Los restos de la goleta noruega Nicoline, sumergi
da en 1.° de Abril de 1891 en el canal del Elba, se ha valiza- 
do con un faro flotante; los restos de este buque se hallan en 
la línea de las boyas, en 7m de agua, bajo las marcaciones si
guientes: el faro de Coxhaven al S. 13° W., y la valiza Kugeh 
bale a !N ..74°W .

El faro flotante está pintado de verde y lleva escrito en 
ambas bandas la palabra Wrack con letras blancas sobre un 
cuadro negro. Está fondeado al SW. del buque perdido, y ex
hibe por la banda por donde se debe pasar de día dos bolas 
negras, y de noche dos luces, izadas en el peñol de una ver
ga; en el otro peñol se iza de día una bola y de noche una luz.

Cartas números 45 y 782 de la sección II.

480. C o n s e r v a c ió n , p o r  v í a  d e  e n s a y o , d e  l a s  l u c e s  
d e  B o r k u m  y  d e  C a m p e n  (río  E m s ). (A. a. N., núm. 71/423. 
París, 1891.) El alumbrado eléctrico de las dos luces de di
rección de Borkum y de Campen (veánse los Avisos núme
ros 109/648 y 139/838 de 1890), continuará por vía de ensayo, 
durante algún tiempo.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1836, pág. 48, y cartas 
números 44 y 45 de la sección II.

I S L A S  B R I T Á N I C A S -  
Inghitcrra (costa S).

481. I n c e r t ip u m b r e  d e l  a l u m b r a d o  d e  l a  l u z  d e l  m u e 
l l e  S. d e l  p u e r t o  d e  M e v a g is s e y . (A. a. iy ., núm. 71/429. 
París, 1891.) Los temporales de viento han causado averías 
de consideración al muelle S. del puerto de Mevagissey; por

dentro del faro se ha abrierto una brecha de más de 60“ de 
largo.

A consecuencia de esto, la luz Jija verde de la cabeza de 
este muelle no se puede encender sino cuando el tiempo per
mite desembarcar en él en una embarcación.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 6, y cartas 
números .51, 220 y 558 de la sección II.

462. D is m in u c ió n  d e  f o n d o s  e n  los B iz z ie s , in m e d ia 
c io n e s  d e  F a l m o u t h , (A. a. N., núm. 71/430. París, 1891.) 
En una reciente exploración practicada por el buque hidró
grafo inglés Research, se ha demostrado que en el bajo Biz
zies, próximo á Falmouth, hay fondos menores que los indi
cados en las cartas.

En el bajo Bizzies hay un manchón de rocas, cubierto por 
4ro,3 de agua, bajo las siguientes marcaciones: Puntan Killy- 
geran, al S. 68° W., á 1,3 milla, la iglesia de Gerrans al N. 
45° W.

Al S. del anterior, y separado por una distancia de 2 ca
bles y fondos de 9,n á )3m, se encuentra otro manchón de pie
dras cubierto por 4ra,9 de agua; desde este segundo manchón 
se marca la punta Kíll geran al S. 68° W. á 1,3 milla, y la 
iglesia de Gerrans al N. 45° W.

Situación aproximada del manchón exterior: 50° 9' 35" N 
y 15° 49' 39" W.

Nota. Con la enfilación al N. 33° E. de la roca Gull con 
la torre de la iglesia de Saint-Miehael Carebay, se pasa á 3 
cables E. de la roca exterior de los Bizzies, y á 0,75 de milla 
próximamente al E. de la roca Oíd Wall.

Entilando al S. 76° W. el extremo de la punta Zoze con 
una casa situada sobre Maen Porth, se pasa á unos 5 cables 
al S. de los Bizzies.

Los fondos indicados se refieren al nivel de las bajamares 
vivas.

Cartas números 51, 220 y 558 de la sección II.
Madrid 30 de Abril de 1891.=E1 Jefe, P e l a y o  A lca lI  

G alia n o»
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Cuarta Sección.— Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.
Relación de las vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 1 0  de Julio de 1885 y  Real orden fecha  31 de Marzo últim o

( G a c e ta  núm. 90}, expedida p or la P residencia del Consejo de M inistros.

•?
<¡1 CLASE DE DESTINO
5S"

GRATIFICACIONES
DEPENDENCIA Ó SERVICIO SUELDO Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE FOMENTO
Sección adm inistrativa del Canal de Isabel II ..........
in s titu to  Geográfico y E stadístico...............................

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

1.a Portam ira segundo................
750 »1*50 diarias cada día que presten ser

vicios en trabajo de campo........... ..

>

>

Dirección general de Correos y Telégrafos.

.......... ..... 1 .a P e a tó n . . , . . ..................... .. 500 pIde n .—Coeentatn i á P lanes,............. ............Ide n.—Idem á T o jos— .......... ..Idem .—V erg e l...............................................
_________ 1.a I d e m ......................................... 614*25

300
»
p

»» »»
Id e m —G orga.................................................................Albacete. Villar á Bonete................................. —Idem .—Elche á A y n a . ..............................................Idem .—Villar á Bonete........ .................................A lm ería.—Almería á A lquián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem .—Ventorrillo de la Gangosa á F é lix .. .............Idem .—Paterna á B adarreai........... ..............................Idem .—Almería á Vi ato r.............................................. ..Ide si.—F iñana................................................Idem .—Roq netas................................................. ..Badajoz.—Coronada á M agacela.______. . . .  — .........Idem .—Estafeta de los Santos.. . . . . , . . . . . . . . . . . . . .Baleares.—Palma áE sp o rla s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem. —Montuírí á Viliafranea.. . . . , . . . . . .Barcelona.—Navareles á Tal am an ea .. . . . . . . . . . . . . .Idem .—San Fetíu de O odinas........................................B urgos.—Sancillón á C billos de R ojo .. . . . . . . .Idem. — Quintanilla al Barrio de B ricia........................Idem —Idem á G ailegones...............Id e m —Sedaño á V illalta .................................................Idem .—Pinilla á Huerta del R ey ... . . . . . . . . . . . . . . . .Idem .—Villadiego á Villavedón.,...................................Idem .—Ibias de Juarros á Orbaneja............ ............... .Idem .—Madrigaiejo á Viliaverde del M onte............Idem . —Salas á Palacios de la S ierra.............. .............Id  m .—Bahabón á V aldeande................................... ..Idem .—Pi nilla de los B arruecos.....................................Idem .—Ibeas........... .  ......................... , ..............*............

350
475
350

150

350

475

540
250125

p
»». *

.»

»»»

>
>

»»
»

P

»»
»

>
*
p
»

»»»»»
»
»»s>
p
p
»»
»>

»»»»
»
»
»
>
»

»»»»

A
>
»

*>
Cáceres.—Garrovillas á Acebnche............................. 450 P » ‘ >
Idem  —Montánchez á A lbalat........ ...................... 250 »
Idem .—Salvatierra á la C um bre ................................... 400 » p »
Idem  —Trujillo á Aldea del Obispo...............................Idem .—Cabezuela al Puerto de Torrevaca..................Idem .—Plasencia á Cabezuela......................................... 650

»3»
»

p
>»

>
>

Idem .—Cabezuela á Torna v acas............................ .. 400 p

I d e m —Coria á Pozuelo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 » % v>
Idem .—Ahig>íl 4 Ma -chagaz.............. .. 950 » »
Idem .—Villar del Petroso á Garvín.................. ..Idem .—Logrosán á Robledollano...................................Idem.—Casar de Palomero á la Pesga............ ..............

350500 »
» »>

%
»»>

Id e m —Casar de Palomero á Nuñom oral.. .* ............. a t Idem  ........................................... 400400loo
» » %

Idem .—Plasenzuela. ....................................................... » »
Idem . —Talavera la  V ieja ............................... . ................Idem .—Jaraciejo . . . ...... .................................................. 250

150 » » >
>

Idem .—Casar de Palom ero............................................... 2 0 0
P p

Cádiz —Bosque........................................................... 150 P p
Canarias.— Val verde á ¡jjan AndrésIdem .—Los Llanos á G arafia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem .—Granadilla,................................. .......................

425400250

P
»»

p
»
»

>»
Idem , -G arafia ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * „ , ,„ .  . . . . . . . . 1 ° 0

»
Castellón. —Onda á A rtesa. . . . . . . . . . . . , . . . 472*50 » »
Idem . —Nules á M arcarell. . . . . . . . .  , . , , , . . . . . . . . . . 479*50 » »
Idem . — On da á Fuentes de A yódar. . . . . . . , . . . .  . . .Idem . — A lcora........................................... * . . . . 472‘50

2 00
» p

*

Ciudad Real.—Socuéllamos 4 la estación.. . . . . . . . . . * • AUv275 $ p
Idem .—Viso del M arqués4 San L o r e n z o .................... . . 600 P
Idem ,—Calzada de Calatrava.. • . . , . . . . . . . . . . . 100

s>
Córdoba.—Hiño josa á Z lijar. . . . . , . . . . .  , . . . . . , , . , . 5 9 5

» >
Idem  - Belalcazar á Z ú ja r.......... . . . . . . . . . . ................ 625 p »

Idem .— Htnojosa a B e lak ázar,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 00
p » »

Idem —Puente Genil á H errera ... * . . . . , , . . . , . . . . . . . . , , » . uUU400 » >

Ceruña — Estafeta de N egreira ____________ . . . . . . . . > . ■iuU750 » »

Idem .— Ordenes a T o rd oy a .................................. . . . . . * . /OI/
959*50

» »
Idem .—Moeuhe á Som ozas.. . . ...................................... , • o>)<c (üU995 » »
Idem .—Ferrol á C edeira .. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . fi95 h » »
Idem .—Ortigueira á M aañón........................, . ...............Idem —Boiro á Noy a . . . . . . . ..................... ......... . . . . . .Idem ,—F in is te rre .. . . . . . . . ............................. ..........

» • OiCtJ
532-50315150

»
»

*
»

Idem .—F rad es.. ............................................................. . - • JLOU 150 >
Idem ,—Angeles................................. ........................ r * • iOUooo P
Idem ,—Boimorto............................................ ► • «cUO 15 O > %
Idem ,—Puenteceso, , . ........................................... 150 ❖ p
Idem .—Morche.................................. lOU 1 50 >> » »
Idem .—C edeira. . . . . . . . . .............................. ínu1 50 » »
Idem .—Maañón. . , .............. ... ............... . . loU 150 », ■/> »
Idem ,—El B a rq u e ro .................... ............ ? 150 V »
Cuenca. -V il lares á Alconchel........................... . loU479 7> >
Idem ,—San Clemente á S isan te ............. 0 0 0

y¡>
Idem .—San Clemente á Casa de los Pinos. . . . . . .  . . * DUU3**0 » p »
I d e m — Mioglanilla á H errum blar.. . . . . » p »
Idem .—Horcajo á la Marti n iega ..................... . . O 40450 » p

Idem .—Cañizales á F uen teescusa .. . . . . 10 7
» »

Idem .— Casas de Guijarro á la Sosa............  . . . lo  l9Q9*50 » »
Idem .— Cañavate á Tevas..... ........ ............ »

Idem .— Beteta á Valsalobre ............... „ 4 re DU 
977*50

>
Idem .—Villares á Zafra........ ................................ ó i < 0 0

i sao
» > »

Idem .—Las Tornas 4 F u en tes .. . . . . . . . irsy
OOIdem .—Castillejo á Sedaña............... .............. > » oU 

Ano
n » , »

Idem .—Motilla á A larcón ., . . .  ......... • ouu
070Idem .—Almodovar á Huérm eces............. *-» 10 » »

Idem .— Motilla á Barchín del Hoyo................... * 0/057ft P
Idem .— Las Mesas. ................................... . •) lo 

1 00 » »
Idem ,— Salmeroncillos............ .................... * 1UU

5A
v» »

Idem .— Horcajo de Santiago............ ..................
Idem .—Villanueva de la J a r a . .................................  ,

DO
1 0 0

* . 100
■»
*

3*»

»

»
»
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Gerona.—Vilajurga á Vilamarcli........................................... . . .  1.“ Peatón........................................... 400 P p )>
Idem.—San Hstéban á San Felío de Pallerols..................... 1.a Idem.............................................. 325 P p p

Idem ............................................. 200 P » p

Idem.—Celrá á San Andrés de Alterrí...........................
Idem.............................................. 550 P p p
Idem............................................. 210 » p »

Idem.—San Jorge á Cerviá................................... .............. ___  1.a Idem............................................. 140 » p >
. . . .  1.a Cartero......................................... 150 » p >

Idem.—San Jorgedell.............................................................. Id em ............................................ 300 » p p
Idem — Selva de Mar..................................................................................... . . . .  1 . a Idem............................................. 375 » p p

Idem ........................................... 500 P > »

Idem.— Amer........................................................................................................ Iriem........................................... 100 P p »
Granada.—Venta de la Huerta á Ferreira.......................... Peatón.......................................... 500 P » p
Idem.—Torbiscón á Nieles................i,................................... Idem............................................ 335‘25 >. p »
Idem.—Orgiva á Buequistar................................................. Idem............................................ 625 » p
Idem.—Guadix á Jerez del Marquesado............................. Idem ............................................ 627 P > »
Idem.—Galera á Orce........................................................ Idem........................................... 300 P p »
Idem,—Alhama á Jagena....................................................... Idem............................................ 500 > » p
Idem.—Motril á Gualchos...................................................... Idem............................................. 591 » p »
Idem.—Cadiar.......................................................................... Cartero......................................... 450 P p »
Guadalajara.—Budia á MantieL...........................  ............ Peatón.......................................... 377*50 » p p
Idem.—Fuente la Higuera á Mesones................................. Idem ............................................ 400 P p p
Idem.—:Sacedón á Escarnida................................................. Idem .................................................................. 565 » > »
Idem — Espinosa á Valdeanchieta.. . .  „ ........................................... Idem ................................................................. 650 > » »
Idem,—Hita ............ ................................................... ................................................... . . . .  1.a Cartero............................ . ............................ 375 » p ¡>

Idem.—Saelices.......................................................................................................... . . . .  1.a Idem ............................................................... 100 P » p
Huelva.—Cabañas.................................................................................. .. .............. . . . .  1 . a Idem .................................................................. 250 P p p
Huesca. —Monzón á Estrada.............., . . . . * ..................................... Peatón ............................................................ 915 P » »
Idem.— Grañén á Tramced ..................................................................... Idem ................................................................. 500 > » »

Idem .................................................................. 732*38 P p »
Idem.—Boltaña á Broto.............................................. 1......... . . . .  1.a Idem ............................................ 708*75 P » »
Idem.—Broto á Fanlo................... ....................................... . . . .  1.a Idem............................................. 590‘62 P > »
Idem.—Fiscal á Cortillas............................... .................... Idem............................................. 637*50 P p »
Idem.—Salinas de Sin á Plan................................... . . . .  1.a Idem ............................................ 685*12 > p p
Idem.—Ainsa á Campo........................... ...............................
Idem.— Selgua á Aldea de Cinca.........................................

. . . .  1.a Id <m............................................. 637‘87 P > p

. . . .  1.a Idem................................... ......... 825 P » P
Idem.—Carnps á Valle.de Sierp............................................ . . . .  1.a Idem............................................. 543*37 P » »
Idem.—Broto á Fanlo ............................................................. . . . .  1.a Idem. . .  ..................................... 590*02 P » p
Idem —Boltaña á Broto............. ........................................... . . .  1.a Idem ................................................................ 708*75 P p p
Idern.— Bonanza á A neto ................................................................................. . . . .  1.a Idem .................................................................. 707*50 » » »
Idem.— Peraitilla...................................................................................................... . . . .  1.a Cartero............................................................ 200 » » »
Idem.—Plan.................................................................................................................. . . . .  1.° Idem . .............................................. . ............. 400 » p »
Idem. —Bielsa........................................................................... . . . .  1.a Idem ........................................... . 150 » p »
Idem.—Broto..........  .................................. .......................... . . . .  1.a Idem ......................................... . 300 P > »
Jaén.—Hueltna á Solera....................................................... . . . .  1.a Peatón .......................................................... 708*75 P > »
Idem.— Castellar á Chiclana.................................. .. .................................... . . . .  1.a Idem ................................................................ 572 » » p
Idem.— La Carolina á Guarromán....................................................... . . . .  1 . a Idem ............................................................... .. 590 P » p
León.— Corullón á Aguiar............................................................................. . . . .  1.a Idem ................................................................. 400 P ' » p
Idem.— Vega de Valcárcel á Balbón................................................... . . . .  1.a I d e m ......................................... . 300 5 * » p
Idem.—Fuentes de Carvajal á Villacer............................. . . . .  1.a Idem........................................... . 350 P p p
Idem.—Villalobar á Valdebiinbre............... ...................... 1.a 

a 1.a
Idem...........................................
I d e m .........................................

400
400

P
P

»
p

p
s>

Idem.—Corullón á Oencia.................................................. Idem........................................... 400 » » p
Idem.—Blanquinos á Güsendos........................................ ............  1 . a Idem........................................... 500 P p p
Idem.—Valencia de Don Juan á Matanza.................  . . . . . . . .  1.a Idem........................................... 550 » » p
Idem —Valencia de Don Juan á Villahornate................. . 1.a Idem ........................................... 500 P » p
Idem.—Ponferrada á Valdueza........................................... 1.a Id e m ......................................... 400 » p p
Idem.—Santas Martas á Villamoratiel............................. , 1 / Idem ........................................... P » p
Idem.—Castro Contrigo á Truchas................................... 1.a Idem............................... ........... 650 P p p
Idem —Vega de Espinaredo á Valle................................. 1.a Idem................................. . P p »
Idem —Valencia de Don Juan á Villacé......................... 1.a Idem ............ ............................... P » p
Idem. —Fuentes de Carbajal............  ............ ............... 1.a Cartero....................................... P > p
Idem.—Cas ro Contrigo....................................................... 1.a Idem ........................................... » p p
Idem.—Villalobar.................................................................. 1.a Idem........................................... P p p
Idem.—Matallana.......... . . . ............... .................................. 1.a Idem........................................... P » »
Idem.— Vega de Magaz ............................................. . 1.a Idem .......................................... P > p
Idem.— Vegamián......................... ............................... 1.a Idem ...................................... 150 » »
Lérida.—Almenar á Noguera.......................... ................... 1.a Peatón .......... ............... .............. » » p
Idem.— Seo de Urgel á Coldeorens...................................... 1.a I d e m ................ ............... .............. P p »

Idem — Vinaixa á Oervia............................................................................. 1.a Idem .............. ................................................ 330 » p »
Idem.— Puebla de Segura á Serradell........................................ 1.a Idem ............................................................... 250 » » p
Logroño.—Haro á La Bastida.................................................................. 1.a Idem ............................................................... » > p

Idem..................* ....................... » p »
Idem. —Castañares.......... ...................................................... 1.a Cartero..................................... . p p
Lugo.— Villanueva de Lorenzana á Trabada............................ 1 a Peatón........................................................... » p p

Idem ............................................................... p p
Idem.— Sarria á Láncara.................................. .. ................... ...................... 1.a Idem ............................................................ » p »
Idem.—Sarria á San Miguel de Paradela........................ 1.a Idem ........................................ p »
Idem. — Quiroga á San Clodio............................................. .......  1.a Idem ............... .. p »
Idem.—Caurel é  Quiroga.......................... , .  . 1 . a Idem. .......... . . . ....... .... . . . . . . p p
Idem.—Pastoriza.. .................................................... . , 1 .a Cartero....................... ............ . » p p
Idem.—Barreiros.................................................................. ........ 1.a Idem......................................... . » V p
Idem.— Láncara...............................................................................  1.a Idem............* ..........................- p p
Idem.— Samos ................. ................................ ................... 1.a Idem................................. » » p
Idem.—Meira.......................................................................... ........ 1.a íd e m ....................................... p p
Idem.—Villameá............................................................................  1.a Idem......................................... p p
Idem.— Villaodrid.................................................................. . , , 1.a Idem ......... .............................. » > p
Id em —Seoane. .................................................................... . .  1.a Id e m ....................................... » p »
Madrid.—Torrelaguna á Uceda ......................................... 1.a Peatón...................................... . » p
Idem.— Madrid á los Carabancheles ............ ................... ........ 1.a Idem ........................................ » p p
Idem.—Fuentidueña.................................................... ........ 1.a Cartero................. .................. » p p
Idem.—Villarejo de Salvanés.. . . . ..................................... Idem ......................................... » » »
Málaga.—Colmenar á Alíam ete ........................................................... .......... 1.a Peatón...................................... » p p
Idem.—Gaucín á J ubrique................................................ ................. 1.a Idem ........................................ » p p
Murcia.— Muía á Baños de Muía................................................. 1.a Idem ............................................................ p »
Idem.—Muía á Pliego. .......................... ................ ....................................... ............ 1.a Idem ...................................'........................ » p p
Idem.—Murcia á Jabalí Viejo. ....................................... ■ . . . .  1.a Idem .. . . .  ............................... p p
Navarra —Morenlín á Arellano.......... ........ .................. .. 1.a Idem.......................... » p
Idem.—Villabeta á Lomprida............. .......................... .. . .  1.a Idem.......... .............................. » » p
Idem.— Tudelaá Fuentiñana............... . .......... ................. . ........  1.a Idem......................................... p p

Idem.— Sanso á A guilar........................... .. ............................... . . . .  1.a Idem ......................................................... » » p p
Idem.— Aguilar á Jenevilla.................................................................... ............... 1.a Idem ................. .......................................... > p p

Idem.— Berrio-Sues á Eguazas.................................. . 1.a Idem . ..... .................................................. > p p
Idem.— Lodosa á Santagudo.......................................... . , . 1.a Idem. ....................................... p p
Idem. —Santesteban á Ezcurre ............................ ......... ........ 1.a Idem......................................... » p p
Orense.—Allariz á Villar de Barrio................................ Idem......................................... p p
Idem.—Barco de Valdeorras á Rubiana.......................... ............... 1.a I d e m . . . . . . . . . . . . .......................... > p p
Idem.—Celanova á Puentedora..... .. ......................... .. .................... . ,  1.a Idem ............................................................ * » p
Idem.— Abelenda de Abión á Blarín .............................................. 1.a Idem ............................................................ » p
Idem.— Baños de Molgas.............. ................................................... 1.a Id e m .......................................................... p p
Idem.— Villar de Barrio........... ................................................................... ......... 1." I d e m ........................................ .. p p
Idem.— Porquera.............................. . .............................................................. . . .  1."1 Idem......................................... P p p
O viedo.— Beimo te á  Sorrriedo.................................. . .................. . . . .  1.a1 Idem ................. .......................................... » p >
Idem.—Ti neo á Allande......................... ......................... ...... .................... , , .  1.a1 Idem......................................... » p p
Idem.—Venta Nueva................ ......................... ................. ■1.a1 Cartero..................................... » » p

Idem. Cabranes............... ................................................. .......... 1.a‘ Idem,....................................... » p p
Idem.—Beleño.......................... ....................... . ................. ............... 1/ Idem......................................... » p p

Idern.— P o j o l o . . . . . .....................................................  ................ ............... 1.* Idem . . .  .................................................... » p p
Falencia.— Espinosa de Villagonzalo á Sotodañado____ ............ 1.a1 Peatón........................................................ » p »

Idem.—Torquemada á Villamediana............................................. ...........  1.a P p p
Idem.— Quintanilla á Berzosilla.. . ................................................. 1 Idem ...................................................... »  - p p
Idem.— Cervera á Ruesga ............................................................... p »

Idem.— Cervera á Basadornil.. . ...................... ......................... I d e m . . . . ................................................. p »

Idem.— Fresno dél Río.á Velilla de Guardo.......................... 1 Idem ............................................................ » > p
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..........  i.» Peatón. . . ........ ........................... . 400 3> »

..........  le Cartero...................................... ;-oo » »
_____  ID Idem.. . . . ........ ....................... . 250 » » »
. . . . . .  ID Idem..,  •.......... ............................ 150 » » »

Idem............................................ . 150 »
Peatón»,,. .................................. . 500 » &
Cartero,,........................................ 250 2» » p

1 * Idem ............................................ 150 » p
Idem........ ....................................... 375 » » p
Idem............................................... 150 » p
Administrador................ ............ 750 » » »

Salamanca. -  Peralejos a Oipérez .............. Peatón............................................
Idem...............................................

350
450

»
»

» »
p

., .....  i Idem........................................... 250 » >
i Idem............................................... 300 »
i Idem.............................................. 450 » > >

. ... . .  i Cartero........................................... 250 » P »

. . . .... ID Id em ............ ................................ 150 » p
I»a Idem............................................... 150 » » p

Peatón......... ............................... 100 ■ » p
. ___  1.a Idem.............................................. 400 » »

1.a Idem.............................................. 650 » p
. . . . .  1.a Idem........................................... 450 > » p
. . . . .  1.a Cartero................................... 100 » p
____  1.a Idem............ .................... .. 125 » > »
____  1.a Idem......................................... 250 » p
____  1.a Peatón............................................. 175 > p

17! ph f ** Hn * . 4» • . ■ *. *, ........  1.a Cartero............................. 150 »
Sevilla. — Ciualla de lu Sierra a la estación.. ., . .............
Idem. — Lot a del Río ó La Campan i..................................

...... 1.a
, 1.a

Peatón............. .............................
Idem......................................
Cartero...........................................

750
425
250

»
»
»

»

»

»
»
p

........  1.a Peatón......... .................................. 567 » p
Idem. — Velillu á San Kstéban.........................
Idem —Torra Iba á Rioseco......... .......... ............................

1.a
1.a

........  1.a

Idem.......... .....................................
Idem.......... ...................... .............
Idem...............................................

360
450
307

»
»
»

»
p
p

p
P
p

........  1.a Idem........  .................................... 450 » p
Idem. —Fuente de Agreda á ífivega..................................
Idem.— De la Carretera a Yirutemos.., . ..........................

1.a
1.a

........  l .a~

Idem...............................................
Idem...............................................
Idem.......................................

400
275
378

»
»
»

>
»
p

p
p
P

Idem —Morón • . . . . . . .  ................... ........... . ........ 1.a
........  1.a

Cartero...........................................
Idem..............................................

150
250

»
»

»
»

p
p

........  1.a Idem............................................... 200 » > p

........  1.a Idem .............................................. 150 » p
Tarragona. --Veudrell á Montmell.....................................
Idem.—Árbds á San Jaime........... ..............................
Idem.—A un posta á San Carlos de la Rapita*..................

. , 1.a 
. . . .  1.a

........ 1.a

. . . i .  1.a

Peatón...........................................
Idem...............................................
Idem .............................................
Idem...............................................

543‘25
370
472
519*75

»
»
*
»

»
>
>
p

P
P
»
»

Idem. —T tusa á Roquetas.................................................
Idem.— \t mar......................................................................
Idem.— a b s........ ........ ......... ...............................................

........  1.a»

. . . . .  1.a
1.a

Idem................................................
Cartero...........................................
Idem...............................................
Idem.............................................

14P75
250
375
375

»

»

*
»
»
»

P
»
p
»

........  1.a Idem........................................... 250 p p
Idem.—La Atmella.............................. .................................
Idem La Selva............ ... .............................................. ..

........  1.a

........  1.a
Idem...............................................
Idem............................................

250
250

»
»

»
p

»
P

Teruel.—Aliaga á Fortúnete ...............................................
Idem.—Mon royo á Penar roya .....................................
Idem.—Oastellote á Más de las Matas...............................
Idem.—Albarracín á Sablón........ .....................................
Idem.—Tramacastilla á Orihuela......................................
Idem Ariño á Andorra . . .  3 . . . . . . . . . . . . . . . . o .

........ 1.a

........ 1.a

........  1.a

........ 1.a

1.a

Peatón.........................................
Idem.................. ..........................
Idem..............................................
Idem.............................................
Idem................................... ..........
Idem............................... ..

707‘50
375
405
730
675
750

»
»

»
P
»
»

»

»
p
p
P
P
p

Idem - Rañón A loa Nebros . . . . . . . .  ................. .. 1.a Ideen.......... .................................... 375 )> p p
Liam Ariño . .  . . . . . .  . .  A. , , ............. ID Cartero................................... 150 » p p
Idem —Torre de Arcas 1.a Idem......................... ..................... 150 » > p
Tdfim Pozuel . . .  ......................... ........... .......... . 1.a Idem............................................... 200 p p
Idem —Oaminreal.....................................• •»....................... 1.a Idem............................... .............. 125 » » »
Idem Oíiete. . . ...................................................... ....... 1.a Idem.............................................. 200 p P
Idem.—Torrijo del Campo...................................................
Idem —Barr achina...  ................. ........................

. . 1.a 
1.a

Idem...............................................
Idem...............................................

125
300

»
»

»
p

»
»

Toledo.— Navamorcuende á Buenaventura. ....................
Idem —Nombela á Ñuño Gómez . . .  ................. » . . .

. 1.a
1.a

Peatón...........................................
Idem.............................................

200
400

»
»

»
»

»
»

Idem.— Escalona á Nombela................................................
Idem.—Ontígola.............  ................ ....................

. . 1.a 
1.a

Idem................................... ...........
Idem...............................................

550
400 »

»
»

P
P

Idem — Puebla de Montalbán........... .................................. 1.a Idem.............................................. 250 » p »
Tdem—Sonseca .. . . . .  . .  .......................................... .. 1.a Idem............... ............. ................ 250 » > »
Idem Val mojado á Méntrida................... ...................... 1.a Idem........................................... 400 » » P
Valencia Manuel á. Pafelguarat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a Idem............................................... 250 » p P
Idem.—Alber que á Masaíares......................... ......... ......... 1.a Idem................................. .. 118 » p

Idem.—Chelvá á Linarcas, ............................. ...................
Idem.—Villar del Arzobispo á Alcublas.,........................
Idem.—Titaguas....................................................................
Idem.—Ad^muz.............................. ....................................

........  L a i
1.a
1.a
1.a

i Id em .....................................
! Idem............................................ ..

Idem.............................. ...............
Cartero..................... ........... .. — .
Idem............ .......... ......... ..

377‘50
377*50
472‘50
100
250

»
. >

»
»
p
p
»

»
P
p
P
P

Idem —Ollería.......................................................................
Valladolid —Valladolid á Boecillo .....................................

1.a
1.a

Idem............................. .
Peatón....... ..

200
475

>
>

»
»

Idem.—Villabrágíma á Villas per.......................................
Idem— Mota del Marqués á San Sel ay o . . - ..............
Z imora —Bennvente á San Miguel del Valle..................
I h m —Zamora á Vdlalazón. ..................................... . ,

1.a
1.a
1.a
1.a

Idem................................... .
Idem................................... .
Idem............................. ..
Idem...................................... . . .

250
540
590*62
800

»'
» ■

» ;

»
p
p
» ■

»
»
P
p

Idem -  Coreses á Villalube............... , . ..............................
Idem.— Rriiavente á Polvorosa...........................................
Idem. —Zamora á Vil la lazó n.............................. .................

. , 1.a
1.a
1.a

Id em ............................... ..
Idem...........................................
Idem .............. .......... ..........

525
500

' 800
>
"k

»
>

P
P
P

Idem.— Rábano á San Cipriano..........................................
Idem. — A roe ni lias á Gemu .. .................................

1.a
1.a

Idem.......... .........................
Idem.................. ............... .

630
565

»
P p , '

. P 
P

Idem.— Venta de Litos á Perreras de Abajo....................
Idem.—Corrales á El Cubo del Vino.................................
Idem.— El Cubo del Vino á Mayalde.................................
Idem,—Venta de Litos . ............ .....................................
Idem— Pozuelo d̂e Tabarra............................................. ,
Idem.—Corrales.. . .  .........................................................
Idem.—Pozuelo de Tabarra.............. ................................
Idem. — Core se s ...... ........................ .................................
Idem.— El Cubo del Vino
Zaragoza. — La Al mu nía á Al partir.............................
Idem.—Belchite á Lécera........................ ................ .............

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

, . , ,  1.a 
1.a

Idem. . . d.......................................
Idem...............................................
Idem.............................................
Cartero......................... .................
Idem...............................................
Idem..................... ....................... ..
Idem...............................................
Idem ,............................................
Idem............................... ...............
Peatón...........................................
Idem............................................ ..

472*50 '
425
236*25
412*44
150
650
150
300
150
187*50
472*50

»
»

»
»
>
»
»
»

»

.

»

»

»

»

»
>

P
P
P
»
P
P
»
P
P
P
»

Idem.—T«razona á Litago.................... , . .......... .........
Idem.—Belchite á Codo. . . . .........., . ..................... ........... .
Idem.—Sestrica,. . . . . . . . . . * . . , .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . ,

, 1.a 
ID 
ID

Idem...............................................
Idem .....................................
Cartero..........................................

590
187*50
450

>
»

>

P
P
p

MINISTERIO DE HACIENDA

Depositaría Pagaduría de Hacienda de Baleares.» . . . .  ■
Sección de Recaudación de Oviedo.. . . . . . . .  . . . . . . . . . ,
Idem de Tarragona*

2P
4D

. . . . . .  4D

Portero...........................................
j Oficial quinto...............................
1 Idem ,..........................................

Idem..............................................

750
1.500
1.500 
1 500

»
»
»
»

»
P
»
p

»
P
P
p

Idem de Toledo.......................... .............................. •••*•» ...... 4.a Idem.......................................... 1.500 p P
Idem de Zamora. Idem........................ ..................... 1.500 » p  . p
Idem de J aén. - ,  . . , . , . . . , *.  * , , ,  * * , , # m # „ Idem .,. . . . . . . . . . . . . . . .  .*. . . . . . . 1.500 » P P
Sección de Contribuciones indirectas de Baleares.. . . . »  
Idem de id. directas de Gerona........... ................... ..

4D Idem ..............................................
Idem,..... ......................... ............

1.500
1.500 P

P

»
p

P
P

Idem de Ciudad Real Idem,, , 1500 p p
Idem de id. indirectas de Zamora,. . . , . . . . , , .  # „. # # #  ¡( Idem................... ........ 1.500 f/ p p
Secretoria de la Delegación de Hacienda de A v ia ,, . . . ,  
Idem de A l m e r í a . . , . , , » ,  . . , . . ,  #. .  ,

..... ....... 3 D ' Aspirante tercero.»....................
Portero» . . . . . . .

750
1.000

P
P

A
P

P
P
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Oontritecinnes indirectas -de A'lba-este................................... 3.a Aspirante primero, . , 1.250 
1.000 
1 000

P
P
£

%
Idem d eB u r^ os^ ._______________  . . . . . . . . ..o. . . . . . . . . . . .
Idem de Castellón......................... .............. *.............. .

3.a Idem segundo........................... ,
3.a Idem ........................................

w
p
»

P
P

Idem de Córdoba........... ................... ............. ......................... 3 a Tdem primero* T. t . 1.250
1.250 
1.000
1.250 
1.000 
1 000

625
1.000

750
750
750
750

P

Idem de la Corufki.......... ................................... ...............
Idem de Granada»» ........... ................................

3.a Idem ............................................
3.a Idem segundo . . . .

»
>

»
p
P

Idem de Balea,rp.«„.......  ..................................... ......................r 3.a Idem prim ero............... >
P

Dirección gerieraLtle Contdlíueiones indirectas*....................

Aduana de Irún . ................................................................. .

Q a s Idem segundo............ ..............
ó ' } Idem . . . .  .................................
1 .a Mozo de faenas..................  ..

»
P
»

p
p
>

p
P
p

Idem de Port-Bou............................. ................. ...................  -
•Idem de Bilbao. .. . . . . . . . . . • • • • • • • . .

3.a Escribiente cuarto..................
3.a Idem segundo.......... .

P p
P
«

Idem de Málaga. ............. . . ....................... ............................... -» a j Mozo de faenas...........................
A# f Idem............................................
2 a i Escribiente tercero....................

»
»

p
p
p

»
P
p

Intervención del Registro de Vailverd&, en la isla de Hierro.. 
Aduana de Fregeneda................

( Idem quinto. . ...........................
3.a O íic ia i........................................

750
1.000
1.250
1.500
1.500 
1.000 
1 000

Prem io........
1.000

750
1.000
1.000

P
»
a

>
p
IV

P
p

Idem de Bilbao. • • • • • . . « • • . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.a Pesador primero
& Jt P

Idem de Almería . * . ........ 4.a Alcaide. ..................... & 5.000
p
p

2 500
p
p
p
»

P

Idem deíPort-Bou.........— .......................................................
Idem  de ¡Fuentes ds'Gñoro ............. .........................................
Administración de Loterías de segunda clase en Arganda

(Madrid-)----- . . .  ................................................................ *
Administración de Propiedades de Barcelona..........................
Minas de Almadén (Ciudad Real) ., • ........ .........
Intervención general del Estado.—Intervención de Valladolid 
Idem.— Pumto indeterminado......................................................

2.a Marcnamador segundo. . . . . . . .
2.a Portero Pesador Marchamador..

1.a Administrador...........................
3.a Aspirante segundo.....................
3.a Auxiliar de Almacenes.............
3.a Aspirante segundo....................
3.a Auxiliar de Corporaciones civiles

w
p
p

»
p
p
p
p

p
P
P

P
P
P
P
P

INSPECCIÓN GENEÜAL DE ARTILLERÍA Ú  INGENIEROS
P
P

de Artillería de Ghafarinag........ .....................

#

5.a Auxiliar de Almacenes............. 1.000 Las que concede el 
reg lam ento del 
personal del ma
terial de Artille
ría aprobado por 
Real orden de 25 
de Marzo de 1878. p Las señaladas en el art. 1.® de la Rea! 

orden de 16 de Abril de 1886,

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

Facultad de Medicina de Cádiz......................... . 5.a Mozo de lim pieza................... 500 » p p

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Universidad literaria de Zaragoza.—Sala de disección...........

Obras públicas de Teruel.—Carreteras dél Estado.. • . . , ........

Comisión provincial de Teruel.— Carreteras provinciales.—
Carretera de Mora á H íja r .......  .................... ...............

Ayuntamiento de Pitarque (Teruel)............................

. ( Mozo tercero..............................
* f Idem.................. . .......................

i Peón caminero......... .................
4 Idem ............................................

-i »  ; Idem ............................................
\ Idem.............................................
J Idem..*..,.....................................
[ Idem........ ....................................

p Idem... .............................
p Secretario............................

500 
500 

2ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2pt,as. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar.

540
760

p
p
»
»
p
p
p
»

p
>

p
p
p
p
p
p
p
p

p
p

P
p
t
i
p
p
p
p

p
p

CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES

Avuntamiento de Inca. > Depositario............. ................ . 350 p 4.000
p
p
p

p

»

»

p •
>
p
p
p

Idem de Ibiza....................................................................... ..

Ayuntamiento de Palma.................. ............. ......................

l Oficial primero...........................
p l Idem segundo.............................

( Depositario.................................
I Segundo Jefe de la Guardia mu-
1 n icipa l.. ...............................
I Cabo segundo de la sección noc-
1 turna de i d . . . . . . .  .............
J Cabo de la sección montada de

^ J la referida Guardia.. - ..........
\ Guardia municipal de la sección
j rural........................................
I  Idem de la sección diurna.........
1 Idem de la sección nocturna....
i Idem ............................................
i Peón caminero............... .

996
875
875

1,500

985

999

900
900
630
630
630

p
p
p

»

»

p

p
p
»
p
P

p
p
p
p

p

p

P

p
9
P
P
\>

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

Ayuntamiento de Yal de San Vicente (Santander),.. . ..........
Juzgado de primera instancia de Santoña ..............................
Obras públicas de Logroño.— Carreteras del Estado..............
Idem ae Burgos.—Idem ..........................  .............................

p Secretario...................... ............
1.a A lguacil......... ............................
1.a Peón caminero...........................
1.a Idem.

997*50
480
730
730

P
P
P

p
p

l  i

P
P

> No haber cumplido cuarenta año® «to 
í edad.

pAyuntamiento de Belmonte de Campos (Palencia)........... .... p Secretario................................. 475 » p

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS

Audiencia territorial de Las Palmas de Gran Canaria........... 1.a Mozo de estrados........................ 957*50 P » p

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

/ Agente de segunda clase...........
| Idem......................... .................
1 Idem ............................................
1 Id em ,......... ...............................
j  Idem ............................................

p \ Id em ,.........................................

1.000 
1 000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000

P-
»

p \
p ] 
p 1

Gobierna civil de Madrid.—Delegación de Vigilancia de dis
trito • « * . «  . . . •• •••••

*
>

p 1
p l
p f

Las que determina el vígente rcr!*- 
► mentó dé los Cuerpos de Seguríoail

Obras públicas? de Cuenca.— Carreteras del Estado............

Escuela Normal superior de Toledo........................................ .
Ayuntamiento de Toledo................ ................................. .

Obras públicas de Toledo.— Carreteras del Estado........... . a

I Id e m ..........................................
í  Idem......... . . . ................ ...........
! Idem ......... .................................
\ Idem ...........................................

1.a Peón caminero............................

p Mozo de aseo y  oficios.. ...........
* Sereno......................................

| Peón caminero...........................
j Idem . ......... ..............................
1 Idem ,..........................................
1 Idem ............................................
1 Idem............................................
1 Idem............................................
1 Idem............ ................................
I Idem.......... * ................................

1.a / Idem.............................. * ............
\ Idem.............................................
1 Idem ............................................
I  Idem ......... .................................
I  Idem ..........................................
I  Idem .............................................
i Idem ......... . .................................
I Idem.......... ............... .
1 I d e m . . . . . . . . . . . .........

1.000 
1.000 
1 000 
1.000 

730

457 
821*25 

2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas diar, 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas, diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas. diar. 
2 ptas, diar. 
2 ptas. diar.

>

P
>

P
P
P
»
>
>

P
*

»
P
P
P
P
P
P
P

p
p }
p

p
p
P i
p
p
p J

»  V
■p j
p  \ 
p  \

p I 
p  I  
p  I
p  1
p  1 
9  1 
9 1

y Vigilancia.

No haber cumplido cuarenta año® da 
edad.

-9 
9

No haber cumplido cuarenta aña® Á  
‘ edad.
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Obras públicas de Toledo.—C arreteras del E stado ..................

Ayuntam iento de Segovia.................................................................

Idem  de Domingo Gareía (Segovia)................... .........................

Idem  de Codorniz (Id .).............................................................
Idftm da F uente Soto íld .l........**#.•

1 /

»

»
»

Peón cam inero.......................
| Idem .......................................

Idem ....................................... ..........
I Idem ..............................................

Idem....... .......................... ................
D irector de la  banda de m úsica

m unicipal................ .................. ..
Guarda del pinar de la Comu

nidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Secretario.................... ...........
Id e m .................... ..................

2 p ta s . d iar. 
2 p tas. d iar. 
2 p tas . d ia r. 
2 ptas. d ia r. 
2 p ta s . d ia r.

1.400

1 p ta . d ia r . . 
750 
350

»
>
»
»
>

>

:  ;
5»
» 1

i
*

| No haber cnmplido cuarenta años de 
|  edad.

*

>

Ayuntam iento de Madrid;—Cuerpo del Resguardo de Con-
sumo 3 ............... . . .......................................................................... »

| Vigilante de infantería.................
Idem ....................................... ..
Idem ..................................... ...........
Id em .................................................
Idem ..........................................
Idem ..................................................
Idem ..................................................
Idem . . .  ................................. .
Id e m .. , ...........................................
Idem ..................................................
Idem ......................... ........................
Id e m ............... ................................
Idem ....................... *........................
Id e m .......................... ............ .
Idem ....................................... ..
Idem ............... ..................................
Idem ............ , .......................... ..

3 Idem .................................................
¡ Id e m .................. • .............................

Idem ..................................................
Idem ..................................................
I d e m .. ..............................................
Idem ...................................................
Idem.................................................
Idem ..................................................
Idem ..................................................
Idem ..................................................
Td«TTL.- . . . . . . . .  . .

2*50 ps. diar 
2*50 ps. diar. 
2‘50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2‘50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. d iar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps, diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar* 
2‘5o ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. d iar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. d iar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps diar. 
2*50 ps diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. d iar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. d ia r. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2‘50,ps. d iar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. d iar. 
2*50 ps. d iar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps, diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2*50 ps. diar. 
2 p tas . d ia r. 
2 ptas d ia r. 

875
1.250
1.250
1.250
1.250 
1:250 
1.500

900
995

>
»
»
»

»
»

¡fr

»

»
»
>
»
* •» .

>

»

>
»
>

*

>

»

»
A
»
»
A

>

»

»
>
»

>
»

>
>
»
»

»

»
>

»

3bras públicas de Madrid.—Carreteras del E s ta d o .. . . . . . . . .
Ayuntamiento de Alcobal (Ciudad R eal).......................
ídem de Madrid —Casa de socorro de la A udiencia.................
ídem.—Idem de la Latina . .......................................................

1

í
»
»

Idem ..................................................
Idem ..................... . ...........................
Idem .................................................
Idem ....... ...........................................
Id e m ... ..............................................
Id e m ... . ...........................................
Id e m .................................................
Idem..................................................
Idem..................................................
Id em .... .....................................
Id e m ... ........... . ................ . .........
Id e m .................................. ..............
I d e m . . . . . . ......................................
I d e m . . . ...........................................
Idem .................................................
Idem ..................................................
I d e m . . . . . . .....................................
Idem ..................................................
Idem ..................................................
Idem .................................................
Idem  ................................................
Idem ............................. ..
Idem ............................... ..............
Idem ..................................................
Idem .................................................

' I d e m . . . . . ................................... ..
Idem . ............................................
Peón cam inero ................. ..
Id em ..................................................
Secretario. ....................... . . , , .  ¿.
Aspirante de segunda clase.. . . .  
Idem  *

>
>

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»
1»
»

>

»

Prem io • •

w

»

»
»

>
>
>
»
>

>

* i» s
»

»

»

»
»

»
>

»

No haber cumplido cuarenta años de 
edad,

i »

>
»
»

ídem.—Idem de B uenavista.............................................................
[dem.—Cuerpo adm inistrativo de Consum os.....................
[fiem.—Segunda sección del ensanche.........................................
Idem —Consumos..........  . . , ................................. ............................
ídem.—Servicio de incendios................ .............................. ............

* ' í»

»

Id e m ................................. . . ..........
A u x ilia r .................... .. «w .
Idem .........................
Escribiente D elineante................
Mozo apeador..................................
Bombfíro níim . 9

»

»

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Sr

Ayuntam iento de Ribadeo (Lugo).............................. ....................

Obras públicas de A vila.—Carreteras del E stado ................... ..

Idem de Salam anca.—Idem ..............................................................

Ayuntam iento de Monleras (Salamanca)......................................
ídem de B arrueco-Pardo.......... ........................................................

1 /

Sereno...............................................
Id em .................................................
Id e m ................................ ................
B arrendero .....................................
Peón cam inero...........................

Id e m ,................................................

Secretario ........................................
I dem .

575
575
575
456
730

730

850
700

»
»
>
>

>

>
>

>

»

:í>
>
»

No haber cumplido cuarenta años de 
edad.

No haber cumplido cuaren ta años de 
edad y  no tener im pedim ento físico,

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

>
>

Audiencia de lo crim inal de F ig u e ra s .......................................... > Mozo de e s tra d o s ...............
Idem  prim ero........... *.............

750
625

»
>

»
>

Erstituto de segunda enseñanza de Barcelona.................... ..
1 Idem  tercero .........................

Mozo de a seo........................ .... #
500 
750 

2 p ta s . d iar.

638*75

1.500 
1 250 
1.250

' »

Obras públicas de Gerona.—Carreteras del Estado................ ..

Comisión provincial de Tarragona.—C arreteras provinciales

diputación provincial de Tarragona.—Ju n ta  de Instrucción 
p ú b lic a ....................................................... ......................................

Diputación provincial de Barcelona.............. ................................

»

* i

Peón cam inerd.......... ................ . .

I d e m . . . . . ............................. ..

Oñcial de contabilidad de los 
fondos de Prim era enseñanza.

Portero O rdenanza.......................
Idem....... ..................... .

T>

. . »

j>
»

»

>

>

»

rr
No haber cumplido cuarenta años de 

edad sin im pedimento físico.
De veinte á cuarenta años de edad, sin 

im pedim ento físico para  el trabajo.

%
»
>

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA *

Juzgado de prim era instancia de A llariz...................................... i.* A lguacil............................. ........... 480 1 >

CAPITANÍA GENÉRAL DE GRANADA

A yuntam iento de A lm uñécar..................................................... * <

r G uarda de la v eg a . .......................
| I d e m . . . ...........................................

Idem . . . .
1*50 ps. diar. 
1*50 ps. d iar. 
1*50 ps. diar. 
1*50 ps. diar. 
1*50 ps. diar. 

750

»
» >

Universidad de Granada.—Institu to  de A lm ería............... *

' Idem ...........................................
I d e m . . . . . .  ...................................
Mozo de oficios.................

>
1
*
1

>

»
»
»
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
op»

CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

Capataz.................................... 730 » » »
i Peón caminero.......................... 638*75 » ►
| Idem..............>......................... 638*75 »

Comisión provincial de Almería.—Carreteras provinciales... » {1 Idem.................  .....................
\ Idem.........................................

618*75
638*75

»
» »

»
»

I Idem......................................... 638‘~5 » » »
f Idem......................................... 638*75

Idem............... ......................... 638‘75 » » 2>
Audiencia de Granada........................................................... 1.a Mozo de estrados...................... 625 >

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Ayuntamiento de Santa Pola (Alicante)................................. » Cabo de agentes municipales... 
j Enfermero...............................

822
9-2*50

Casa y agua.. . . . . .
» »Diputación provincial de Valencia.—Hospital civil............... » <( Idem....................................... 912‘50 » » »

Idem de Alicante.—Casas de Beneficencia............................. Inspector.................................. 999 » » »
Ayuntamiento de Muía (Murcia)............................................ » Oficial Contador...................... 1.500 » Para el ejercicio económico entrante 

el sueldo de este destino ha sido re
ducido á 63J pesetas.

Notas. 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 del mes de Julio.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias, pues éstas sólo tienen efecto en el

mes en que se anuncia el destino solicitado.
3.a Los que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en que conste la causa de su cesantía.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á la instrucción prima

ria, de los que se cursan en las escuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir el certificado para los sargentos en activo 
la Junta del cuerpo, y para los licenciados la del distrito de su residencia, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de i885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada desde la separación de las filas, han de ser expedidas por las Autoridades militares, con sujeción á lo dis
puesto en el art. 14 del mencionado reglamento confirmado por Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mayo próximo pasado.

Madrid 30 de Junio de 1891.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general Pagos del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 18 des
corriente mes, comunicada por el Ministerio de Hacienda, y 
con vista del resultado definitivo de la operación de prórro
ga hasta 31 de Diciembre del año actual, de 17.337 obliga
ciones del Tesoro, de las 20 000 emitidas al plazo de un año 
en 30 de Junio de 1890; esta Dirección general ha emitido 
con fecha de hoy 2.663 obligaciones del Tesoro, al portador, 
con los números del 20,0ul al 22.663, de á 5.000 pesetas 
cada una, y que en junto importan 13.315.000 pesetas, al 
vencimiento de 31 de Diciembre próximo venidero, con dos 
cupones representativos de los intereses que devengan de 5 
por 100 al año, pagaderos por trimestres vencidos.

Consideradas dichas obligaciones con el carácter de efec
tos públicos, según la mencionada Real orden, y habiendo 
sido nagociadas en su totalidad por el Banco de España, po
drán salir á la contratación pública en cuanto el Ministerio 
de Fomento se sirva dar la autorización á,que se refiere el ar
tículo 17 del reglamento de la Bolsa de Comercio de Madrid.

Madrid 30 de Junio de 1891. =E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden comunicada por 
el Ministerio de Hacienda en 5 del corriente mes, y al anun
cio publicado por esta Dirección general, se han presentado 
en las oficinas del Banco de España en Madrid, y en sus su
cursales, 17.337 Obligaciones del Tesoro, de las emitidas en 
30 de Junio de 1890, aceptando la prórroga del vencimiento 
hasta el 31 de Diciembre próximo venidero, habiéndose es
tampado en ellas un cajetín que dice: «Prorrogado el venci
miento d esta obligación hasta el 31 de Diciembre de 1891, 
según Real orden de 5 de Junio de dicho año.»

Las expresadas 17.337 obligaciones, tienen la numeración 
siguiente: 2 á 41, 43 á 47, 50 á 53, 57 á 66, 75 á 83, 86 á 105, 
107 á 119, 128 á 131, 133, 135, 137 á 140, 145 y 146, 149 y 150, 
152 á 209, 213, 221 á 229, 238 y 239, 242 á 249, 251 y 252, 256, 
258 y 259, 264 á 268, 276 á 281, 304, 311 á 316, 318 á 322,324 á 
331, 334 y 335, 342 á 481, 483 á 485, 487 á 498, 501 á 543, 546 
á 551, 556 á 581, 588, 590 á 602, 608 á 682, 699 á 708, 719 á 
726, 72* á 759, 761 a 783, 785 á 791, 808 á 857, 893 á 938, 953, 
956, 962. 964 á 966, 968 á 974, 976, 981 á 991, 993 á 1.007,
1.009 á 1 082, 1.084, 1 088 á 1.146,1.148 á 1.265,1.267 á 1.415,
1.417 á 1.584, 1.593 á 2.128, 2.133, 2.137 á 2.161,2.163á2.177, 
2.200 á 2.205, 2.207 á 2.227, 2.241 á 2.243. 2.245 á 2.261, 2 263 
á 2.265, 2.269 á 2.272, 2.281, 2.315 á 2.377, 2.390 á 2.393, 
2.405 á 2.407, 2.409 á 2.420, 2.453, 2.456 á 2.467, 2.478 
á 2.484, 2.488 á 2.510, 2.512 á 2.521, 2.528 á 2.555, 2 558 á 
2.561, 2.564 y 2.565, 2.569 á 2.571, 2.573, 2.577 á 2.579, 2.5^3 
á 2.591, 2.593, 2,597 y 2.598, 2.602, 2.604, 2 605,2.607 y 2 608, 
2.610 á 2.616, 2.618 y 2.619, 2.621,2 634 á 2.639, 2.644 á 2.653, 
2 656, 2.658 á 2.661, 2.664 á 2.666, 2.668 á 2.678, 2.681, 2.683 
á 2.699, 2.701 á 2 711, 2.713, 2.716 á 2.724,2.726 á 2 733,2.735 
á 2.737, 2.739 á 2.822, 2.825 á 2.832, 2.835 á 2.838, 2.840 á 
2.842, 2.844 á 2 847, 2 849 y 2.850, 2.852, 2.854 á 2.856, 2.859, 
2.861 á 2.864, 2.869 á 2.872, 2.876,2.883 á 2.887,2.890 á 2.907, 
2.910 á 2.912, 2.914 á 2.916, 2.918 á 2.927, 2 929 á 2.933, 2.937 
y 2.938,2.940 á 2.942, 2.949 y 2.950,2.954, 2.957 y 2 958, 2.963 
á 2.968, 3.134, 3.136 á 3.145, 3.150 y 3.151, 3.154, 3.164, 
y 3.165, 3.168, 3.170 y 3.171, 3.175, .y 3 1^6, 3.178 y 3.179, 3.181 
á 3.189, 3.191, 3.198 á 3.219, 3.22Sá3.252, 3.254 á 3.262, 3.264 
á 3 267, 3.270 4 3.285, 3.997 á 3.302, 3.305 á 3.307, 3 316 á 
3.319, 3.328 á 3.331, 3.334. 3.337, 3.339 á 3.348, 3.358 á 3.360, 
3.363 á 3.375, 3.379 á 3.393, 3.396 y 3.397, 3.403 4 3 421, 3.423 
á 3.430, 3.434 á 3.442, 3 445 á 3.486, 3.491 á 3.506, 3.508 á 
3.510, 3.517, 3.522 y 3.523, 3.525 á 3 598, 3.600 á 3.604, 3.607 
á 3.609, 3.613 a 3.633, 3.636 á 3.642, 3.647 á 3.680, 3 682 á 
3.697, 3.702 á 3 718, 3.722 á 3.785, 3 788 á 3 889, 3.891 á 3.900, 
3.904 á 3 908, 3 910 á 3.921, 3 923 á 4.301,4 304 á 4.320,4 323 
á 4.325, 4.332 á 4.339, 4.341, 4.343 á 4.404,4.406 á 4.408,4.410 
á 4.417, 4.442, 4.448,4.451 á 4.508, 4.513 y 4 514,4.518 á 4.536, 
4.540 á 4.558, 4.562 á 4.584, 4 593 á 4.603, 4 608 á 4.6 ¡ 1, 4.6' 3, 
4 615, 4.617 á 4.629, 4.631 á 4 634, 4.642 Ú4.663,4.675 á 4.689, 
4.691 á 4.697, 4.706 á 4.721,4.723 á 4.797,4.8o0,4.802 y 4 803, 
4.805, 4 809 a 4,813, 4.818 á 4 865, 4.871,4.8' 8 á 4.894, 4.899 á 
4.9"2, 4.905, 4.907 á 4.913, 4.915 á 4 922, 4.926 y 4.927, 4.929 
y 4.930, 4.933 á 4.943, 4.966 y 4.967,4.969 á 4.973,4.979,4.985

á 4.999, 5.002 á 5.030, 5.033 á 5.049, 5.060 á 5.073, 5.075, 5.077 
á 5.137, 5.143 á 5.174, 5.177, 5.180, 5.183 y 5.18*, 5.187 á 
5.193,5 197 á 5.201, 5.203 á 5.214,5.217 á 5.224,5 226 y 5.227, 
5.231, 5.236 y 5.237, 5.241 é 5.244, 5.246 á 5.253, 5.256 á 5.258, 
5.260 á 5.269. 5.278 á 5.285, 5.287 á 5.289, 5.291 á 5.313, 5.315 
á 5.322. 5.325, 5.327 á 5.330, 5.334, 5.336 á 5.358, 5 361 á 
5 394, 5.398 á 5.405, 5.413 á 5.417, 5.419 á 5.422, 5.4 ;6 á 5.432,
5 436 á 5.449, 5.452 á 5.459,5.461 á 5.466 5.46* á 5.471, 5.474, 
á 5 494,5.496 á 5 498, 5.500 á 5.511. 5.513 45 516,5.518 á5.547, 
5.556 á 5 572 , 5.575 á 5 590, 5.594 á 5.6*1. 5.649 á 5.658, 
5.660 á 5.668, 5.671 á 5 679, 5.682 á 5 71 s 5.712 á 5.718, 5.724 
á 5.842, 5.814 á 5.850,5.853 y 5.854,5.857 á 5 871,5.878 á 5 936, 
5.938 á 6.320, 6.327 á 6.343, 6.348 á 6.351. 6.353 á 6.370,6.373 
á 6.428, 6.453 á 6.460, 6.481 á 6.492, 6.494 á 6,575, 6.578 á 
6.615, 6.617 á 6 621, 6.624 á 6.696, 6.698 á 7 152, 7.160 á 
7.701,7.783 á 7.793, 7.798 á 7.801, 7.803 á 7.822, 7.828 á 
7.835, 7.842 á 7.851, 7 859 á 7.92', 7.929 á 8.005, 8.008 á 
8.025, 8.039 á 8.045, 8.049 á 8.060, 8.062 á 8.072. 8.075 á 
8.140, 8.168 á 8.185, 8.209 á 8.269, 8.271 á 8.309, 8 311 á 
8.46*, 8.492 á 8.518, 8.521 á 8534, 8.536 á 8.540, 8.549 
y 8.550, 8.558 á 8.578, 8.581 á 8.616,8634 á 8.658, 8.660
á 8 926, 8.928 y 8.929, 8.931 á 8.962, 8.967 á 8.969, 8.983
á 8.989, 8.991 á 9.016, 9.018 á 9.o33, 9.035 á 9.038, 9.041
á 9.048, 9.052 á .9.065, 9.067 á 9.071, 9.073 á 9.118, 9.124
á 9.164, 9i 170, 9.172 á 9.361, 9.377 á 9.533, 9.536 á 9.555, 
9.548 4 9 555, 9.558 á 9.647, 9.649 á 9.653, 9.655 á 9.731, 
9.733 á 9.>-45, 9 847 á 9.852, 9.854 á 10.267, 10.270 á
10.797, 10.800, 10.804 á 10.811, lo.822 á 10 868, 10.870 á
10.890, 10.893 á 10.916, 10.918, 10.920 á 10.983, 11.016 á
11.172. 11.188 á 11.251, 11.253 ó 11.279, 11283 á 11.343,
11.345'á 11.386, 11.392 á 11 406, 11 410 á 11.413, 11.425 á 
11.430, 11.435, 11.437 á 11.490, 11.497 á i 1.573, 11.575 á
11.578, 11,580 á 11.662,11.665 á 12.156, 12.:59á 12.176, 12.207 
á 12 261, 12.263 á 12.268, 12.270 á 12.307, 12.314 á 12.368,
12.381 á 12.795, 12.808 á 12.842, 12.850 a 13.043, 13.048 á
13 863,13.871 á 13.970,13.986 a 13.996, 14 001 á 14.209,14.215 
á 14.220, 14.443 a 14.621, 14.632 á 14.680, 14.686 á 14 691,
14.693 á 14.795, 14.803 á 14.811, 14.813 y 14 814, 14.818 á
14.825,14.827 á 14.835,14.838 á 14.864, 14 868 á 14.915, 14.919 
á 14.933,14.937 á 15.279, 15.304 á (5.351, 15.362 á 15.388, 
15.390 á 15.518, 15.520 á 15.559, 15.562 y 15.563, 15.569 á
15 840, 15.842 á 15.847, 15.850 á 15.979, I5.9&3á 15.985, 15.992 
á 16.019, 16.025 á 16.059, 16.067, 16 009 á 16 077, 16.081, 
16.084 á 16.090, 16.097 á 16.123, 16.151 á 16163, 16.168 á 
16.170, 16.172, 16.181 á 16.194, 16 201 á 16.243, 10.304 á
16 324, 16.327 á 16.330, 16.334 á 16.340, 16.342, 16 314 á
16.6*8, 16.651 á 16.672, 16.684 á 16 698, 16.703 á 16.742,
16.749, 16.756 y 16.757, 16 759 á 16 761, 16.763 y 16.764,
16.769 á 16.772, 16.777 y 16.778, 16.784 á 16.805, 16.808 á 
16.835, 16.837 á 16858, 16.860 á 17.038, 17.041 á 17.047, 
17.049 á 17.(¡52, 17.065 á 17.074, 17.076 y 17 u77, 17.086 á 
17.092, 17.097 á 17.1(9, 17.122 á 17.131, 17 133 á 17.149, 
17.151 á 17.158, 17 182 á 17.193, 17.200 á 17.207, 17.209 á 
17.325, 17.327 á 17 336, 17.338 á 17.386, 17.395 á 17.412, 
17.415 á 17.451, 17.464 á 17.469, 17.473 á 17.: 43, 17.554 á
17.560, 17.568 á 17.579, 17 588 á 17.596, 17.601, 17.610 á
17.618, 17.628, 17.631 á 17.652, 17.655 y 17,656, 17.658 y
17 659, 17.667 á 17.675, 17 677 á 17 722,17 725 á 17 757,17.760 
á 17.768,17.773 á 17.779, 17.781 á 17.789, 17.797 á 17.807 
17.828 á 17.930, 17.934, á 17.961, 17.963 á 18.006, 18 009 
á 18.111, 18.118 y 18.119,18.122 á 18.156, 18.161 á 18.221,
18.226 á 18.364, 18.375 á 18.763, 18.767 á 18.775, 18.797
á 18.805, 18.807 á 18.817, 18.822 á 18.833, 18.840, 18.843
á 18.847, 18.860 á 1h.959, 18 962, 18 964 á 18.968, 18 973
á 18.985,18.987 á 18.992, 18.997 á ( 9 006, 19.0 3 á 19.031, 
19.040 á 19 047, 19.054 á 19 066,19.069 y 19.070, 19.073 á 
19.106,19.108 á 19.124, 19.126 á 19.143, 19.145y 19.146,19 148 
á 19.150, 19.151 á 19.169, 19.171 á 19.208, 19.209 á 19.237,
19.246 y 19.247, 19.250 á 19.565, 19.569 y 19.570, 19.572 á
19.594.19.597 á 19.600,19.602 á 19.608,19,610, 19.612 á 19.614, 
19.619 á 19.631, 19.637 á 19.641,19.655 á 19.657,19.659,19.664 
á 19.676, 19 *80 á 19.685, 19.709 á 19.714, 19.716, 19.720 á 
19.845,19.847 á 19.857, 19.862 á 19.866,19.868,19 8 ^  á 19 > 85, 
19.888 á 19.920, 19.922, 19.925 á 19.972, 19.978 á 19.980, 
19.987 á 20.0 0.

Y conservando las anteriores obligaciones el carácter de 
efectos públicos por el tiempo de la prórroga de su venci
miento, así con todas las demás condiciojes con que fueron 
emitidas, pagándose los intereses al vencer los trimestres á 
razón de 5 por 100 al año, mediante cajetines que se estam
parán en las citadas obligaciones, podrán éstas continuar 
siendo admitidas á la contratación pública en cuanto el Mi

nisterio de Fomento se sirva dar la autorización á que se re
fiere el art. 17 del reglamento de la Bolsa de Comercio de 
Madrid.

Madrid 30 de Junio de 1891.=F,1 Director general, Olega
rio Andrade.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido ea 

suerte los 21 premios mayores de los 1.265 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

administracionesPremios.________________________________Números. —Pesetas. 1.* Serie. 2.»

13.247 80.000 Granada. Jerez de la Frontera
8.709 40 000 Badajoz. Valencia.
6.869 20.000 Inca. Zaragoza.
3.086 5.000 Barcelona. Alicante.
9 476 5.tl00 Madrid. Segovia.

11.332 2.500 Málaga. Barcelona.
1 134 2 500 Badajoz. Madrid.

22 410 2.500 San Sebastián. Barcelona.
7.342 2.500 Villan.® de la Serena Málaga.

14 981 2.500 Lorea. Madrid.
25 565 2 500 Madrid. Oáceres
22.951 2.500 Idem. Madrid.
17.969 2 500 Línea Concepción. Idem.
13 845 2.500 Madrid. Idem.
19.183 2 500 Barcelona. Línea Concepción.
1.511 2.500 Madrid. Madrid.

255 2.500 Algeciras. Idem.
195 2.500 Alcoy. Jaén.

8.104 2.500 Málaga. Madrid.
21.051 2.500 Madrid. Idem.
15,409 2.500 Badajoz. Idem.
En los sorteos celebrados en esta día, para adjudicar Jos 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donca- 
llas acogidas en los establecimientos benéñeos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.® da 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las Si
guientes:

DONCELLAS
Premio primero.

Aurora Brúñete y de la Fuente, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.

Premio segundo.
Eloísa Alvarez y Rosas, del ídem.

Premio tercero,
Francisca García y Fernández, del ídem.

Premio cuarto.
Juana Mingo y Villalva, del ídem.

Premio quinto.
Juana Cuesta y Cuesta, del ídem.

HUÉRFANA
¡ No se ha verificado el sorteo que previene el art. 54, peí 

no constar en este centro que existan interesadas con dere 
cho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se lia de celebrar en Madrid el día 10 
de Julio de 1891.

Ha de constar de 16.000 billetes ai precio da 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente a razón 
de 10 pesetas la fracción ó décimo'.
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Los premios lian de ser 803, importantes 1.168.000 pese- j 
distribuidas de la manera siguiente: |

i «E M IO S PESETAS |

1 .........................de...........................................
1 .........................de..........................................
1 .........................de................................. .
1 »•••»•»•»««••• de. ««-»«..a*<«»«...*...*

1 5 ......................... de 4.000.............................
7 8 0 ............... .........  de 800.............................

2  aproximaciones de 6.000 para los núme
ros anterior y posterior al del premio
mayor.. -------  -------------------------

2 id. dé 3.500 para el premio segundo.......

250.000 !
125.000 i 
60.000 !
30.000 | 

-60.000
624.000

12 000
7.000 ]

803 1.168.000 1
....................... . .. (

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto’á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el número 16.000, y si fuese 
úste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por ia instrucción del ramo. Y 
UB la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y  patriotas muertos en campaña.

listos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
m  expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos,

Madrid 30 de Junio de lb9L—El Director general, Olega
rio Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO

Escue la  especial da P in tu ra , E scu ltu ra  y  G rabado.
Terminados en esta Escuela los exámenes ordinarios del 

enrso académico de 1890 á 1891 y adjudicados los premios 
en meta‘ico que se consignan en el presupuesto para los 
alumnos más aventajados, previa oposición, los trabajos eje
cutados por todos se hallarán expuestos al público en los 
salones de la misma, sita en la calle de Alcalá, núm. 11, 
bajo y principal, desde el día 1 al 15 del próximo Julio, y 
horas ocho á doce de la mañana.

Madrid 30 de Junio de 1891.=El Secretario interino, Ma
nuel Arroyo.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

D iputación p rovincial de M urcia.
Comisión provincial.

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 6.°, pá
rrafo segundo, y 7.° del Real d creto de 4 de Enero de 1883, 
m  publican a coutinuación las condiciones particulares y 
económicas que han de servir de base para la subasta y con
trato, relativas a la construcción del trozo 2 ° de la carretera 
provincial de San Javier á La Unión por los Alcázares y el 
Algar, cu,) a subasta se celebrará simultáneamente en Mur
cia y en esta Corte el día 4 de Agosto próximo, á las dos de 
su tarde.

Condiciones particulares y económicas.
1.a La subasta se celebrará en Murcia en el salón de se

siones de la Excma Diputación, bajo la presidencia dei se
ñor Gobernador civil ó del Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, con asistencia de otro Diputado desig
nado por la primem de dichas Corporaciones y ante un No
te rio; .y en esta Corte tendrá lugar en la Dirección general 
de Administración local, y será presidida por el funcionario 
que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

2.a La cantidad de 95,6i4‘13 pesetas será el tipo que sirva 
de base para la licitación.

8.a 1 os Imitadores consignaran en la Caja general de De
pósitos, ó en sus sucursales, ó en la Caja de la Corporación 
'contratante, como fin riza provisional, el 5 por 100 de la can
tidad señalada como tipo de la subasta, ó sea 4.780‘7l pese
tas, redactando sus proposiciones con arreglo ai modelo in 
gerto al final de este pliego y acompañando á ellas sus res
pectivas cédulas personales.

4.a Los trámites para la celebración de la subasta serán 
Jos consignados en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero

1883, y con arreglo á sus prescripciones se hará la adjudi
cación provisional del remate.

5.a La adjudicación definitiva se hará por la Excma. Di 
putación, y si rio estuviere reunida, por la Comisión provin
cia!, transcurridos que sean cinco días, á contar desde el en 
que ha,) a tenido conocimiento oficial del resultado de la su
basta celebrada en Madrid.

6.a Dentro de los diez días siguientes al del otorgamien
to de la adjudicación definitiva presentará el r?-matante do
cumento que acredite haberse aumentado la fianza provisio- 
na! hasta completar el 10 por 100 dei precio en que le sea ad
judicado el servicio objeto de la subasta, obligándose á com
parecer en el día que se le ordene para formalizar el contrato 
ée la manera que previene el párrafo primero del art. 22 del 
precitado Real decreto, y quedando sujeto, si no lo verificare, 
31 las responsabilidades declaradas en el artículo siguiente.

7.a Antes de la formalización del contrato firmará el re
matante su conformidad al pie de los pliegos de condiciones 
y demás documentos del proyecto de las obras, los cuales 
estarán de manifiesto á las hóres de oficina en la Secretaría 
de la Excma. Diputación provincial y en la citada Dirección 
de Administración local en Madrid.

8.a Las obras se empezarán el día siguiente de estar apro
bada el acta de comprobación del replanteo del trozo de ca
rretera de que se trata, debiendo terminarse dentro de los 
doce meses inmediatos y practicarse en la escala proporcio
nal á dicho plazo.

9.a El rematante adquirirá el derecho de ejecutar exclu
sivamente el servicio de que se trota y de percibir de la Caja 
provincial de Murcia, por mensualidades vencidas, el impor
te de los trabajos que haga en cada una de-ellas, con arreglo 
á lo que resulte de las certificaciones que expedirá el Direc
tor de carreteras provinciales ó el Ayudante encargado de 
aquéllos.

10 La Excma. Diputación adquirirá el compromiso de 
pagar el precio del remate en la forma expresada en la con
dición anterior y tendrá derecho á exigir el" puntual cumpli
miento de las facultativas

11. Si el rematante faltare á sus deberes podrá exigirle 
la Excma. Diputación, ó en su caso la Comúnón provincial, 
la indemnización del daño que cause y una multa que no ex
ceda de 250 pesetas por la vez primera, y ele doble cantidad 
si reincidiera, sin perjuicio de la rescisión del contrato, cuan
do así sea necesario, para el exacto cumplimiento del servi
cio, á juicio de cualquiera de las referidas Corporaciones.

12. Las multas ó índamnaciones á que dé lugar el rema
tante se harán efectivas en la forma prevenida en el art. 32 
del susodicho Real decreto, debiendo cumplirse corno conse
cuencia lo que éste ordena en el art. 33.

13. Por ningún otro motivo podrá el rematante pedir al- 
eración de precios ó qu^ se rescinda el contrato. La Exce- 
entísima Diputación podrá rescindirlo en los casos prescri
tos en el art. 29 del mencionado Real decreto.

14. Solamente por causa de pérdidas, averías ó perjuicios 
en las obras, en los casos de fuerza m ai. or, tendrá derecho el 
rematante á indemnización, considerándose como tales casos 
los que se expresan en el art. 40 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de las obras públicas, aproba
do por Real decreto de II de Junio de 1888.

15. ( Para todos los accidentes que dependan del trabajo ó 
estén relacionados con él, asegurará el rematante la vida de 
los operarios que utilice, en la forma y para los casos deter
minados en el art. 16 del precitado pliego de condiciones ge
nerales.

16. El rematante quedará obligado á pagar los gastos de 
toda clase que ocasionen la subasta y la-formalización del 
contrato, y sometido á los Tribunales'del domicilio de la Ex
celentísima Diputación que sean competentes para conocer 
en las cuestiones que pudieran suscitarse.

17. Todos los incidentes que surjan de la subasta se re
solverán con sujeción al repetido Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, siendo aplicables, como supletorios, eo cuanto no 
se opongan á lo prevenido en éste, las disposiciones vigentes 
que regulan los contratos de la Administración general del 
Estado.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio fe

cha d e . . , . . ,  publicado en la G a c e t a  ó en el Boletín oficial 
de la provincia, numero   fecha de . . . .  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en su
basta pública de las obras de construcción del trozo 2.° de la 
carretera provincial de San Javier á La Unión por los Alcáza
res y el Algar, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de dichas obras, sujetándose estrictamente á los expre
sados requisitos y condiciones en la cantidad de (Aquí
se expresará la proposición que se haga, escrita en letra y 
sin enmienda, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado).

(Fecha y firma del proponente.)
Murcia 7 de Junio del891=E l Vicepresidente, Francisco 

Chico de Guzmán.

D elegación de Hacienda de 2a provincia de Madrid.

No habiendo comparecido en esta Delegación los señores 
D. Rosendo Navarro, D. Herminio Cu artero y D. Federico 
Guillermo Aguilar, Oficiales que fueron de la Intervención 
de Hacienda de esta provincia, ni los herederos de los que 
hubieren fallecido, á fin de exponer los descargos que tuvie
ren por conveniente, en contestación á los pliegos de cargos 
que se le dirigieron con motivo de los pagos indebidos, he
chos á Clases pasivas domiciliados en ia suprimida Admi
nistración económica, á pesar de haber sido citados por me
dio de la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
he acordado, de conformidad con lo dispuesto en el art. 117 
dei reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 8 de Noviembre de 1871, declarar en rebeldía á los men
cionados señores y á los herederos de los que hubieren falle
cí lo, y quedas actuaciones sucesivas se practiquen en los es
trados de esta Delegación de Hacienda.

Madrid 27 de Junio de 1891. =E1 Delegado de Hacienda* 
Modesto Fernández y González. 1529—M

Delegación de Hacienda de la  provincia de Lugo.
Solicitada por D. Emilio Collazo en representación dé los 

herederos de D. Angel Salgueiro la devolución del depósito* 
de 125 pesetas que constituyó en esta Sucursal D. Ramón 
Album, Habilitado de los Maestros, á disposición de aqué
llos, manifestando que el resguardo del depósito Im sufrido 
extravío, he acordado, en cumplimiento de lo que previene 
el art. 24 del reglamento para ia ejecución del Real decreto 
de 13 de Enero de 1874, aprobado por Orden del Poder Eje
cutivo de la República en 17 de dicho mes, que se anuncie en 
la G aceta  de Madrid, Diario oficial <de Avisos y Boletín ofi
cial de la provincia, á fin d« que los *que se crean con dere
cho á aquél presenten la oportuna r» ¿e la tn ación ante mi Au
toridad en el término de sesenta día s, á contar desde la pu
blicación del presente edicto; en la inteligencia que de no ve
rificarlo se procederá á su devoiueí ón al solicitante.

Lugo 17 de J unió de 189L=E] Delegado de Hacienda, An
tonio J. Manjón. X—2300

E sta c ió n  C en tra l de Telégrafos.
'Telegramas recibidos m  el día ó s  la fecha f  detenidos en dicha 

oficina por m  encontrar & destinatarios, p m m  de ém U  
proceden y  m  nmbrm y mcüim.

CENTRAL
Calatayud —Casimiro Palomino, Melendos Galdos, 127-14
Tineo. —Femendo Gú-au, calle del Colmillo.
Gandía.—José Beltrán, fonda La Palma, carrera San Je

rónimo.
Bilbao.—José Casanova, sargent^Dirección general Ca

rabineros.
Murcia.—Manuel Arroyo, 8 y 10, segundo interior.
Ararijuez.—Teresa González, Carretas, 64, tercero.
V,a de Alcántara,—Pascual Garríguez, Lavapiés, 52, ter

cero..
Lucena.—Agustín Carbonell, Alcalá, 2 ,segundo izquierda
Alcañiz.—Guillermo Palau, ban Marcos, 4.
Barcelona,—Manuel París, Valverde, 8, principal.

NORTE

Arehena.—Antonio Blanco, oall© F lo rida  .M.

N3BOE3TS

Valladolid.—Joaquín Martínez, Tenient3^&ballerfeP&vía>
Cartagena.—Perri Buffety ferrocarril para* Wannebranego-
Madrid 30 «e Junio da 1891. =  Por Jet® del ü ta tre , 

Juan Do. de Tejada;

C om andancia m ilita r  de  M a rin a  d e  la  p ro v in c ia  
de C a n a ria s .

D. José Guerra y Macías, Oápitán de navio de la Arma
da, Comandante militar de Mhrina de la provincia de Cana
rias, y Capitán del puerto de*Sánta- Cruz de Tenerife.

Hallándose vacante la Asesoría de Marina de esta, provin
cia y oígpuesto por la superior Autoridad doL Departamento' 
de Cádiz se cubra? la-misma enda forma que preceptúa-el- vi
gente reglamento del Cuerpo Jurídico de í&. Armadá, se- 
anuncia al públíeo por el término de treinta* días, a con tar 
desde la fecha eu que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que Ibs aspirantes que deseen- 
optar é ella y reúnan las condiciones del art. 19 del citado» 
reglamento, presenten en estas-oficinas- dentro de dicho pía** 
zo sus instancias documentadas so lcitáudol^  para darles-el’ 
c urso correspondí ente.

Santa Cruz de Tenerife 12 de Jun io  de- 189ü=José GherriK
1482—M-j

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
A yuntam iento con s t i tucional d e  M adrid.

SECRETARÍA.

La Jun ta  municipal deberá, reunirse en estas Caían Con
sistoriales el día.3 de Julio próximo, á las diez de su maña
na, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Dictamen de la Comisión designada por la Ju n ta  munici
pal para examinar las cuentas generales correspondientes ai 
ejercicio de 1888-89.

Acuerdo del Ayuntamiento relativo á la aplicación de la 
transferencia de crédito de la sección 5.a, cap. a®, art. 2.°, 
concepto 8.°, al concepto 5.°, de los mismos artículo-*, capítulo 
y sección, para material del servicio de incendios.

Idern id. de transferencia de crédito de la sección 5.a, ca
pítulo 2.°, art. L°, concepto 2°, al concepto 3 /\  art. 2.°, de 
l f s mismos capítulo y sección, para adquisición de aceite de 
oliva para los faroles de los serenos de Villa.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la vte 
gente ley Municipal.

Madrid 3ü de Junio de 1891.=Rafael Salaysx

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
A udiencias te rr ito r ia le s .

BARCELONA
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por la Bala 

primera de lo civil de la Audiencia de Barcelona, en e! inci
dente de nulidad de actuaciones propuesto por D. Pedro Sas** 
tre Storch en l«>s autos sobre suspensión de pagos de íh Po
dro Pujol y Thomas, promovido en el Juzgado de prim era 
instancia de Berga, y á instancia de la parte La Metalúrgica, 
de San Juan de Álcaraz, se cita á los herederos del expresa
do D. Pedro Sastre y Storch para que debidamente represen
tados, comparezcan en dicho incidente dentro del término de 
nueve días; bajo apercibimiento en ©tro caso de declarar de
sierta la apelación.

Dado en Barcelona á 24 de Jun¿©*d© 1891.==Jaim e Oruells. 
sustitu to . X—2301

Juzgados m ili ta re s .
PAMPLONA

D. Eduardo Ibáñez Martorell, prim er Teniente del cuadro 
de reclutamiento de la zona m ilitar de Pamplona, núm. 64, y 
Juez instructor del mismo. ’

Hallándome instruyendo causa por falta de presentación 
en Caja para su destino á Cuerpo contra el recluta del ulti
mo reemplazo Esteban Sala. Iiraizoz, hijo de Bautista y de 
Francisca, natural de U rm oia (Galaín), parroquia de Asun
ción, provincia de Navarra*.avecindado en ürrizola (Galaín), 
Juzgado de primera instancia de Pamplona, de donde se ha 
ausentado, y cuyo paratieroi se ignora, siendo sus señas es
tas: pelo castaño, cejas íde m, ojos garzos, nariz regular, bar
ba naciente, boca je g id a r, color sano, aire marcial, su pro
ducción buena, señas particulares ninguna, su estatura un 
metro* 643 milímetros* á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte 
suplico, que por todos los medios posibles procedan á la bus
ca y captura del citado individuo.

Por el presente prim er edicto Ramo, cito y emplazo al re
ferido individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la focha, se presente en el cuartel del Seminario 
de esta plaza; bajo, apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el plazo citado.

Y para que llegue á noticia de todos insértese este llama
miento en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Pamplona 20 de Junio de 189l.=Edu&rdo Ibáñez.
1481—M

D. Eduardo Ibáñez Martorell, primer Teniente del cuadro 
de reclutamiento de la zona m ilitar de Pamplona, núm. 64, y 
Juez instruct or del mismo.

Hallándome instruyendo causa por falta de presentación 
en Caja para su destino á cuerpo contra el recluta del último 
reemplazo Antonio Córdoba Otondo, hijo de Matías y de Ig- 
naeia, natural de Maya, parroquia de Nuestra Señora, pro
vincia de Navarra, avecindado en Maya, Juzgado de primera 
instancia de Pamplona, de donde se ha ausentado, y cuyo 
paradero se ignora; siendo sus señas éstas: pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color bueno, aire regular, su producción buena, señas 
particulares ninguna, su estatura un metro 582 milímetros, 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nom
bre de la ley requ iero, y de mi parte suplico, por todos los me
dios posibles, procedan á la busca y captura del citado in
dividuo,

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al re-
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ferino individuo, para que en el término de treinta días á 
contar desde la fecha, se presente eu el cuartel del Seminario 
de esta plaza; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el plazo citado.

Y  para  que  lle gu e  á noticia  de todos in sértese  este llam a 
m iento en la  G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta  p ro 
v in c ia .

Pamplona 20 de Junio de 1891.—Eduardo Ibáñez.
1480-M

VIG  O

D. Víctor de Sola y Tejada, Teniente de navio de primera 
clase, segundo Comandante de Marina de la provincia de Vigo 
y Fiscal de una sumaria.

Hace saber que el día 9 del corriente mes, se hizo cargo 
de un buque náufrago tumbado sobre el costado de babor, 
sin verse más que la ota a viva de estribor, el cual fué con
ducido á este puerto remolcado desde dos millas próxima
mente al Oeste tie los lobos de Cabo Sille ro, por varios v#- 
pores^ y embarcaciones menores; reconocido por un buzo, 
manifestó que en la mura de babor tiene el nombre Velocí/'e- 
rOs que es buque de vela con tres palos, por la posición en 
que se halla, se ve está forrado en la ón y ser barco de pocos 
años, calculándose mide su quilla sobre 48 metros y despla
zamiento de 800 á 900 .tonel»*das.

Lo que se hace público por medio del presente y otros de 
igual tenor, á ñn -ie que las personas que se consideren due
ños del mencionado buque y lo que contenga, se presenten 
en esta Comandancia ante el Fiscal que suscribe á formular 
susreelamaciones dentro del término de treinta días, á con 
tar desde la publicación de este edicto.

V igo 13 de Junio de 1891.=Víctor de Sola. 1484—M

Juzgados de prim era instancia.

ALG EC IRAS

D. Vicente Diéguez y García,, Juez de primera instancia 
de Fi gil eras y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Isidro Palazón 
García, hijo de Juan y de Dolores, natural de Estepona, ve
cino de esta ciudad y luego de Sevilla, de tr -inta y  un años 
de edad, casado, carabinero, expulsado del Cuerpo, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez dios, 
siguientes al de su inserción en el periódico oficial que últi
mamente la publique, comparezca en este Juzgado á prestar 
inquisitiva en la causa que por complicidad en uo alijo de ta
baco de contrabando se le sigue en el mismo; apercibido que 
de no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y funcionarios de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del referido sujeto, el que de
berá ser remitido á la cárcel-de este partido á mi disposición.

 ̂ Dada en la ciudad de Algeciras á 20 de Junio de 1891.= 
Vicente D iéguez.=Por su mandado, Manuel Tórrelo.

J—3984

BARCELONA—UNIVERSIDAD
 ̂D Felipe Torres y Morillas, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidsd de esta ciudad.
Por el present e edicto requisitoria se cita y llama á la 

procesada María Puiguert, cuya edad, demás circunstancias 
y  actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
seis días, contados desde la inserción de la presente en la 
Gaueta d e  M vor d , comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sito en Ja calle del Gobernador, num 2, piso segundo, 
á prestar declaración indagatoria en la cansa que contra la 
misma me hallo instruyendo sobre delito de contrabando de 
tabaco; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decía- 
rado re bel te y le parara el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 22 de Junio de 1891.= F e íip e -T o 
rres.=Por su mandado, José Dalmau, Secretario.

J—3985
BEJAR

Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á 
Román Pérez González, vecino de Gallegos de Solnierón, 
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 27 del co
rriente, á las once de su mañana, comparezca ante la Audien
cia de lo criminal de Salamanca álas sesiones del juicio oral 
acordado en causa que en este Juzgado se siguió en el año 
último contra el procesado Pascual González Prieto por le 
siones al mismo; bajo apercibimiento de que si no compare
ce le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Béjar á. 22 de Junio de l891.:=Juan Hidalgo.=  
De su orden, Indalecio Linares. J— 898ó

Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Béjar.

Por el presente e icto, que será inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita a D. José 
Melquíades Pérez, D. Antonio García y á D. Juan Merchán, 
cuy a, naturaleza y vecindad se ignoran, que hicieron el viaje 
de Salamanca á esta, ciudad en el coche correo el día 26 de 
Mayo último, para que en el término de diez días, siguientes 
al de dicha inserción, se presenten ante este Juzgado con ob
jeto de prestar declaración en la causa criminal que se ins
truye con motivo de las lesiones causadas en dicho día á va 
rios viajeros á consecuencia del vuelco de precitado coche; 
apercibido que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya Ligar.

Daño eu Béjar á 20 de Junio de 1891.= Juan Hidalgo 
García.= De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro.

J -*-39.62
BERGA

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Berga.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre lesiones y como comprendido en el 
caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama á José Safort y Torner, vecino que fué de Pui- 
grey, para que inmediatamente comparezca en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del expresa
do sajeto; y caso de ser habido, se conduzca á las cárceles de 
este part ido á disposición de este Juzgado.

Dada en Berga á 17 de Junio de i89l.=Mariano Pascual 
Español. = P o r  orden de S. S., Luis Viladot. J—3987

BILBAO

Do Ramón de Lecea y  García, Juez de primera instancia 
del partido de Bilbao.

Por el presente se cita, llama y busca á John Walker,

cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, mayordomo del ?• 
vapor ingles Hichlands, para que dentro del término de diez 
días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á pres- * 
tar declaración en el sumario que instruyo sobre aprehensión 
de un jamón, 62o gramos de tabaco y un revólver; apercibido i 
de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar, i

Dudo eu Bilbao á 18 de Junio de i891.=Ramón de Lec- 
cea.=Ante mí, Benito Miguel González. J—3963

D. Ramón de Lecea y García, Juez de primera instancia 
del partido de Bilbao. j

 ̂Por el presente se cita, llama y busca á Carlos Ibarra Ra
mírez. de treinta y un años de edad, soltero, periodista, cuyo j 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días \ 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á prestar ; 
declaración en el sumario que instruyo sobre injurias al De
legado de vigilancia de esta provincia; apercibido de que si 
no comparece le parará e! perjuicio que hav.» lugar. ¿

Dado en Bilbao á 18 de Junio de 1891.—Ramón de Lecea. 
Ante mi, Benito Miguel González. J—3964

CACERES

D. Antonio Escobar Brabander, Escribano del Juzgado 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en la causa que en este Juzgado se instruye 
contra Ramón Gómez Cerro y Pilar Pintado Olivan por el de
lito de contrabando, se ha dictado una sentencia que contie
ne la cabeza y parte dispositiva siguiente:

«Cabeza de la sentencia.—En ia ciudad de Cáceres, á 17 
de Junio de 1891, el Sr. D. Pío Navarro Jiménez, Juez de 
instrucción de la misma y su partido.

Habiendo visto eKta causa, entre partes, de la una, el se
ñor Abogado del Estado, en representación de la Hacienda, 
y de otra, como procesados, Ramón Gómez Cerro, natural 
de Salvo-León, provincia de Badajoz, vecino de Cabañas, en 
esta provincia, profesión transeúnte minero, soltero y de cua
renta, y siete años de edad; Pilar Pintado Olivan, de cincuen
ta anos, natural de Tornas, vecina de Nerva, provincia de I 
Huelva, pordiosera y de estado viuda, ignorándose las demás ! 
circunstancias de I03 procesados, por el delito de contra- f 
bando. ¡

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á I 
los procesados Ramón Gómez Cerro y Pilar Pintado Oliván ! 
á la pena de 3 pesetas de multa, que satisfarán por mitad en 
el papel de reintegro correspondiente, sufrieudo, caso de in
solvencia, la prisión supletoria que corresponda, y en las cos
tas y gastos del juicio; y  mediante la rebeldía de los procesa
dos, y para que les sirva de notificación en legal forma, in
sértese el encabezamiento y parte dispositiva de esta senten
cia en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.= Pío Navarro.

Publicada en el mismo día de su fi cha.»
Y  para que conste y sirva de notificación en forma á los 

procesados Ramóo Gómez Cerro y Pilar Pintado Oliván, ex
tiendo el presente, que autorizo en Oáceres á v2 de Junio de 
1891,=Por mi compañero Escobar, Marcelino Rasero,

J—3965
CALLO SA DE ENSARR IA

D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez 
de instrucción de este partido de Callosa de Ensarna.

Por Ja presente se cita, llama y emplaza á Sebastián Ca- 
talá Palacios, de veintiocho anos de edad, casado, pelo ne
gro, ojos pardos, cejas negras, nariz regular, boca grande,

„ barba regular, cara ancha, color amarillo, estatura un me
tro 75 centímetros, viste con blusa, rematado por causa so
bre robo, que en la noche del 14 del actual se fugó de las cár
celes de Benisa, donde se hallaba de tránsito conducido por 
la Guardia civil con destino al establecimiento penal de San 
Agustín de Valencia, para extinguir dos años, ocho meses y 

■un día de presidio correccional, impuestos por la Audiencia 
de lo criminal de Altea, el cual no lia sido habido y se igno
ra su paradero, para que en el término de veinte días, conta
dos desde la públicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca y se pre
sente en las cárceles de esta villa á responder de los cargos 
que le resultan por dicha fuga ó quebrantamiento de conde- 

, na; prevenido que de no realizarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere 1 mirar en derecho.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, Jue
ces municipales de este distrito y demás agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho reo, y  sien
do habido, conducirlo á las cárceles de esta villa.

Dada en Callosa de Ensarriá á 20 de Junio de 1891.= F e -  
lipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de A rias .=Por su manda
do, Jaime Lloret. J—3988

CAMBADOS

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de Cambados 
y  su partido.

Hace público que por la presente requisitoria y término 
de diez días, que empezarán á correr y contarse desde el si
guiente al de la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita, llama y emplaza á José Alfonsín Sumay, 
labrador y vecino de Mies, término del mismo nombre, en 
este partido, cuyas demás circunstancias de identificación se 
expresarán a! final, para que comparezca á ser diligenciado 
de varías resoluciones dictadas en sumario sobre lesiones á 
Ramón Grirml de Curro; pues en otro caso le parará el per
juicio consiguiente y será declarado rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado José Alfonsín, 
pues en d cho sumario contra el mismo se dictó auto de pri
sión con fecha 4 del actual, y se ponga á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas, teniendo en cuenta, 
según lo diligenciado, que tratará de ausentarse para Amé
rica.

Dada en Cambados á 22 de Junio de 1891.=Luis Suárez. 
El Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Señas de identificación.

Es de diez y nueve años de edad, estatura regular, barba 
naciente, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, cara re
donda; viste al uso de este país, chaqueta, chaleco y panta
lón de paño negro, calza zapatones, sombrera de cóíor azul, y  
no constan señas particulares. J—-3989

CASTELLOTE

En el Juzgado de instrucción de este partido y  por mi Es
cribanía se siguió causa criminal contra Macario Grau Re
guero, vecino de La Mata, sobre lesión causada á su conve
cino Pascual Tomás Magallqn, en la que por la Audiencia de

lo criminal de Alcañiz se dictó con fecha 6 de Abril último la  
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Maca
rio Grau Reguero á la pena de dos meses y un día de a resto 
mayur, accesoria de suspensión de todo cargo y derecho de 
sufragio durante igual tiempo, indemnización de 42 pesetas 
a favor del perjudicado Pascual Toross, pago de costas, de
biendo sufrir por su insolvencia que decía\amos con las re
servas legales en cuanto á la indemnización la responsabili
dad subsidiaria correspondiente, declarando el comiso del 
cuchillo obrante como pieza de convicción, el cual ge inuti
lizará.»

Practicadas diferentes diligencias en averiguación del pa
radero del of•■-■.Lidido Pascual Tomás, no ha podido indagarse, 
y  en providencia, del ciía de hoy se ha acordado se notifique la 
sentencia á dicho ofendido por cédula que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Y  para que conste expido la presente que firmo en Gaste - 
lióte á 23 de Junio de 18üL=lgnacio Martí Miguel. —El Es
cribano, Rafael Aibea. "  j __3990

CIUDAD RODRIGO

D. Toribio Fernández Velasco, Juez de instrucción del 
partido de Ciudad Rodrigo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gre
gorio Martín Zamarreño, vecino de Villar de Puerco, cuyo 
suj«to se halla en la provincia de Cáceres, ignoran lose las 
demás circunstancias, para que eu el término de diez días se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado de instruc
ción por consecuencia de causa que se le sigue por el delito 
de desacato.

Por tanto ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que corresponda procedan á la busca y captura, 
poniéndolo caso de ser habido á mi disposición.

Dada en Ciudad Rodrigo á 22 de Junio de 1891.=Toribio 
Fernández Velasco.= Emilio Manzano. J—3967

CORDOBA—DERECHA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de primera instancia 

del distrito de la Derecha de esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  

por la actuación del que refrenda se siguen autos, juicio de
clarativo de mayor cuantía á instancia del Procurador de 
este Colegio D. José de Toro Castillo, en nombre del Exce
lentísimo 8 r. D Martín Rosales y W altena, Duque de A l- 
modóvar del Valle, como marido de la Exema. Sni. Doña 
Elisa Mart;el y Fernández de Córdoba, Duquesa del mismo 
título, contra los herederos de D. Diego de Luján y Doña 
María de Luján, su mujer, los de D. Luis. Gómez de ’Fmue- 
roa, los dê  D. Francisco Torrebtanca, los de D. Andrés Fer
nández el Romo, los de Doña María de Aguavo, los de An
drés Fernández dei Hierro, los de D. Juan de Aguavo, los 
del jugado Alonso Ruiz Navarro, y coutra aquéllos á cuyo 
favor rstá Constituido un censo de 30 arrobas de aceite en 
cada ano, impuesto por l). Luis Gómez de Figueroa, y agre
gado al mayorazgo que este Señor poseía, cuyo gravamen 
afecta al cortijo, tierras y heredamientos llamado"Blanqui
llo Alto, situado en la campiña y término de esta ciudad, 
para que consientan en la cancelación do los gravámenes 
instituidos a favor de ios mismos demandados que pesan 
sobre el expresado cortijo, mediante á haber prescrito.

Las aiudi las afecciones consisten en 100 deoados y 4K fa
negas de trigo en grano de tributo anual y censo p^rnetuo 
que sobre dicha finca poseían los aludidos D. Diego de Luján 
y Doña María de Lujan.

Treinta arrobas de aceite de renta perpetua que en cada 
año se pagaban á D. Luis Gómez de Figueroa.

Doscientos veinte mil maravedises de principal al redi
m ir impuesto á favor de I). Francisco Torreblanca.

Cien mil maravedises de capital de censo redimible, im
puesto á f. vor de Andrés Fernández el Romo.

Otro censo de lüO.uOO maravedises de principal á favor de 
Doña María de Aguayo.

Otro de 3 0.00o ducados de capital en favor de Andrés 
Fernández del Hierro, los que se obligó á redimir en el tér
mino de cuatro años.

Treinta mil novecientos maravedises que D. Arias Ace- 
vedo se obligó á pagar á D. Juan de Aguayo

Nueve mil trescientos sesenta y ciuco maravedises que se 
debían por cierto Insto al jurado Alonso Ruiz Navarro.

Treinta y tres mil maravedises que se debían también por 
lasto á jos herederos del mencionado jurado Navarro.

Ciento cincuenta ducados á favor de los mencionados he
rederos de Juan Navarro por cierto tasto por Doña ¿hancisca 
Luján, á cuya seguridad hipotecó el citado cottijo; y por úl
timo, el ceoso al principio mencionado de 30 arrobas de acei
te en cada año, impuesto sobre el aludido cortijo, cuyo dere
cho agregó D. Luis Gómez de Figueroa ai mayorazgo de qme 
era poseedor el ano de ¡609, además de otros, bienes; presen
tada la demanda en el sentido explicado, se acordó citar y  
emplazar á los demandados, cuyos domicilios se ignoran, por 
medio de edictos que se fijaron en varios puntos de esta ca
pital y se publicaron en la G c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofl- 
cial de esta provincia, al objeto de que dentro del término de 
nueve días comparecieran aquéllos en los autos, personándo
se en forma; y como quiera que transcurriera con exceso el 
plazo señalado sin que ninguno de los demandados haya 
comparecido, se ha dis uesto en 18 de los. corrientes,.á peti
ción del actor, con arreglo al art. 528, párrafo primero? de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se haga nuevo llama.uiento con 
iguales publicaciones y término de cinco días, contados des
de la inserción del edicto en dicha G a c e t a ; baj®* apercibi
miento que si no se personan en e l juici o les paiarú el per~ 
juicio que baya lugar.

Dado en Córdoba á 22 de Jurio de 1891. =Fr&neisco Fe$« 
nández Yk>r.=E l actuario, Antonio Ravé del Qastülo

yr 0099
CORDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna Higuero,. Juez, de instrraeci&a del dktri* 
to de la Izquierda de esta capital*

Por el presente ruego y encargo á tod&&las Autoridades 
civiles, militares, gubernativas y agentes d& la polieíá judi
cial que procedan a la bus^a del autor ó autoras de la sustrac
ción de una cartera de piel sagrén que contenía 3.0Q0 reales 
en billetes de Banco, v&rias cédulas peisonales y papeles y 
cuentas satisfechas po^ D* José Palacios Ortega,, que tuvo 
lugar en la tarde del 26 de Mayo última* en la Plaza de Toros 
de esta capital; y caso de ser habidos.* los pongan á disposi
ción de este J uzgado; pues así lo tengo mandadlo en h* causa 
que instruyo con tal motivo.

Dado en Córdoba á 20 de Junio de 189L=M anm l Serna 
Higuero.—El Secretario, Teodomiro Fernández. J—3968

DAROCA
D. Antonio de Nicolás, Juez de instrucción de Darocay 

su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Bienvenido AnSG
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tena y Lusilla, hijo de Joaquina Lusilla, vecino que fue de G&riTumMyy cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
ifcérmi&O de diez días se presente en este Juzgado ó m anifieste  las señas de su domicilio, á fin de hacerle entrega de un testim onio del auto de adjudicación hecha á favor del mismo y sus herm anos, de una bodrga, sita en Carm ena, que fué em bargada al procesado Saturnino Ferm ín Ansorena Recarte 
m. causa sobre homicidio de Joaquina Lusilla, como parte de pago de la indemnización que á los hijos de interfecta fué señalada, por tenerlo así acordado en el expediente de ejecución de la sentencia pronunciada en la indicada causa.Dado en Daroca á 22 de Junio  de 1891.=:Antonio de Nico
lás .= D e  su orden, P. Marcial Uzarbe. J —3969

ELCHE
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción de 

este partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ju an  Ramón Oarbonell Escudero, de diez y siete años de edad, soltero, n atural de Tibi, esquilador, sin residencia fija, hijo de Pedro y de María, sin instrucción, de estatura regular, 
color moreno, sin pelo de barba, ojos pardos, sin señas particulares; que viste pantalón y chaqueta claros, botas neg ras y gorra oscura; á Antonio Escudero Carbonell, conocido por José, hijo de Francisco y de Ramona, de veintiséis añ es, casado, esquilador, natural de Ja tiva , sin residencia 
fija, sin instrucción, de estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos pardos, barba cerrada algo clara y afeitada; que v iste blusa blanca, pantalón entreclaro, alpargatas blancas y gorra negra, y a otro sujeto conocido por Pepe, cuyas circunstancias se ignoran, siendo de estatu ra regular más bien alta, color trigueño, barba cerrada y afeitada, pelo negro, sin señas particulares, ojos pardos; viste blusa azulada clara, pantalón oscuro, alpargatas blancas y sombrero negro muy viejo, que se han ausentado, ignorándose su paradero, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de este llamamie¿4o en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á contestar sobre los cargos que 
les resultan  en la causa que contra los mismos instruyo sobre ten ta tiva de robo; bajo apercibimiento^ que de no verificarlo strán  declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á todas las Autoridades de la  Nación procedan á la busca y captura de los expresados J  uan Ramón Carbonell Escudero, Antonio Escudero Carbonell y el conocido por Pepe; y caso de ser habidos, los pongan á mi disposición en las cárceles de este partido, mediante haber acordado su prisión en auto de 5 del actual y hallarse comprendióos en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.Elche 23 de Junio  de 1891.=Enrique G o ta rred o na .^Je
rónimo Sánchez. J —40.3GAUCIN

D. Félix: Jiménez de la P lata, Juez de instrucción de este 
partidoPor la presente se cita y llam a á cuatro cesconocidos que en la  m adrugada del día de ayer, 5 del actual, penetraron en 
la  casa de D. Bartolomé Manzano Blanco, vecino de e*ta localidad, y verificaron el robo de dinero, alhajas y demás efectos ue á continuación se expresan, para que en el térm ino de iez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado con el expresado dinero, alhajas y efectos, para responder á los cargos que contra ellos resultan  en la causa que por los hechos se instruyen; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
p arará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de policía judicial, procedan con toda actividad y celo á la busca y captura de dichos^ cuatro desconocidos; y habidos que sean, los pongan á mi disposición cu la cárcel de este partido con los efectos que se detallan, caso de que no acrediten su legitim idad y procedencia.Dada en Gaucín á 6 de Febrero de 1891.= P o r  mandado 
de S. S., José de Checa.

Dinero, alhajas y efectos robados.
Cien duros, ó sean 2.0‘K) reales, en monedas de 5 pesetas.Diez mil reales en monedas de oro, en onzas, medias o n 

zas y doblones de cinco duros.Tres mil novecientos reales en billetes de Banco y mo
hedas de p la ta  de 5 pesetas.Seis cubiertos de plata completos, compuestos de cucha
ras, tenedores y cuchillos, marcadas todas las piezas de ellos 
con las iniciales B. M.'Cinco cucharas, tam bién de p lata, con las iniciales F. B.T res ídem pequeñas del m ism o m etal, sin iniciales.Doce cuchillos pequeños con mango de p lata, sin m arcar.U n cucharón, cuchillo y tenedor de trinchar y paleta de ensalada, todo de plata y marcado con las iniciales B. M.TJn par de zarcillos de oro con diam antes, en forma de lazo con tres colgantes y como de dos á tres pulgadas de 
largo.Un alfiler de oro con adornos de perlas y tres colgantes, que sin hacer juego con los anteriores pendientes, esta
ban contenidos en un estuche.Un alfiler de p la ta  en forma de ramo, colocado tam bién en 
,su correspondiente estucheTres sortijas de oro y diam antes, formando una de ellas rana rosa., otra con aro sencillo y en su centro tres diam antes, y  Ja otra en forma de ajustador con un solo diam ante.Un rosario con engarce de p la ta  sobredorada, cuentas de saáear y cruz con efigie del mismo m etal, tam bién sobre
dorado.3§n alfiler dividido formando dos cabezas unidas por una cadenita , todo de oro.v irgenc.ta de p lata representando la  efigie de Nues
t ra  Señora del Pilar.Una gargantilla de oro antigua con esm alte negro en su centro  y como una cuarta de largo.Unos pendientes de oro pequeños, formando m orcilla y  los colgantes d« otros peudientés, tam bién de oro.Un m antón de Manila fondo blanco bordado.O tro ídem color ¿pajizo bordado en colores, con dos puntas Gon ram os y otras dos con pá jaros.Otro ídem  de lana alfombrado.Un m antón de granadina de seda con velo de.m otitas que 
foruia guarnición alrededor.O tro  m antón ídem de *¿eda clara con el velo de blonda.O tro ídem de parisién con -1 velo de luto.Una m antilla an tigua de blonda negra.TJn m antón negro de merino, doble. iU na bufanda de estam bre oscuro con guarnición de ñecos 
seda atados, y fondo listado con una quem adura de cigarro en uno de sus extremos.Y por últim o, un reloj de p la ta  de tres tapas y cadena del 
m isino m etal, euyo colgante lo forma un pito de metal blan
co como de una pulgada de largo de los llamados de carre- tilla. J—4090

GERONA
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de la 

ciudad de Gerona y su partido.Por el presente, que se expide en m éritos de la ejecutoria dim anante de la causa seguida sobre coacciones contra N a rciso Marqués y Pons, se cita y llam a de comparecencia ante este Juzgado á Asunción Torras y Arias á la práctica de una diligencia de justicia, que ha de tener lugar dentro del té rmino de diez días, que empezarán á contarse desde el s ig 'dente al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia; apercibiéndosele que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente.Dado en Gerona á 22 de Junio de 1891.=Francisco Mifsut y M acón.=De orden de S. S., José Bajanda. J —3991

GRa NADA—CAMPILLO
D. Pedro Higueras Sabater, Juez de instrucción del d is

trito  del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por término de veinte días al procesado José Campos Heredia, natural de esta ciudad, vecino de Padui, hijo de Indalecio y Manuela, soltero, esquilador, y de edad de diez y siete años, de estatu ra un metro 60 m ilím etros, peso 43 kilogram os, dimensiones de las manos 17 centím etros, ídem de los pies 19, pelo castaño oscuro, color de las pupilas meladas, ídem del rostro moreno, y sin n inguna particular, para que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la causa que se le sigue sobre hurto ; pues de no hacerlo ie parará el perjuicio que haya lu gar, y será declarado rebelde.A la vez se interesa á todas las Autoridades, G uardia civil y demás agentes de la policía judicial dispongan y procedan á la busca y captura del referido José Campos Heredia.Dada en G ránala  á 20 de Junio de 1 8 9 1 = Pedro H igueras Sabater. = P o r  mandado de S. S., Francisco de Paula Montero. J —3970HÜETE
D. Francisco Buisen y B arleta, Juez de instrucción de 

esta ciudad de U nete y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Casimiro Her- nansáiz Bonilla, de esta naturaleza y vecindad, soltero, jo rnalero, de diez y ocho años de edad, de un metro y 57 centím etros de alto, de 51 kilogram os de peso, cuya mano mide 18 centím etros de larga por lü de ancha, y su pie 22 centí metros de largo por nueve de ancho, color de los ojos castaño, pelo negr<>, sin cicatrices, y color de su rostro sano m oreno; y á Lucas Calle Herráez, de veinticuatro años de edad, de está naturaleza y vecindad, soltero, jornalero, de un me- t tro 54 centím etros d.e alto, de 55 kilogram os de peso, cuya mano mide 18 centím etros de larga por nueve de ancha, y áu pie 24 centím etros de largo por 10 de ancho, color de los ojos pardos, pelo negro, sin cicatrices, color de su rostro sano moreno, para que dentro del térm ino de diez días, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario á fin de ser notificados, citados y emplazados para ante la Superioridad en causa crim inal que á dichos dos sujetos y otros diez más se les formó y ha seguido, por riña tum ultuaria  y lesiones.Al propio tiempo suplico á las Autoridades judiciales, civiles y m ilitares dispongan se procedan por sus agentes á la busca, captura y remisión ante esté Juzgado de los expresados dos procesados por tránsitos de justicia; pues así lo te n go acordado en dicha causa por providencia de hoy.Dado en H uete á 22 de Junio de 189L=Francisco Buisen. Por mandado de S. S., Gervasio Gómez. J —4014
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José López Díaz, Juez instructo r del d istrito  de San Miguuel de esta ciudad.Por el presente cito y llamo al au tor de las lesiones inferidas á Francisco Jurado Col Jantes Ja tarde del 8 del corriente á la puerta del establecim iento de bebidas, sito en la calle Cruz Vieja, núm . 20, cuyo nombre y circunstancias se ignoran, aunque parece que es como de cincuenta á cincuenta y cinco años, bajo de cuerpo, m etido en carnes, con trazas como de artesano, para que dentro de diez días naturales, á contar desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , camparezca ante este Juzgado, sito en la calle de las Arm as, ó en la cárcel de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, se s irvan practicar las m ás activas y eficaces diligencias para conseguir averiguar el paradero del susodicho, haciéndolo tra s ladar, caso de ser habido, á la cárcel de este partido, á mi disposición.Jerez de la Frontera 20 de Junio  de 1891.=José López. =  El Secretario, Manuel Santa Marina. J —3971

D. José López Díaz, Juez de instrucción del d istrito  de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se cita, llam a y emplaza á D. Maximino Enrique Deloche y Labro, natura l de Tulle (Francia), hijo de Gustavo y de Anais, de tre in ta  años de edad, Ingeniero industrial y Director que ha sido de la fábrica del gas de esta población, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez- días se p re sente ante este Juzgado, sito en la calle de las Arm as, á fia de notificarle el auto de conclusión del sum ario que se le ha seguido entre otros por explosión, de gas é incendio, y emplazarlo para ante, la 'Superioridad; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le "parará el perjuicio que haya lugar.
Y al propio tiem po, en-nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XXII (Q. D- G.), y por su menor edad, en el de su A ugusta  Madre Ja- Reina -Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, para que practiquen' diligencias á fin de conseguir la cap tura del D. Maximino Enrique Deloche, y lo pongan en la cárcel de esta ciudad á mi disposición, caso de ser habido.
Jerez de la Frontera 22 de Junio  de 1891.= José López. =  Francisco- Soler O tarte, J —3993

,LA RISBAL
D. Fidel Gante y  Diez, Juez de instrucción del partido de La BíshaL
Por el presente y en v irtu d  de lo por m i dispuesto en providencia de este día, en .méritos de sum ario sobre robo en casa de José Genis y Lagrera de Palafrugell, se encarga á la s  

A utoridades y agentes de policía judicial la  detención del sujeto en cuyo poder se hallare u n  -reloj de níkel, rem ontoir, 
con tapa y guardapolvo de cristal,-cuyas, demás-señas se ig 
noran» que fué sustraído de dicha casa; y  la conducción del

referido sujeto á disposición de este Juzgado s in o  justificase la  procedencia leg ítim a del reloj indicado.Dado en La Bisbal á 23 de Junio  de 189i.= F idel Gante. =  Por disposición de S. S.; Antonio Alvarez, Escribano.J — 4015
!LA CAROLINA

D. Pedro Aram buro y Sánchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.En virtud  del presente se cita, llama y emplaza al procesado Ju an , el Postemoso, cuyas circunstancias al final se ex
presan, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á conta r  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la causa que con otro se le sigue sobre hurto de caballerías; haciéndole presente que, si no comparece dentro de dicho térm ino será declarado rebelde, p a 
rándole el perjuicio que haya lugar.A la  vez en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares de la Nación, se sirvan disponer la busca y captura de dicho procesado, que pondrán, caso de ser habido, á m i disposición con Jas seguridades convenientes; pues en hacer
lo así adm inistrarán  justicia, quedando yo al tan to  en casos 
análogos.Dado en La Carolina á 20 de Junió  de 1891.=Pedro Aram - 
buro y Sánchez. = P o r  mandado de S. S., Vicente Gil.

Señas del procesado.
De unos tre in ta  y dos años de edad, de esta tu ra  regular, moreno, con poca barba, que viste pantalones azules y chaqueta negra, y tiene costurones en los dos lados del cuello.

t__
LORA DEL RIO

D. Manuel Gómez Q uintana, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á María Romero Cañamero, natural de Campillo, provincia de Málaga, viuda, de cuarenta y seis años, que en el mes de Diciembre anterior extinguía condena en esta cárcel de partido por tres delitos de hurto , y cuyo actual paradero se igaora, á fin de que dentro del té r mi u.o de quince días, que empegarán á correr y contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, 
comparezca en este Juzgado a responder de los cargos que le resu ltan  en el sumario que contra la m ism a y otro instruyo por salida de la Romero en el día 11 del mencionado Diciembre de la cárcel del partido á proveerse de comestibles; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se excita el celo de todas las A utoridades de la Nación para que procedan á la busca d < la Romero; y caso de ser habida, la conduzcan con las seguridades convenientes en calidad de detenida, y á mi disposición á esta 
cárcel de partido.Dada en Lora del Río á 20 de Junio  de 1891.=M anuel 
Gómez Q u in tana .= E l actuario, Antonio Navarro. J  —3973

D. Manuel Gómez Q uintana, Juez instruc to r de esta villa 
y su partidoPor la presente cito, llamo y emplazo á A gustín Romero Díaz, vecino de ¡Sevilla, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, á fin de que en el térm ino de quince días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de la  presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r í d , comparezca ante este Juzgado á responder d é lo s  cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se s i gue por hurto  de un burro á Vicente Parias, vecino de Peña- flor; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parara el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan á la busca y captura de rep> tido in d ividuo; y caso de conseguirla, lo conduzcan en clase de detenido á esta cárcel de partido y á m i disposición.Dada en Lora del Río á 23 de Junio de 189: .=M anuel Gómez Quintana. =E1 actuario, Antonio Navarro.J —3994

MADRID—ESTE
En v irtud  de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción del Este en la causa que pende por falsificación de documento*, se cita y llam a por el presente á Manuel Ballesteros Sierra, Agente de negocios, que resu lta  llamarse, ó sea su verdadero nom bre, Juan  Manuel Fernández Alcíizar, hoy de sesenta años, natural de Ocaña (Toledo), hijo de Gasto y Petra, Guardia de vigilancia, núm . 235, que fué el 

año 1881, para que en el térm ino de diez días comparezca en este Juzgado á fin de ser examinado en dicha causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.Madrid 24 de Jun io  de 1891.=E1 Secretario, Antonio Ortega  y Soler. J —4020

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del d istrito  del Este de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Doña Emilia Ancell y Dorley, de tre in ta  y seis años de edad, viuda, que habitó plaza del Progreso, núm . 1, para que dentro  del térm ino de diez días, á contar desde la inserc ión  de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz- gado á responder á los cargos que le resu ltan  en el sum ario  que instruyo contra la  m ism a por el delito de estafa; baj o apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.Y al mismo tiempo encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares que sepan el actual paradero de dicha señora, procedan á la prisión de la  m ism a y su conducción á la cárcel de este partido judicial.Dada en Madrid á 22 de Junio  de 1891.=Rieardo Saavg- d ra .= E l actuarlo, Vicente Rodríguez. J-^-3975

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción de distrito  del Este de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á D. José Castro y Cebro, natural de esta capital, hijo de José y de Josefa, de cuarenta y nuev-t anos de edad, casado con Doña Encarnación Cuéllar y Rodrigo, Director adm inistrativo que ha sido del Centro general de Préstam os, establecido en esta Corte, calle de Cádiz, núm . 7, principal, para que dentro d ü  térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resulten en el sum a
rio que instruyo sobre estafas; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.Y al mismo tiempo encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares que pertenezcan á la policía judicial y se-*
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pan el actual paradero de expresado individuo, procedan á 
au prisión y conducción á la cárcel de este partido judicial.

Dada en Madrid á 23 de Junio de 1891.=Ricardo Saave- 
dra.=El Secretario, Vicente Rodríguez. J—3976

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Este.

Por la presente, y con arreglo al art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Telesforo 
Jiménez García, cuyas circunstancias, senas personales y do
micilio se ignoran, para que en el término de diez días compa
rezca ante este J uzgado á prestar declaración en causa contra 
él y otro por r  bo de gallinas; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y man
do á los agentes de la policía judicial, que por cuaatos me
dios estén á su alcance procedan á la busca y captura del re
ferido sujeto, presentándole en este Juzgado.

Dada en Madrid á 22 de Junio de 1891.=Ricardo Saave- 
dra.=El Secretario, Antonio Ortega y Soler. J —4004

MADRID—NORTE
D. Felipe Peña Costalago, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Valentín García 

García, que dijo llamarse García Cerón, natural de Madrid, 
hijo de José y de Valentina de doce años de edad, vendedor 
ambulante, que vivía en la Ronda de Segovia, núm. 7, prin
cipal, y á Valentina García Nicolás, que dijo llamarse García 
Cerón, natural de Madrid, hija de Máximo y de María Nico
lás, que vivía en el portillo de Embajadores, núm. 7, princi
pal de treinta y nueve años de edad, casada, vendedora am
bulante, y después en la Ronda de Segovia, núm. 7, princi
pal, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que la presente se inserte en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, con el objeto de que rosponda á 
los cargos que les resultan en la presente causa por hurto; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, 
y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto cuyas señas son: estatura baja, co
lor blanco, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz y boca re
gulares; y la segunda estatura regular, color moreno, pelo 
negro, ojos castaños, nariz y boca regulares; y caso de ser 
habidos, los presenten ante el referido Juzgado.

Dada en Madrid á 16 de Junio de 1891.=Felipe Peña.= 
El Secretario, Joaquín Ferrer. J—3995

En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña, Juez 
de instrucción del distrito del Norte de esta Corte, dicta
da en este día, se cita á D, José Morales Oleína. que vi
vió en las calles del Escorial y de ios Tres Peces, núm. 6, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de tercero día, contado desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obje
to de prestar declaración en el sumario que se instruye por 
denuncia de estafa; apercibido que de no concurrir por vir
tud de este llamamiento quedará incurso en la multa de 25 
pesetas con que se le conmina.

Dada en Madrid á 24 de Junio de 1891. = V .°  B °.=P eña.=  
El Secretario, Recaredo Culebras. J—3996

MADRID—OESTE
D. Laurentino Ocampo, Juez de instrucción del distrito 

del Oeste de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Jacinto Madejón 

Pescador, natural de Bracamonte (Valladolid), de veintitrés 
años, soltero, jornalero, que vivió en las calles de San Her
menegildo, 32; Hortaleza, 78, y San Vicente, 65, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que "en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en los periódicos oficiales, comparezca ante dicho Juzga
do, sito en la callé del General Castaños, núm. 1, con él ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en causa por 
atentado y estafa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á láfbusca del expre- 
do sujeto, cuyas señas se ignoran, y en el caso de ser habi
do lo presenten ante el repetido Juzgado.

Dada en Madrid á 22 de Junio de 1891.=Laurentino 
Ocampo.=E1 Secretario, Francisco Villanueva. J—4016

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Oeste de esta Corte, se cita y 
llama á Soledad Romero Toboso, natural de Málaga, soltera, 
de veintitrés años, planchadora, que habitó San Hermenegil
do, núm. 2, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de cinco días se presente ante este Juzgado á practi
car cierta diligencia en sumario que se instruye por tentati
va de hurtó; apercibida que de no verificarlo la parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 23 de Junio de 1891.=EÍ Secretario, Andrés Pe- 
láez Vera. J—3997

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez instructor 

en comisión del distrito del Sur.
Por la presente y con arreglo al art. 835 de la ley de En

juiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Francisca 
Polo Salvador, de treinta y ocho años, natural de Alcocer, 
(Guadalajara) soltera, cuyas demás señas son: estatura regu
lar, morena, delgada, pelo castaño, ojos pardos, ignorándose 
su paradero, para que en el término de diez días comparezca 
en este Juzgado para hacer efectiva la pena de 125 pesetas 
de multa, ó en su defecto la prisión subsidiaria correspon
diente á dicha multa, y á la indemnización de 15 pesetas á 
que ha sido condenada por la Superioridad en causa por le
siones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
da rebelde, parándola el perjuicio á que haya lugar

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y man
do á los agentes de la policía judicial que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura de la refe
rida Francisca Polo, presentándola en este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Junio de l891.=Mariano Fonse
ca. =E1 Secretario, Alberto de Mercado. J—4017

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

Asunción Tarrio Mayor, hija de Rosendo y María, natural de 
esta Corte, de diez años, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoia, para que tn el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, con el fin de practicar cierta dili- 
gencia acordada en sumario que contra, la misma se instruyó 
sobre hurto; apercibiéndole de que si no comparece será de
clarada rebelde, parándole el perjuicio áque haya lugar.

. . propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á este J uzgado de expresada individua.

Dada en Madrid á 24 de Junio de 1891.=Mariano Fonse- 
ca .=E l Secretario, Alberto de Mercado. J—4018

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Martín Santos y 
Santos, hijo de Pedro y de Isidora, natural d*l Pinar Negri
llo (Segovia), de sesenta años, casado con Celestina Gómez, 
jornalero, que habitó en la carretera de Andalucía, núm, 12, 
bajo, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que la presente se inserte en los periódicos oficiales, com
parezcan en dicho Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, con el objeto de que responda de los cargos que 
le resultan en Ja causa que instruye contra el mismo per le 
siones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiemporuego y encargo á tod s las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, cuyas señas personales se ignoran; y 
caso de ser habido, lo presenten ante el repetido Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Junio de 1891.=Mariano Fonse- 
ca .=E l Secretario, Alberto de Mercado. J—4019

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de ins

trucción del distrito de Santo Domingo de esta capital.
Doy fe que en las diligencias de ejecución de la sentencia 

dictada por la Audiencia de esta capital en causa contra Es
tanislao Enrique Benito Esteche sobre robo, se ha expedido 
la siguiente

* Requisitoria.—D. Francisco Gallego Blanco, Juez de 
instrucción del distrito de Santo Domingo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Estanislao Enri
que Benito Esteche, natural de Colmenar de Oreja, provin
cia de Madrid, vecino de esta ciudad, soltero, del comercio, 
de treinta y un años de edad, para que dentro del término 
de quince días, siguientes á la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en las cárceles de esta ciudad para cumplir 
parte de la condena que por la Audiencia de esta ciudad le 
fué impuesta en causa sobre robo; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el precitado término será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todos los Sre"s. Jueces, Gobernadores, 
Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la Nación 
española procedan á la busca y captura del expresado reo; y 
siendo habido, le remitan á las cárceles de esta ciudad á mi 
disposión.

Dada en Málaga á 23 de Junio de 1891.=Francisco Galle
go.=E1 Secretario, Antonio Díaz y Díaz.»

Y para que conste y surta sus efectos expido la presente 
en Málaga á 23 de Junio de 1891.=Antonio Díaz y Díaz

J -402L
MEDINA DEL CAMPO

D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de instrucción de 
esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
la procesada Generosa González Alvarez, natural de San 
Martín de Alongos, provincia de Orense, sin domicilio co 
nocido, como de unos veintidós años de edad, que sirve de 
guía á un ciego mendigo, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á manifestar si se 
conforma con la pena que le ha sido pedida por el Sr. Fiscal, 
y si se ratifica en lo expuesto por sus defensores en la causa 
que se le sigue por hurto de un par de botinas; bajo aperci
bimiento que de no comparecer en el término señalado le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Medida del Campo á 23 de Junio de 189L=San- 
tiago Neve.=Por su mandado, Sandalio González.

J—4022
SAN SEBASTIAN

En las diligencias preparatorias para la vía ejecutiva pro
movidas en este Juzgado por el Procurador D. Félix Zuazola 
á nombre de D. Carlos Bertrand, contra D. Carlos Marnyhac 
sobre reconocimiento de firma de un documento priva
do, el Sr. Juez de primera instancia de este partido ha dis
puesto por providencia de esta fecha, se cite por segunda vez 
al D. Carlos Marnyhac, ausente en ignorado paradero por 
medio de la presente cédula, que se insertará también en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  y se 
fijará en el sitio público de esta ciudad y estrados del .¡uzga
do, para que en el término de diez días comparezca en este 
Juzgado a prestar la jurada declaración solicitada por el ex
presado Procurador Zuazola; bajo apercibimiento de ser de
clarado confeso en la legitimidad de la deuda que dicho do
cumento privado expresa y determina, si no compareciere.

San Sebastián 25 de Junio de lS91.=Licenciado Pedro 
Buenechea. X —2302

TORROX
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud del presente se hace saber que el día 16 de Ju

lio próximo venidero, y hora de las diez de su mañana, ten
drá lugar en la sala despacho de este Juzgado la subasta 
de una casa compuesta de un pequeño aposento sin número; 
mide unos siete metros de fachada por cuatro de centro, si
tuada en el bario del medio ó calle de Trinidad, en la villa 
de Competa, y linda: por la derecha y espalda la calle iz
quierda de Sebastián Ruiz, en la cantidad de 70 pesetas; ha
ciéndose presente que los títulos de propiedad de la expresa
da finca se encuentran de manifiesto en la Secretaría del ac
tuario que refrenda, consistente en expediente posesorio sin 
inscribir, lo que deberá,hacer el postor que obtenga el rema
te, descontándose su importe del valor que obtenga; que 
para tomar parte en la subasta, se depositará previamente 
en efectitvo el 10 por 100 de la cantidad por que se anuncia la 
la subasta, y que se admitirá postara sin sujeción á tipo.

Dado en Torrox á 25 de Junio de 1891.= Antonio Rodrí- 
guuez.=Por mandado de S. S., José Navas. 303—P

UGIJAR
D. Juan Herrerá y Morillas, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á heredar á D. Francisco Ja
vier Ortega Sánchez, natural de esta población, de sesenta y 
cinco anos de edad, casado con Doña Purificación Sánchez 
Vela, sin dejar ascendientes ni descendientes, ni haber otor
gado testamento, para que comparezcan á deducir su derecho 
en forma legal dentro del término de veinte días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id ; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar por tenerlo así acordado en ex
pediente de declaración de herederos ab intestato promovido 
por D. José García Ortega, vecino de Yélez Benandada, y so
brino carnal del finado, en solicitud de que se le declarase 
heredero del mismo, así como á Doña Clara Ortega Sánchez, 
hermana del causante; á D. Félix, D Baldomero, D. Federi
co. y Doña Emilia Ortega Escobar en representación de su 
difunto padre D. Felipe Ortega Sánchez, hermano del ya re
petido finado, á virtud de haberse presentado después del 
primer llamamiento solicitud á nombre de Francisco Ortega 
Ruiz, natural de esta villa y residente en Oran capital de la 
Argelia francesa en Africa, en pretensión de que siendo me
dio hermano del causante D. Francisco Javier Ortega Sán
chez, se le declare en unión con los dt-más parientes antes 
expresados heredero ab intestato del mismo.

nado en Ugíjar á 22 de Junio de 1891.=Juan Herrera.= 
Por mandado de S. S., el Habilitado del Sr. Salmerón, Juan 
Escudero. X—2303

VALLADOLID—-AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Pedro Re

galan, vecino que se dice ser de la villa y Corte de Madrid, 
habiéndolo sido anteriormente de esta ciudad, calle de Can- 
tarranas, núm 39, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c k t * d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda con el fin de prestar declaración en causa criminal; 
apercibido que de no realizarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 23 de Junio de 1891.=Mariano He
rrero Martínez.=Por su mandado, Anastasio H. Almaraz.

J—4024

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colonial.

Justificado el extravío de los resguardos de este Banco 
correspondientes á billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
emisión de 1886, números 3.948 y 3.951, que se entregaron 
respectivamente á Doña Filomena Callol y D. Francisco Ma- 
negat, cuando depositaron en este establecimiento dos bille
tes de la emisión expresada la primera, y 60 el segundo, se 
anuncia al público, á los efectos oportunos, que en virtud de 
lo dispuesto en el art 5 0 del reglamento, se ha expedido un 
duplicado de cada uno de dichos re guardos, quedando nu
los y sin efecto alguno los primitivos de los mencionados 
números.

Barcelona 26 de Junio de 1891.=E1 Secretario general* 
Arístides de Artíñano. x  2305

Compañía de los Ferrocarriles de Puerto K ico.
Situación al 31 de Enero de 1891.

ACTIVO
Fondos disponibles:

Cajas y Banqueros. ................  479.775*69
Cuenta afecta á la construcción 

de las líneas Mayagüez  14.497.151
«  , , v - 14.976.926*69Fondos a realizar:

Capital no desembolsado  8.000.000
A  cobrar de las obligaciones de 

primera hipoteca, serie Ma
yagüez .....................................  33.500

Valores en cartera.....................  1.734.873*54
Fianza de la Compañía.  1.275.750

„  ,  ------------------  11.044.123*54,Gastos:
Primer estableci

miento lín ea s
Mayagüez  2.599.559*21

Construcción de 
las líneas Maya
güez.................  12.756.657*18

  -----   15.356.216*39
Primer estableci

miento lín ea s
Humacao  2.491.372*43

Construcción de 
las líneas Hu-
m acao  1.304.746*18

------------------- 3.796.118*61
Material de construcción  591.161
M obiliario..........................   25.988*67
Provisiones no clasificadas. . . .  3 L.253*82
Gastos de administración (ejer

cicio corriente)...................   23.565*47
  —  19.824.303*96

Cuentas de orden:
Deudores varios.. 1...............................  4.908.460*84

50.753.815*03

PASIVO
Capital social......................................................... 16.000.000
Obligaciones serie Mayagüez de primera hipo

t e c a . . . . , ...............    26.339.800
Productos de fondos depositados y cam bio... .  334.771*32

Cuentas de orden:
Gastos de 1890 á pagar en 1891.............  320.889*06
Retenciones de garantía     .....................  1.059.116*19
Fianza de contratistas...  .................................  1.000.000
Acreedores varios  ...................   5.699.238*55

50 753.815*03

Madrid 31 de Enero de 1891.= El Tenedor de libros, An
tonio Martínez.=V.° B .°= fíl Presidente del Consejo de ad
ministración, Alejandro Pida! y  Mon. X—2304
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Bolsa, de Madrid.
§ sU m e m  e f id d  tU Junio 4 t  1891, em p a red a  e m  la

d$l día ante**ior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~

Ola 27. Día 30.

Deuda Bsrpaiua al 4 por 100 interior 76*35 76‘95-90-77 0|0
F F á plZM 77‘75 76*90-95-77 <q0

fin cor, 6r. 
cambio m. 76*95 

77*20-25-30^35 
fin próx. íir., 

cambio m 77*275 
77*7* fin próx. fir., 

0‘50 prima. 
no publicado. 77*20 »

77*70 77*90-55-76*90-95
77 0|9-78‘50 

77*95-80-75-78 0J0 
77*50-15

JShuws,series G y E .d e  im  y %W peseta* 77*25 77*25-Nt-i5
Idem íá. ai 4 por 100 ex te r io r .   7.1*35 78*80-40-45*40

pequeño* 78*55 78*85-79*25
78*40-65

Idem amortizable ai 4 por 100.................  89*40 89*49
pequeños-, 89*45 89*40-35-45

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
tas, al fe por 9]0 anual, amortiz&ble* 
en 80 de íunio de 1891, ¡
¿20.000...........................{Sin cupón?) 101*25 100*05

billetes hipotecarios de Cuba, 105*50 105*65-75
Idem ui id., emisión de 1890v número.

I %! 140.000...................................   98*60 98*70-75-70
3 por ! ‘¡0 de Cuba, con l por 100 de

am ortización,..................... .. . . . .  » *
no publicado » 85 0¡0 d.

Anualidades de Cuba (valor nominal co
rriente)............................................  » *

no publicado, » «5 010 a.
Billetes de Puerto Rico. ,  ........................  » »
2 por 100 amortizable exterior.,................  » *

no publicado, » 50 Ojo d.
Acciones de carreteras de Agosto  » •

no publicado. » 100 C|0
Idem id. de Marzo.........................................  » »

no publicado » 100 0|0
Idem id. de Julio...........................................  » *

no publicado, » 100 0[0
Idem de Obras públicas.............................  » '*

no publicado. » 07 0\0
Deuda del personal....................................  » •

no publicado » 90 0|0
Sisas del Ayuntamiento de M adrid.. . .  » »

no publicado. » 47 0¡0
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid, de 250 pesetas.................................  » **
no publicado » 84 0|0

Obligaciones de Erlanger y Compañía. » »
no publicado. » 51 ©I®

Banco Hipotecario de España.—» adufe* 
ai 5 por 100, números 1 á 125.000.. »

no publicado » 101*50
Idem id. id. — Id. al 4 per 10o, número.*-

1 á 50.000............................. . . 91*10 »
no publicado. » 91*10

Obligaciones, emisión de 1885, al 5
por 100, números i á4o .ooo ................... » »

no publicado. » 101 OjO
Acciones del Banco de EspaC»*’ .. .. 421 ©|0 421 OjO

no publicado. » 421*50
Idem de la Compañía arrenou-t^na de ta

bacos (carpetas provisionales) „ » *
Idem id. id. id. acciones al portador.. . .  » 85*50

Cambios oficiales sobre plas&s del l« la o .

jfeAfc* iáíSEriCií.' ■MüK'fr BSKKFICie

Albacete  9*80 * Logroño  0**6 »
Aicoy.............. . 0*20 » L o rc a . . . . . . . . .  0*70 »
A licante.  * Lugo   0*8# »
A lm e ría ....... ©*'45 » Málaga  0**0 *
A v ila ..  0*21. » M urcia . ° 0*2̂  »
Badajoz,. . . . . .  §*89 * O rense. . . . . . .  0*8© *
Barcelona  0*f.0 » Oviedo  ©*21 »
B é ja r . . . . . . . . .  0*S5 * Falencia  0480 *
Bilbao  0*20 m Palma Mallor.® 0*25 ■»
Burgos 0*80 * Pamplona.. . . .  0*21 •
Ciceros  0*80 » Pontevedra... 9*25 »
Cádiz.  0*20 » Reus  0*20 »
C artagena. . . .  0*20 » Salam anca.... 0*25 «*
Castellón  f)*B0 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R ea l. .  0*35 » ^Santander. . .»  0*20 ®
Córdoba  0*30 » Sta CruzTfe.. 0*35 »
Corufia   0*25 » Santiago  0*2C »
Cuenca  0*85 * Segovia  0*8© »
Ferrol   0*25 » S e v i l la . . . . . . .  9*20 •
i4erona........... , ©‘25 » S o ria ... . . . . . .  0*8© I »
e ijón ...................  O* 25 » li Tarragona.. . .  0‘25 1
Granada  0*80 » Tal.* la Reina. 0*70 »
G oadalajara,.  0*35 » Teruel  0*30 »
Haro . . . . . . . . .  0*26 » Toledo  3*3© »
S uelva   9*25 » T udela . . . . . . .  ©‘OS »
Buesca  ©‘80 » V alencia ...... 0*20 *
Jaán  o m  » Vailadolid.. . .  0*25 »
Jerez Frontera, 0*20 » V igo. . . . . . . . .  0*20 w
Ae4n  SrS0 * V itoria   ■ 1 »
L é r id a . . . . . . . .  ©*20 » Zam ora.. . . . . .  0*80 »
Linares.  #*25 * ta ragoza   6*20 »

Bolsas «ztr&oJera4B.
29 DK JUNIO DK 1891

Í Deuda perpetua al 4 por á©0 ex te rio r. . .  ¿ 74*00
Idem id. ia. in te r io r . . . . .  ¿ »

ídem amortizable al 2 por ¿00 ¿ *
3 por 10© ex terio r..............      • • ¿ *
Deuda amortizable al % por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba, 1886.»   ¿ 500*00

’Mmdes 3 por 100.  ....................      . A 95*05
m es  . . . |  4 1|2 por 100................................    A 105*10

Consolidados ingleses‘(S S¡4 por 100).... á 953¡S

Cambio» oficiales sobra plazas oxtrapjorar*
Londres ¿ la vista, libra esterlina, 26*60-26*06 pesetas.,
Mems 4<vsho días vista, id. id., 26*54 Jd.
Idem, Á s ie n ta  dias vista, id. id., 24*50-26*46 id.
IdenV’L noventa días fecha, id. id., 26*44-23*40 Id.
París, ¿ k  vists, francos, beneficio á papel, 5*45,
Idem; á ocho áSauf visU, 3d. id,, 5*35-5*40.D£r$®ciéft é# Carraos y
Ko hay partes de lluvias.

O bservatorio de Madrid..
&$l <̂5í 30 4# JW&ÍQ 44- í ̂ 91 -

 iwwitr   I  una iit i iii mi MinieII ■■■■ I i iwrn-nwn iiHiiin ifi— ermT'Ti

AITTTRA TBMPBRATÜIU.ALTURA y tnnredad del a ir?.
- -...........■ := ■ - - =  OiSECClOP «qTAnO.  bartuaetr, ¿-EuaóMK'R, _ JSSTADO

BOBAS reducida .----- — ------  —  S
,̂1 >,S1? Humerte- clase de! Tiautc d8i cl01c-ínillsiatros ,d®co. cí¿0

8 mañana., 705*18 17*9 12*7 S.. . . .  B.* lig. M» nuboso.
9 mañana.- 7©5‘52 27*2 17*5 SbO .. ídem.

12 del d ía ... 7©6 20 29 *'6 17*7 O.id. fte. Idem,
5 de la tarde 703J99 S3-8 18*4 S’l .. V.**fte, Nuboso.
6 de la tarde 70?*9i 31"0 17 0 OSO. , Idem M, nuboso,
©dclancche 704*55 22*5 15*0 O.Calma. Alg. nubes

Tcsaperntura máxima dú  aire, á la ¿sombra» 34*8
Idem m ínim a..  ........................... ..»•*»*..** lb*8

Diferencia.. .............   I©4©
Temperatura máxima ai Sel, á dos metros de la Uerrs» 40*1
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l O © 41 

Diferencia. 21*0
Temperatura máxima á cielo de&oubiem junto á la

tierra vegetal ó laborable. ...........  44‘2
Idem mínima, id..  ..........* *  ......... H f-0

• D i i e r e n c i a . , , . . . . »* •*.. ©©*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hfc**

r&s (kilómetros) ...........     348
Oscilación barométrica., id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  I*'$
Altura id. con respecto á lam edla anual, ¿ la s  nueve

de la noche . . . . . . . .  ............................. .. — 2*4
Lluvia en las últimas veinticuatro hora* (milímetro*)» »

&4$p&ehQ$ UlegHjlcfj' recibidos m  el Oéservatvrw de Madfid $&~ 
ére el estada aímosféric& m  mrios pmt&s de l& PstiímuU á 
las m m s de la mañana, y m  Francia é If/dia, 4 las 
el día 30 de Junio de 1891.

Altum Tam|>«r&- Diree„
bgrométrio, tmra ^  WsUáe

IB0ÜLIBÍDE8 7 ,alai'pel Tent'S* 4«* 4,1 dtísiid®, dalas» .del mar sk
milítaatr«ss. male». vieato víeatc

g .iebastián . 759'*8 22*1 NO.. Caím» N uboso... Tranq.®
Bilbao.o,, » 760*0 24‘8 S E . . .  kfem Ideta..,. Idem.
Oviedo!.. . . .  -759*5 18*8 N E ... Viento. Despejado. *
C©rufi*(7h.) 759*1 I9‘© SSO... Ca^ma Lluvieso,. Picada.
Santiago.*»- 769*5 17*7 S . . . v, ídem.- . u-bím o.. *
Orense   759*9 l 83 N . . . .  Brisa. Idem  »

761*5 21*8 N E ... Calma. Idem Tranq.®

O porto,...». 761*9 20*0 O Viento. Nuboso»... Oleaje.
Lisboa (8 h.) 761*0 I©46 NNE.„ B.® lig. Despejad©. Idem.
Cáceres........
Badajos  761*3 28 0 O . . . .  Caima. íd e m ...,- . »

S.Ferno(7fe.) 761*8 22*8 s   Idem. Casi eufe.V »
S ev illa ..» .- 761*0 29*6 SK Idem Despejado. »
M álaga....»  760*7 24*0 SSE.. Brisa. Id e m ...... Tranq.®
G ran ad a .... * * SE.. . Calma. Idem.  »

Alicante...» 761*3 30*6 N E ... Viento. Idem Oleaje.
M u r c i a 759 8 27 4 S E .. .  Caima Idem ... »
Vale»cia.oe^ 761*6 27*0 N E ... Idem .. Nuboso...,. *
P a lm a ,....*  761*8 81*1 N E ... Idem.. Despejade Tranq,®
Barcelona... 762^ 22 8 p] Viento- Idem  ídem.

Teruel..»..» 759*5 25*4 g  Calma. Nuboso,».. »

Soriaf.. . . . . .  758>4 23*6 O ... .  Idem Cubierto. a »
Buréeos . . . . .  758*7 22*7 S .. . . .  ídem .. Celajes. . .  ^
Laón .......  759 4 19© SSO., Idem , Gabierz®... » »
Vailadolid., 758*3 1**6 SE. . .  B risa .. Nuboso . . .  *
Salamanca.. 758*5 *4*2 SO. . .  ídem, Despeiado »
Segovia,.... • 757*1 I 24*4 S Viento. Casi cub.®. I

M adrid ...» . 759*3 27*2 SSO.. Caima. M. nuboso. »
Escorial.. . . .  758*8 22*8 S. . . . .  Idem -, Cubi erto . .  *
Ciudad Real. *58*6 *9*5 o   ídem .. Nuboso. „, *
Albacete..». 7*9*4 28‘5 SE .... ídem .. Despejad©. »

P a r í s . . . . . . .  761 *¡6 l*‘3 s o . . . .  B ® lig. Idem.  »
Gris-Nez.... 758*2 15‘5 S O ... Id. fte. Nuboso..« »
%i. Mathieu.» 755*6 I545 S O ... ídem. Cubierto.. »
Is lad rA ix... 75H*2 18*5 SE ..., Calma Casi cub.®. »
S iarritz .c» . 760*4 I© 5 E . . . . .  B * fte Idem., , »
Clermont. . .  761*3 204 S .. . . .  Id. lig.® Nuboso.... »
P arp ifián ... 762*1 21*3 NE..» Idem ., Cubierto.. »
Siete .
M iza....» ,» . 764*3 17*7 E Idem .. Brumoso.. »

Rema»». . . .  763*1 24*3 N  Idem .. Despejado. *
Ñ ip ó les .." . 763*8 23*0 SE. . .  Caima. Idem  »
Pal r a to , . . .  763*3 23*1 » Idem .. Id e m .... . .  »
M aita ,.» .... 762*3 24*4 N O ... Idem». Id e m .... . .  »

jAyirntamiento constitncloml do Madrid.

Be lo» partea remitido» por la Adraim&tr&eíáa pmoipjü 
■á* Mataderos públicos, Intervención del Mercado grano» 
y vIMta de policía urbana, resultan ser los preciáis d® loa ar- 
tóenlos ú» consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 3*00 peseta» al kilogramo.
Idem de camero, de 0*60 á 2*50 peseta» el kilogramo» 
Idem de ternera, áe 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino anejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo»
Jamón, de 2*50 á 4 peseta» el kilogramo»
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas d  kilogramo,.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo»
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo»
Patatas* de 0*13 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Vino, de 0*80 & &90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetea ©I 

decalitro.

Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el d$* 
salitre.

R3SSES DEGOLLADAS Númere,

Vaeae.» 227
Cameros..................   *
Corderos, *1®.
Lechales.  ........................   1
T em erás.. • • *       ------  * 62

Total ^ . 1 .C00

Bu peso en kilogram os.   ............  48 744
___ s____________________ _____________________

freaos á los mblajeros.
Vaca, de 1*29 á fe37 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*47 á 160 pesetas el kilogramo.

Del parte rm m ao por ¿a Administración principal de Orne®*
mo$ y Arbitrios, remitan ser los productos recamadas en esM
capital m  el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo. ..................   80767
Segovia.. . «0 a«. .»».». . »» • • » » • • • ■ 6 3 1
Norte  .................o   o. . . . . . . .  c - 6 154 9 i
B ilbao.  ......................    1
A ragón.      1.0^0 02
V alfncm ..     3 028‘31
Mediodía..        26 144*63
Ciudad Real  ............................. ....
Imperial.   * * 62!2* 19
Arganda          150 59
Correos        • • • . .  ^4*90
Matadero de vacas.   ............. 13.556 3L

Total   57.374*43
Recaudado en igual fecha el año anterior.»» .. > 44.091*99

Diferencia en este día de más.. . . . . . . .  13.282*44

M&ciríd 30 de Junio de 1.891.==K1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a e a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  dk M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PSgETAJ

Primera clase......................  20
Segunda ídem    • • • 12
Tercera ídem................ .. 8
En rústica ,   ......... .. 5

á DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
A  L a s  reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
e x tr a v ío  hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritorea del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . —  co lm o o ió e
legislativa de España,— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

S A N T O S  d e l  DÍA

San Casto y  San Secundino, Obispos y mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salegas 
(paseo de Santa Engracia).

E S P E C T A C U L O S

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve. — l a  Fa-
torita.

Montaña rusa, (Viaje de ida y vuelta 25 céntimos.)
TEATRO DE APOLO.—A  las nueve. — Colegio de Seño

ritas Carmela.—Trafalgar.
TEATRO FELIPE. —A las nueve.—El monaguillo.—La le

yenda del Monje.—El Señor Luis el Tumbón, ó despacho de huevos 
frescos.—El monaguillo.

CIRCO DE PARÍSH.—A las nueve.—Inauguración de los 
espectáculos acuáticos, con 130.000 litros de agua.

Entrada para señoras, niños y militares, 50 céntimos.
CIRCO DK (¡JOLON.—A las nueve.—(Moda).-—Debut de 

-mis Amelia Wásington; segundo misterio por el célebre ilu
sionista Mr. Delprado y la pantomima acuática.

Entrada general. 50 céntimos de peseta.


